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medio del artículo 2.0 del proyecto, señala. 
En mérito de las consideraciones expues­

tas, la Comisión de Gobierno Interior, por 
la unanimidad de sus miembros, acordó re­
comendar la aprobación del proyecto en in­
forme, redactado en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Declárase bien fiscal el bIen 
nacional de uso público constituído por el 
actual Callejón "Bernardo O'Higgins" de la 
comuna de Peñaflor, ubicado en el barrio 
El Prado de dicha ciudad, de 640 metros cua­
drados de snperficie y que reconoce los �s�l�~� 

guientes deslindes: 
Al Norte, en ochenta metros, con calle Ra­

món Castillo; al Sur, en ocho metros, con ca­
lle Patricio Larraín; al Oriente, en 30 me·· 
tros, pon la Escuela N.O 24 y Retén de Cara­
bineros, y al Poniente, en ochenta metrolj, 
COn los vecinos Carlos Matta y Tristán Cizne. 

Artículo 2.0.- El Fisco destinará el predIo 
individualizado en el artículo anterior a am­
pliar los terrenos en que actualmente se, 
construYe un Grupo Escolar para el funcio­
namiento de la Escuela N.O 24 de Peñaf:or. 

Sala de la Comisión, a 14 de julio de 1955. 
Acordado en sesión de igual fecha, con 

asistencia de los señores Serrano (Presiden­
te), Aqueveque, Arellano, Benaprés, Huerta, 
Magalhaes, Palestra. Puentes GÓmez. Val­
dés Riesco y Zúñiga. 

,cabe hacer presente, para los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 126 del Reglamen­
to, que el proyecto fue aprobado en ¡;eneral 
por unanimidad, con quórum superior a nue­
ve señores Diputados. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Valdés Rieseo. 

(Fdo,): Eduardo Cañas Ibáñez, SecretarIo 
de Comisiones". 

!6.-INFORME DE LA COMISION DE GO­
BIERNO INTERIOR 

"HONORABLE CAMARA:, 

La Comisión de Gobierno Interior pasa. a 
Informar el proyecto de ley, de origen en una 
moción del señor Magalhaes. por el cual se 
cambia el nombre a la actual calle "Borgo­
ño" de la ciudad de Copiapó. por el de "Ró­
mulo Peña Maturana". 

Don Rómulo Pefla Maturana fue lin dIs­
tinguido educador a quien cupo el hOÍl0r de 
desempeflar el cargo de Direr.tor de la Es­
eue:a Normal de Copiapó, al fundarse este 
establecimiento en aquella ciudad, el cual 
recientemente ha enterado cincuenta anos 
de fructífera y provechosa labor al servicio 
de la región. Su vida entera la consagró, 
eon ejemplar constancia, al desempeño de 
'sus elevadas funciones educacionales y el 
alto pie en que hoy se encuentra la menclo-

nada Escuela se debe, en mucho, a la brillan­
te tarea de que ell su cargo supo desarro:lar 
el señor Peña Maturana. 

El cambio de nombre propJ.esto en el pro­
yecto en informe persigue un doble propó­
sito. Por una parte, se rinde homenaje per­
manente a un ciudadano excepcional a quien 
la educación pública debe mucho, y, por otra, 
se asigna a una importante calle de la ciu­
dad, ubicada precisamente en las Inmedia­
ciones del sitio en que se levantará, dentro 
de muy poco, la nueva Escuela Normal de 
Copiapó, con un nombre que a ella se vincula 
estrechamente y que será fuente de inspir;l­
ción y estímulo para los futuros servidores 
del Magisterio. 

La iniciativa de ley en informe traduce un 
acuerdo adoptado por la Municipalidad de 
Copiapó, la cual ha querido dar el nombre 
de don Rómulo Peña Maturana a la calle 
"Borgoña" de esa ciudad, que hoy nada sig­
nifica y que, incluso, hasta el momento s,e 
ignora su nombre completo y el motivo por 
el que. se le dio esa denominación, segura­
mente hace muchos años. 

En mérito de las consideraciones expues­
tas, la Comisión de Gobierno Interior, por 
la unanimidad de sus miembros, acordó re­
comendar la aprobación del proyecto en in­
forme, que tiene el carácter de obvio y sen­
cillo, redactado en los mismos términos pro­
puestos por su autor, que son los siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- La calle "Borgoña" de 
la ciudad de Copiapó se denominará, en lo 
sucesivo, calle "Rómulo Peña Maturana". 

Sala de la Comisión, a 14 de julio de 1955. 
Acordado en sesión de igual fecha con 

asistencia de los señores Serrano (Presiden­
te), Acevedo, Aqueveque, Are'lano, Magalhaes, 
Montané, Palestra, Puente Gómez, Rodríguez 
Lazo y Valdés Riesco. 

Cabe hacer presente, para los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 126 del Reglamento, 
:que el proyecto fue aprobada en general por 
la unanimidad de los señores Diputados pre­
sentes, con quórum inferior a nueve. 

Se designó Diputada Informante al Hono­
rable señor Magalhaes. 

(FdoJ.: Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario 
de Comisiones". 

27.-INFORME DE LA COMISION DE GO­
BIERNO INTERIOR 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a 
informar el proyecto de ley, de origen en 
una moción de los señores Errázuriz Eche­
nique, Errázuriz Eyzaguirre y González Fer­
nández, por el cual se autoriza a la Munici­
palidad de Santa Cruz para contratar direc-



1546 CAMARA DE DIPUTADOS 

tamente un empréstito hasta por la suma 
de cinco míllones de pesos, con el obj eto de 
contribuir a los fondos fiscales necesarios pa­
ra dotar del servicio público de alcantarilla­
do al territorio de la comuna. 

La mera enunciación del objetivo persegui­
do por la Municipalidad constituye funda­
mento suficiente para considerarlo de impor­
tancia esencial para el progreso y la salud 
de los habitantes de aquella ciudad y consi­
guientemente para que se estime encuadra­
do dentro de las normas que esta Comisión 
informante se ha señalado para las inicia­
tivas legales de esta índole. Cabe hacer pre­
sente que la Dirección de Obras Sanitarias 
del Ministerio de Obras Públicas, que es el 
organismo fiscal' que ejcutará las obras, ha 
puesto en conocimiento de la Municipalidad 
de Santa Cruz que el costo de eras ascien­
de a quince millones de pesos y como los re­
cursos de que se dispone para tal efecto son 
escasos, el aporte de cinco millones de parte 
de la Municipalidad facilitará su realización, 
que es el deseo ferviente de los habitantes de 
la comuna. 
. Para que la Municipalidad pueda realizar 
el aporte es necesario procurarle recursos 
extraordinarios, porque sus entradas ordina­
rias exiguas y con destino impuesto gene­
ralmente por la ley, no permiten d'isponer 
de una suma por un monto como el indica­
do, y de ahí que el proyecto en informe la 
autorice para contratar uno o más emprés­
titos en la forma acostumbrada y con cargo 
a un impuesto adicional a los bienes raíces 
de la comuna, de uno y medio por mil anual. 

Sobre la base de las condiciones habitua­
les, la Municipalidad requiere ingresos espe­
ciales para el servicio normal de esta obli­
gación, equivalentes a un millón trescientos 
cincuenta mil pesos, cantidad ésta que se 
obtendrá con la aplicación de la contribu­
ción ya referida, pues el avalúo imponible 
de la comuna asciende a $ 871.108.0-0-0, de 
acuerdo al los antecedentes proporcionados 
por la Dirección General de Impuestos In­
ternos. 

Debe hacerse notar que la tasa media de 
la contribución territorial en la comuna es 
en la actualidad del 16,63 por mil, de modo 
que por aplicación del impuesto que consul­
ta el proyecto, ella se elevará apróximada­
mente al 18 por mil, monto éste que resultará 
relativamente soportable para los propieta­
rios, especialmente si se atiende a la finali­
dad de evidente 'interés para los mismos que 
se persigue Gon el establecimiento del gra­
vamen propuesto. 

Los antecedentes anteriores faci:itarán el 
estudio que la 'Comisión de Hacienda realice 
al informar acerca del financiamiento del 
proyecto en cumplimiento de las disposicio­
nes reglamentarias pertinentes. 

En mérito de las razones expuesta:s, la Co­
misión de Gobierno Interior, por la unan!-

midad de sus miembros acordó recomendar 
la aprobación del proyecto en informe redac­
tado sustancialmente en los mismos térmi­
nos propuestos -por sus autores, que son los 
siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Autorl:i:ase a la "Municipa.­
lidad de Santa Cruz para contratar directa­
mente con el Banco del Estado u otra ins. 
titución de crédito, uno o más préstamos 
que produzcan hasta la suma de cinco JP.i­
llones de pesos ($ 5.000.000) a un interés no 
superior al diez por ciento anual y con una 
amortización que extinga la deuda en el pla­
zo máximo de cinco años. 

Facúltase al Banco del Estado y dem:u 
instituciones de crédito para tomar el o los 
préstamos a que Se refiere el inciso anterior, 
para cuyo efecto no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus leyes orgánicas y regla­
mentos. 

Artículo 2.0.- El producto del o los em­
préstitos se aportará por la Municipali¡lad 
de Santa Cruz a la Dirección de Obras Sani­
tarias del Ministerio de Obras Públicas para 
la ejecución de las obras destinadas a dotar 
de los servicios de alcantarillado público a 
la ciudad de Santa Cruz. 

Artículo 3.0.- Establécese, con el exclusi­
vo objeto de atender el servicio del o los 
empréstitos a que se refiere esta ley, una 
contribución adicional del uno y medio por 
mil anual sobre el avalúo de los bienes raí­
ces de la comuna de Santa Cruz, contribu­
ción que se empezará a cobrar desde la con­
tratación del o los préstamos a que se refiere 
el artículo primero y que regirá hasta el pa­
go total de los mismos. 

Artículo 4.0.- En caso de que los recur­
sos consu'tados en el artículo anterior fue­
ren insufi~ientes para el servicio de la deu­
da o no se obtuvieren en la oportunidad de­
bida, la Municipalidad completará la suma 
respectiva con cualquiera clase de fondos de 
sus rentas ordinarias. Si. por el contrario, 
hubiere excedente, se destinará éste, sin des­
cuento alguno, a amortizaciones extraordi­
narias de la deuda. 

Artículo 5.0.- El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias de la 
deuda se hará por intermedio de la Caja 
Autónoma de Amortización de la Deuda Pú­
blica, para cuyo efecto la Tesorería Comu­
nal de Santa Cruz, por intermedio de la Te­
sorería General de la República, pondrá 
oportunamente a disposición de la Caja los 
fondos necesarios para cubrir estos pagos, 
sin necEsidad de decreto del Alcalde si éste 
no hubiere sido dictado en la oportunidad 
debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pa­
go de estos servicios dB acuerdo con las nor· 
mas establecidas para el pago de la deuda 
interna. 
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Artículo 6.0.- La Municipalidad deposita­
rá en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-26 
Servicio de Empréstitos y Bonos" los recur­
sos que destina esta ley al servicio de él o 
los empréstitos y la cantidad a que ascien­
da dicho servicio por intereses y amortiza­
ciones ordinarias y extraordinarias. Asimis­
mo, la Municipa:idad de Santa Cruz deberá 
consultar en su presupuesto anual, en la 
partida de ingresos extraordinarios, los re­
cursos que produzca la contratación del o 
los empréstitos y en la partida de egresos 
extraordinarios la inversión hecha de acuer­
do con el artículo 2.0 de esta ley. 

Artículo 7.0.- La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del 
mes de enero de cada año, en un diario o 
periódico de la cabecera del departamento, 
un estado del servicio del o los empréstitos 
y de las inversiones hechas de acuerdo con 
el plan contemplado en el artículo 2.0 de es­
ta ley". 

Sala de la Comisión, a 15 de julio de 1955. 
Acordado en sesión de fecha 14 del pre­

sente, con asistencia de los señores Serrano 
(Presidente), Acevedo, Aqueveque, Arellano, 
Magalhaes, Montané, Palestra, Puente Gó­
mez, ROdríguez Lazo, Valdés Riesco y Zúñiga. 

Cabe hacer presente para los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 126 del Reglamento 
que el proyecto fue aprobado en general por 
la unanimidad de los señores Diputados pre­
sentes, con quórum inferior a nueve. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Serrano. 

(Fdo.): Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario 
de Comisiones". 

28.-INFORI\IE DE LA COMISION DE HA­
CIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha prestado su 
aprobación con modificaciones al proyecto 
de ley, informado por la Comisión de Go­
bierno Interior, por el cual se autoriza a la 
Municipalidad de Santa Cruz para contra­
tar un empréstito. 

El financiamiento del servicio de la deu­
da se contiene en el artículo 3.0 del proyec­
to y se basa en el rendimiento de un tribu­
to adicional de un uno y medio por mil so­
bre el avalúo de los bienes raíces de la co­
muna de Santa Cruz. Dado el hecho que el 
avalúc> imponible de esa comuna asciende 
a $ 871.108.000, es posible estimar que el pro­
ducto de esa contribución ascenderá a poco 
más de un millón trescientos mil pesos. Por 
otra parte, sI se considera que el monto de 
la deuda que se autoriza es de 5 millones de 
pesos, que el servicio de la deuda compren­
de un diez por ciento de interés anual y una 
amortización en cinco años y que, en conse .. 
cuencia, la Municipalidad requiere contar 

con ingresos del orden de $ 1.300000 aproxi­
madamente, cabe concluir en que el proyec­
to está debidamente financiado. 

La Comisión introdujo algunas enmiendas 
que tienen por objeto permitir la inversión 
directa de los fondos por parte de la Muni­
cipalidad para que se ejecuten las obras pro.,. 
yectadas en el caso de no contratarse los 
empréstitos autorizados. Asimismo, en cuan­
to a la vigencia del tributo adicional que se 
propone, la Comisión estimó conveniente ha­
·cerlo regir desde el segundo semestre del 
presente año como una forma de que se 
aprovechen los fondos respectivos. 

En consecuencia, la Comisión de Hacien­
da estima que el proyecto puede aprobarse 
con las siguientes modificaciones: 

Artículo 3.0 

Reemplazar la frase: "contribucion que se 
empezará a cobrar desde la contratación del 
o los préstamos a que se refiere el artículo 
1.0 y que regirá hasta el pago tdtal de los 
mismos." por la siguiente: "contribucióIi que 
empezará a cobrarse desde el segunda se­
mestre del presente año y regirá hasta el 
pago total del o los empréstitos autorizados 
o hasta la terminación de las obras, según 
el caso". 

Artículo nuevo 

Consultar a continuación del artículo 3.0 
el siguiente nuevo artículo: 

"Artículo ... - El rendimiento de los im­
puestos a que se refiere el artículo anterior se 
invertirá en el servicio del o los empréstitos 
autorizados, pero la Mllnicipalidad de Santa. 
Cruz podrá girar con cargo a ese rendimiento, 
para su inversión directa en las obras a que 
se refiere el artículo 2.0 en el caso de no con­
tratarse los empréstitos. Podrá, asimismo, des .. 
tinar a dichas obras el excedente que pudiera 
producirse entre esos recursos y el servicio 
de la deuda en el caso de que ésta se contra­
jere por un monto inferior al autorizado". 

I Artículo 4.0 

Pasa a ser 5.0, suprimiéndose la frase final 
que dice: "Si por el contrario ... -" 

Sala de la Comisión, 26 de juliO de 1955. 
Acordado en sesión de fecha de hoy, con 

asistencia de los señores Alcl,unate (Presi­
dente), Corbalán, Correa, don Salvador; 
Errázúriz, don Jorge; Gumucio, Martones. 
Miranda, don Hugo; Silva, van Mühlenbrock 
y Zúñiga. 

Diputado Informante se designó al señor 
Errázuriz, don Jorge 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secre­
tario de la Comisión". . 
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29.-INFORME DE LA COMISION DE HA­
CIENDA 

"HONORABLE ICAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha prestado su 
aprQbación al proyecto de ley suscrito por 
el señor Castro, por el cual se libera de 
derechos e impuestos aduaneros la interna­
ción del monumento a la memoria del ex 
Presidente de la República, don Arturo Ales­
sandri. 

No es oportuno ni necesario que en cir­
cunstancias en que la Comisión de Hacien­
da ha prestado su aprobación a un proyecto 
de ley que mira al aspecto aduanero de la 
internación del monumento a don Arturo 
Alessadri, deba ana:izarse la personalidad 
de quien mereciera el acuerdo soberano pa­
ra que su memoria la perpetuara el mármoL 

Cabe sólo recordar que por ley 9.676 se 
autorizó la erección del monumento por me­
dio de erogación pública y que posteriormen­
te se llamó a concurso a escultores naciona­
les y extranjeros para hacer realidad la au­
torización legislativa correspondiente. 

Se encuentra próximo a ser despachado de' 
Italia el monumento construído con mármol 
donado por el Estado italiano, monumento 
que quedará situado en la Plaza Libertad, 
frente a la puerta principal del Ministerio 
de Relaciones Exteriores. 

El Comité que se ha encargado de llevar 
adelante las gestiones necesarias para ma­
terializar la expresión de voluntad del le­
gis:ador, ha promovido también el despacho 
de la iniciativa que se examina, la cual ha 
sido aprobada por la Comisión de Hacienda 
sólo con el agregado necesario para com­
prender en la liberación la internación de 
dos maquettes del referido monumento, los 
que llegaron al país hace más o menos un 
año. 

Es en los siguientes términos que se reco­
mienda aprobar el 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Libérase de derechos de 
internación, de almacenaje, de los' impues­
tos estab:ecidos en el decreto de Hacienda 
N.O 2.772, de 18 de agosto de 1943, y sus mo­
dificaciones posteriores, y, en general, de 
todo derecho o contribución que se perciba 
por intermedio de las Aduanas, el monu­
mento al ex Presidente de la República, don 
Arturo Alessandri Palma, con su platafor­
ma, pedestal y accesorios, todos provenien­
tes de Italia,. y cuya erección por suscrip­
ción popular ha sido autorizada por la ley 
N.O 9.676, de 7 de septiembre de 1950. 

Quedan comprendidas en la liberación a 
que se refiere el inciso anterior, las dos 
"maquettes" del referido monumento, llega-

das al país en el vapor "Américo Vespucio" 
el 5 de mayo de 1954". 

Sala de la Comisión, 20 de julio de 1955. 
Acordado en sesión de fecha de ayer, con 

asistencia de los señores Aldunate (Presi. 
dente), Corbalán, Correa, don Salvador; 
Errázuriz, don Jorge; Gumucio, Larrain, Mar­
tones, Miranda, don Hugo; Musalem, Silva, 
Von Mühlenbrock y Zúñiga. 

Diputado Informante se designó al señor 
Aldunate (Presidente). 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secre-
tario de la Comisión". ' 

30.-INFORME DE LA COMlSION DE BA­
. CII!:NDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha acordado In­
formar en conjunto cuatro mociones, re­
fundidas todas e~las en un solo texto de ley, 
sobre liberaciones aduaneras para la inter­
nación de distintos elementos destinados a 
la Iglesia 'Catedral de Talca, a las Religio­
sas Ursulinas de Santiago, la Iglesia Parro­
quial de Cal buco y' la Iglesia Evangélica de 
Frutillar, originadas dichas mociones en ini­
ciativas de los señores Gumucio, Correa, don 
Héctor, y Von Mühlenbrock las dos últimas, 
resp·ec tivamen te. 

Las razones que la Comisión de Hacienda 
ha 'tenido para despachar favorablemente 
los proyectos en informe son idénticas pa­
ra los distintos casos e instituciones a que 
ellos se refieren e inciden de preferencia 
en las finalidades de índole espiritual y, por 
ende, ajeno a todo espíritu de lucro que ca­
racteriza a quienes se desea conceder la 
franquicia de la liberación. Por lo demás, 
los abundantes precedentes que sobre la ma­
teria han establecido la propia Comisión y 
la Cámara misma son razones que han pe­
sado necesariamente en el ánimo de la Co­
misión del Hacienda para recomendar la 
aprobación de las mociones referi9as. 

El texto del proyecto aprobado por la 
Comisión de Hacienda es el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Libéranse de derechos 
de internación, de almacenaje, de los im­
puestos establecidos en el decreto de Ha­
cienda N.O 2.772, de 18 de agosto de 1943, y 
sus modificaciones posteriores, y, en general. 
de todo derecho o contribución, a los ele­
mentos que a continuación se individuall­
zan destinados a las instituciones que se se­
ñalan: 

Iglesia Catedral de Talca 

Un cari:lón donado por la National Ca-
1Jholic Council Welfare, de Washington, cons­
truido por la firma J. C. Deagan, con un 
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peso total de 891 kilos y ,embarcado en Nue­
va Orleans con destino a Valparaíso en el 
vapor "Gulf Merchant", bajo el certificado 
de seguros en Estados Unidos N.o 542403, 
licencia de importación F. M. B. 1135 Y con 
previa del Consejo de Comercio Exterior N.O 
2337, de 25 de febrero de 1955. . 

Convento de las Religiosas Ursulinas 
de Santiago 

Un omnibus marca Mercedes Benz, motor 
número 321-9115500142, chassis número 
0321-2105500163, cuya importación fue auto­
rizada por la previa N.O 62467 y que fue des­
pachadO desde Alemania en el vapor "Essen" 
y llegado a Valparaíso el 17 de mayo de 
1955. 

IgJ.esia Parroquial de San Miguel, 
de Calbuco 

Un motor marino '\Diesel" completo, mar­
ca "Mem-Benz", tipo KD-11-Z, de 16 HP, 
con todos sus accesorios, en un cajón, ad­
quirido en Alemania a la firma "Motaren 
Werke Mannheim", previa N.O 2043-54, lle­
gado a Valparaísoen octubre de 1954 en el 
vapor "Brandenstein". 

Iglesia Evangélica del Lago L1anquihue, 
Frutillar 

Un órgano con dos manuales, pedal y doce 
registros y todas las flautas y otras partes 
del instrumento, un electroventilador para 
la procreac.ión de aire y un aparato para la 
procreación de corriente eléctrica, de 12 volts, 
todo embalado en nueve caj as llegadas a 
Puerto Montt por el vapor "Travestein" pro­
cedente de Bremen, en el mes de diciembre 
de 1954, previa N.O 35540-54 del Consejo Na­
cional de Comercio Exterior. 

Respecto de los elementos destinados a la 
Iglesia Parroquia] de Calbuco y a la Iglesia 
Evangélica del Lago Llanquihue, Frutillar, 
tampoco se aplicará el impuesto a que se re­
fiere el impuesto de $ 15 por dólar a que se 
refiere el artículo 9.0 transitorio de la ley 
N.O 11.575, de 14 de agosto de 1954. 

Si dentro del plazo de diez años desde la. 
fecha de; publicación de la presente ley se 
enajenaren, a cualquier título, algunas de 
las especies objeto de ~sta liberación, o se 
les diere otro destino, deberán integrarse 
en arcas fiscales los impuestos y derechos de 
cuyo pago, esta ley libera, quedando solip.a­
riamente responsables d.e ello las personas o 
entidades que intervinieren en los actos o 
contratos respectivos". 

Sala de la Comisión, 21 de julio de 1955. 
Acordado en sesión de 19 del presente, con 

asistencia de los señores Aldunate (Presi­
dente), Corbalán, Correa, don Salvador; 
'Errázuriz, don Jorge; Gumucio, Larrain, 
,Martonas, Miranda, don Hugo; Musalem, 

Silva, Van Mühlenbrock y Zúñiga. 
Diputada Informante se designó al señor 

Van Mühlenbrock. 
, (Fdo.): Arnoldo Kaempfé Bordalí, Secre­

tario de la Comisión". 

31.-INFORME DE LA COMISION DE HA­
CIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 
La Comisión de Hacienda ha prestado su 

aprobación al proyecto de ley. informado por 
la Comisión de Defensa Nacional, que acla­
ra el alcance del artícu:o 9.0 de la ley 11.595, 
con el obj eto de que los beneficios de la 
pens1ón de retiro reajustable en relación con 
el sueldo del cargo correspondiente en acti­
vidad, beneficio que comprende también a 
los montepíos a que puedan dar lugar esas 
pensiones, se extienda a las viudas de deter­
minados oficiales retirados entre el 31 de ene­
ro de 1942 y el 4 de agosto de 1953. 

Según las informaciones proporcionadas a 
la Comisión, las beneficiarias directas e in­
mediatas del proyecto son sólo dos viudas que 
han quedado al margen de la apUcación de 
los preceptos que benefician al resto de las 
'pensionadas, no obstante que, de estar en vi. 
da sus cónyuges al momento de entrar en 
vigencia las disposiciones relativas a las pen­
siones reajustables, habrían incorporado a 
3US patrimonios el derecho a que sus futuros 
montepíos recibieran oportuna y proporcio-, 
nalmente el incremento derivado del aumen­
to de sueldos a los cargos que en vida desem­
peñaban sus cónyuges. 

El gasto puede estimarse en unos $ 178.000 
anuales que se imputarán a los respectivos 
item de pensiones, que son legalmente ex­
cedibles. 

La Comisión de Hacienda debió rechazar 
una indicación formulada por el Ejecutivo 
para que se agregara al artículo único un 
inciso con el fin de comprender en la acla­
ración que hale el proyecto y que se cir­
cunscribe al personal de las Fuerzas Arma­
das, a los asignatarios de los montepíos de 
los Tenientes Coroneles, Mayores y funcio­
narios de los grados equivalentes de Carabl­
nerOR de Ohile retirados o fallecidos antes 
del 3 de agosto de 1953. La indicación que se 
menciona, según los informes hechos llegar 
a la Comisión, costaría alrededor de 18 millo­
nes de pesos, gasto para el cual el Ejecutivo 
no propone o indica ningún financiamiento 
especial. 

El acuerdo precedentemente citado no al­
tera, pues, la fisonomía del proyecto, el cual 
puede aprobarse, a juicio de la Comisión de 
Hacienda sin modificación alguna. 

Sala de la Comisión, 20 de Julio de 1955. 
Acordado en sesión de fecha de hoy con 

asistencia de los señores Aldunate (Presi­
dente), Corbalán, Correa, don Sa.lvador; 
Errázuriz, don Jorge; Gumuclo, Larraín, Mar 
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tones, Miranda, don Hugo; Musalein. Silva. 
Van Mühlenbrock y Zúñ1ga. 

Diputado Informante se designó al señor 
Corbalán. 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe Bordali. Secre­
tario de la Comisión". 

32.-MOCION DE VARIOS SE~ORES DI­
PUTADOS 

"HONORABLE CAMARA: 

La ;institución mutualista Sociedad de 
Señoras "La Unión" de Chillán, realiza una 
labor de índole social encomiable, que se 
proyecta más allá del círculo de sus asocia­
das las cuales, en número de 86, cotizan con 
sac;ificios económicos a la caja de la insti­
tución con el objeto de hacerla cumplir sus 
finalidades y permitirle cumplir también con 
sus compromisos económicos. 

Ent,re éstos, el de mayor volumen y q.ue 
más esfuerzos significa a la referida SocIe­
dad de Señoras, es el servicio de dos deudas 
que tiene contraídas con la ex Corporación ~e 
Reconstrucción, hoy Corporación de la VI­
vienda, la que en octubre de 1951 y febrero 
de 1953 le facilitó las sumas de $ 150.000 Y 

'$ 150.0ÓO respectivamente, con el objeto de 
rehacer su Hogar Social destruí do por el 
terremoto de 1939. 

Creemos que el legislador debe acudir en 
ayuda de esta institución, dictando las mis­
mas medidas que se ha adelantado a apro­
bar como una manera de estimular a otras 
entidades mutualistas condonando la deu­
da que se ha mencion~do y que hoy está re­
ducida a $ 290.910. 

Venimos, al efecto, en someter a la apro­
bación de la Honorable Cámara, el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Condónase la deuda y 
los intereses penales que la afectan, qu~' tie­
ne contraída la Sociedad de Señoras "La 
Unión", de Chillán, con la ex Corporación de 
Reconstrucción, hoy Corporación de la Vi­
vienda, proveniente de los préstamos otor-

. gados por ésta con garantía de la propiedad 
de aquéllas, ubicada en calle/ Sargento Al­
dea N.O 365, de Chillán, según escrituras de 
fechas 3 de octubre de 1951 y 20 de abril 
de 1953, extendidas en la Notaría Martín". 

Santiago, 27 de julio de 1955. 
(Fdos.): Luis Martín, Mario Palestro, En­

rique Serrano, Ignacio Urrutia, Serafín So­
to, Pedro Poblete y Ramón Espinoza". 

33. -MOCION DE VARIOS SE~ORES DIPU­
TADos 

"HONORABLE CAMARA: 

La Municipalidad de Quillón, de la pro­
vincia de :&uble está empeñada desde hace 

tiempo en ejeclltar las obras que permitan 
dotar a la población del servicio público de 
energía eléctrica y de alumbrado mediante 
el empalme con el sistema eléctrico prove­
niente de :a planta de El Abanico, de pro­
piedad de la ENDESA. Es así como por ley 
N.O 11.488, de 1.0 de febrero de 1954, se au­
torizó a dicha Municipalidad para contra­
tar un empréstito directo hasta por la suma 
de $ 500.000, con el obj eto de hacer el pri­
mer aporte municipal para ejecutar las obras 
en referencia. 

Ahora bien, para que los propÓSitos ex­
puestos puedan realizarse integralmente y 
no se malogren las obras ya iniciadas, es ne­
cesario que' la Municipalidad aporte una 
nueva cuota, que ha sido fijada en $ 2.000.000, 
para lo cual también recúrrese al crédito, a 
través del Banco del Estado de Chi:e u otra 
institución de crédito similar. 

Este empréstit0 se financiarla con 'cargo 
a un impuesto adicional sobre los bienes raí­
ces de la comuna de un dos por mil anual, 
el cual serviría s~bre $ 570.000, cantidad és­
ta suficiente para el servicio de la nueva 
obligación, puesto que el avalúo imponible 
de la comuna asciende en el presente a 
$ 287.084.000 La tasa de este impuesto es 
término medio del 13,22 por mil, la que se 
elevará al 15,22 por mil con esta contribu­
ción adicional, resultando comparativamen­
te baja si se atiende al monto que se apli­
ca en otras comunas. 

Por las consideraciones precedentes, ten­
go el honor de someter a vuestro estudio y 
aprobación, el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.-' Autorízase a la Municipa­
lidad de Quillón para contratar directamen­
te uno o más préstamos que produzcan has­
ta la suma de dos millones de pesos 
($ 2.000.000), a un interés no superior al 10'?é 
anual y con una amortización que extinga 
la deuda en el plazo máximo de cinco años. 

Artículo 2.0.- Para la contratación del o 
los empréstitos referidos no regirán las dis­
posiciones restrictivas de las leyes y regla­
mentos orgániCOS d·e las instituciones que los 
otorguen. 

Artículo 3.0.- El producto del o los prés­
tamos será invertido por la Municipalidad de 
Qui.lón en el pago de una nueva cuota co­
rrespondiente a su aporte para ejecutar las 
obras destinadas a dotar del ~ servicio públi­
co de distribución de energía eléctrica y 
alumbrado en el territorio de la comuna y 
su empalme con el sistema proveniente de 
la planta de "El Abanico". 

Artículo 4.0.- Establécesc, con el exclusivD 
objeto de atender el servicio del o los prés­
tamos, una contribuciÓ'n adicional de dos 
por mil anual sobre el avalúo de los bienes 
raíces de la comuna de Quillón, contribu-
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ción que se cobrará desde la fecha de con­
tratación del o los préstamos y que regirá 
hasta el pago total de los mismos. 

Artículo 5.0.- En caso de que los recursos 
a que se refiere el artículo anterior fueren 
insuficientes o no se obtuvieren en la opor­
tunidad debida, la Municipalidad completa­
rá la suma necesaria con cualquiera clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. Si, por el 
contrario, hut51ere excedente, se dest1'::lará és­
te, sin descuento alguno, a amortizacionel!J 
extraordinarias de la deuda. 

Artículo 6.0.- El pago de intereses y amor. 
tizaciones ordinarias y extraordinarias lo ha­
r.á la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la. Teso­
rería Comunal de QuilIón, por intermedio de 
la Tesorería General de la RepúblIca, pon­
drá oportunamente a disposición oe dicha 
Caja los fondos necesarios para cubrir estos 
pagos, sin necesidad de decreto del Alcalde 
en caso de que éste nO haya sido dictado 
en la oportunidad debida. 

La Caja Autónoma de Amortización aten­
derá el pago de estos servicios de acuerdo 
con las normas establecidas por ella para el 
pago de la deuda interna. 

Artículo 7.0.- La Municipalidad de Qul-
11ón depositará en la Cuenta de Depósito Fis_ 
cal "F-26 Servicio de Empréstitos y Bonos" 
los recursos que destina esta ley al servicio 
del o los préstamos y la cantidad a que as­
cienda dicho servicio por intereses y amorti­
zaciones ordinarias y extraordinarias. Asi­
mismo, la Municipa:idad deberá consultar en 
BU presupuesto anual, en la partida de "In­
gresos Extraordinarios" los recursos que pro­
duzca la contratación del o los préstamos y 
en la partida de "Egresos Extraordinarios" 
las inversiones hechas de acuerdo con la 
autorización concedida en el artículo 3.0 de 
esta ley. 

Artículo 8.0.- La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del meS de 
enero de cada año, en un diario o periódico 
de la cabecera del departamento, un estado 
de! servicio del o los préstamos y ~e las in­
versiones hechas de acuerdo con lo dispues­
to en la presente ley". 

(Fdos.): Luis Martín Mardones.- Serafín 
Soto, Pedro Poblete, Ramón Espinoza y Ma­
rio Palestro". 

24.-MOCION DEL SEROR MAGALHAES 

"HONORABLE CÁMARA: 

La Municipalidad de Caldera celebró el 
día 25 de junio próximo pasado el primer 
centenario de su fundación. En esa oportu­
nidad sus pobladores revIvIeron, como en es­
easas oCasiones, las inquietudes silenciadas 
durante largos años. 

Este pueblo ha sido objeto en diversas épo_ 
cas de su desarrollo, de manifestaciones de 

evidente importancia para la vida nacional, 
tales como :a instalación de faenas mineras 
de transcendencia internacional ocurrida en 
el año 1844, a instancias de Diego de Almey­
da; la autorización otorgada a Juan Mouat 
para diseñar en el año 1848 el ferrocarril de 
Copiapó a Caldera; el primero en América­
de esos medios de transporte es inaugurado 
en 1851, corrido por Guillermo Wheelright; 
en 1853 se determinan los límites territo­
riales del departamento de Caldera; en 1855 
se instala su primera Municipalidad; en 1871 
J. Studdy Leigh es comisionado para la ins­
talación del cable submarino entre Caldera 
y algunos puertos europeos. 

Estos y otros acontecimientos de valor his­
tórico han tenido como escenario a lá ciu­
dad de Caldera. 

Cabe hacer presente que después de un 
prolongado período de decadencia el puerto 
de Caldera ha resurgido, especialmente, de­
bido al funcionamiento de la Fundición Na­
cional de Paipote, cuyos embarques de mine­
rales se efectúan obligadamente por ese lu­
gar, razón por la que está ramada a tener 
una mayor importancia todavía. Por otra 
parte, la bahía de Caldera ha servido de re­
fugio para nuestra Ar~ada Nacional du­
rante la época de invierno y sus hermosas y 
apacibles playas constituyen un valioso bal­
neario. 

Pero junto a estos aspectos positivos, exis­
ten numerosos problemas cuya solución es 
urgente lograr, tales como el del aguá' pota­
ble que, a indicación del parlamentario sus­
crito, se incorporó en la ley N.O 10.003. Asi­
mismo, es indispensable normalizar la si­
tuación provocada por la falta de alumbrado 
eléctrico, objeto de esta moción, que pOdría 
obtenerse mediante la subasta pública de te­
rrenos pertenecientes a la Municipalidad de 
Caldera, previa reserva de una tercera parte 
de su producto para la ejecución de obras 
municipales o entrega de concesiones para 
funciones de carácter público. 

'Esta enajenación se haría en remate pú­
blico, acordado en sesión municipal previa, 
con asentimiento unánime de los Regidores 
citados con ocho días de anticipación y con 
este exclusivo objeto, pub:icándose las su­
bastas en un diario de la provincia y en avt­
sos de un diario de Santiago. El valor del. 
metro cuadrado de terreno sería tasado por 
una comisión especial integrada por el Al­
calde, el Ingeniero de la Dirección de Arqui­
tectura de Atacama y el Tesorero Provin­
cial. El pago de los valores respectivos se ha­
ría al contado. 

Se grava, además, a todas las exportaclo­
nes e importaciones en $ 10 la tonelada; 
con excepción de aque:las correspondientes 
a vinos y licores, que se gravarán eon $ 200 
la tonelada. Se aumenta, también, en $ 10 
la hectárea de las patentes minerales no 
metálicas y en $ 30 por hectárea las paten-
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tes de $ 10 de las pastas metálicas de que 
trata el inciso primero del artículo 114 del 
Código de Minería, ubicadas en la comuna 
de Caldera. Finalmente se aumenta en uno 
por mil el impuesto a los bienes raices y en 
un 20% las patentes de alcoholes. 

En virtud de estas consideraciones, vengo 
en sometl1r a la aprobación de la Honorable 
Cámara de Diputados el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Autorízase a la Municipa­
lidad de Caldera para contratar directamen­
te con el Banco del Estado u otra institu­
ción de crédito, un préstamo que pr.oduzca 
hasta la suma de $ 6.000.000 a un interés no 
superior al 10'70 anual y con una amortiza­
ción que extinga la deuda en el plazo máxi­
mo de cinco años. 

Para los efectos de la c_tratación del 
préstamo a que se refiere ,el inciso anterior 
no regirán las disposiciones restrictivas de 
las leyes y reglamentos orgánicos de las ins­
tituciones que lo otorguen. 

Artículo 2.0.- El producto del préstamo se 
invertirá en la ejecución de las obras de 
ins'talación, mejoramiento y ampliación del 
servicio público de distribución de energia 
eléctrica, en el territorio de la comuna de 
Caldera o en la suscripción de debentures 
o acciones de la Empresa Nacional de Elec­
tricidad S. A. (ENJ)1tSA) debiendo esta em­
presa invertir exclusivamente en el mismo 
fin el valor de las suscripciones. 

Artículo 3.0.- El servicio del préstamo 
que se contrate en conformidad a esta ley 
se atenderá con los siguientes recursos: 

a) Con la venta en subasta pública de las 
dos terceras partes de los terrenos no edifi­
cados de propiedad de la Municipalidad in­
dicada; 

b) Con un impuesto de $ 15 a la tonelada 
de todas las importaciones y exportaciones 
que se efectúen por el puerto de Caldera. 
Las exportaciones e importaciones de vinos 
y licores tendrán un recargo de $ 200 la to­
nelada; 

c) Con un impuesto del uno por mil sobre 
los bienes raíces de la comuna; 

d) Con un aumento de $ 10 por hectárea 
de la patente de $ 0,50 Y de $ ~O por hec­
tárea de las patentes de $ 10 de las minas 
de que trata el inciso primero del artículo 
114 del Código de Minería para las minas 
situadas en la comuna de Caldera; 

e) Con un aumento de 20% sobre las pa­
tentes' de alcoholes; y 

f) Con las entradas ordinarias de la Mu­
nicipalidad de Caldera, en el monto en' que 
las anteriores fueren insuficientes. ' 

Artícplo 4.0.- El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias se ha­
rá para la Caja Autónoma de Amortización 
de la Deuda Pública, para cuyo efecto el Te-

sorero Comunal de Caldera, por intermedio 
de la 'Desorería General de la República. 
pondrá oportunamente a disposIción de di ... 
cha Caja los fondos necesarios para cubrir el 
pago, sin necesidad de decreto del Alca:de, 
si éste no hubiere sido dictado en la oportu­
nidad debida. 

Artículo 5.0.- La Municipalidad deberA 
consultar en su presupuesto anual, en la par­
tida de ingresos ordinarios, los recursos que 
destina esta ley al servicio del préstamo; 
en la partida de egresos ordinarios, la can­
tidad a que asciende dicho servicio por in­
tereses y amortizaciones ordinarias y extra.­
ordinarias; en la partida de ingresos extra­
ordinarios, los recursos que produzca la con­
tratación del préstamo, y finalmente, en la 
partida de egresos extraordinarios la inver­
sión de éstos. 

Artículo 6.0.- La Municipalidad deberA. 
publicar en la primera quincena del mes de 
enero de cada año en un diario o periódico 
de Copiapó un estado del servicio del prés-
tamo. . 

Artículo 7.0._ La venta de terrenos indi­
cada en la letra a) del artículo 3.0 será efec­
tuada conforme a un reglamento dictado 
especialmente por la Municipalidad citada a 
sesión especial con 8 días de anticipación 
y para este exclusivo objeto, y los acuerdos 
deberán adoptarse por la unidad de los re­
gidores de esta. Corporación. 

Al elaborarse el reglamento y las bases de 
la subasta, es indispensable fijar el valor ml­
nimo del metro cuadrado de terreno, que se­
rá' fijado por una Comisión integrada por el 
Alcalde, el Arquitecto de Obras Públicas de 
Atacama y el Tesorero Provincial. 

Los avisos de los remates de terrenos de­
berán publicarse con 30 días de anticipación 
por 3 veces en un diario de la capital de la 
provincia y en un diario de Santiago y en 
avisos colocados en la Municipalidad de cal­
dera'. 

Artículo 8.0.- Autorízase, asimismo, a la 
Municipalidad de Caldera para transferir a 
título gratuito el terreno necesario para las 
instalaciones de electrificación a que se re­
fiere el artículo 2.0 de la presente ley". 

(Fdo.): Manuel Magalhaes M." 

35.-MOCION DE VARIOS SE:RORES DIPU­
TADOS 

"HONORABLE CAMARA: 

En muchas escuelas, co:egios e institutos 
educacionales del país, prestan servicios en 
la actualidad egresados de las diversas eg,­
cuelas e Institutos Comerciales en calidad 
de profesores, desempeñándose a entera sa­
tisfacción de sus directores y de los padrea 
y apoderados de los alumnos. 

La ley N.o 11.764 dispuso en su artículo 
44 que "los estudios de primero a sexto año 
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de comercio que se realizan en los Institutos 
Comerciales del Estado, son equivalentes a 
los de primero a sexto año de humanida­
des, para los efectos del ingreso como em­
pleados de las instituciones fiscales, semi­
fiscales de administración autónoma". 

Sin embargo, esta disposición no hizo ex­
tensivos los beneficios señalados en ella, a 
los egresados de los Institutos Comerciales 
que prestan servicios en escuelas y colegios 
particulares, para los efectos señalados en 
el artículo 2.0 de :a ley N.O 9.864. 

Teniendo presente lo expuesto y estima­
do de absoluta justicia que aquellos que han 
hecho estudios superiores a las exigencias 
de la ley N.O 9.864, para ocupar cargos en la 
enseñanza particular, puedan prestar servi­
cios en escuelas, colegios e Institutos Co­
merciales de educación, proponemos a la Ho­
norable Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Agrégase al artículo 44 
de la ley N.O 11.764, 'fiuprimiéndose el punto 
final ( .) y reemplazarlo por una coma (,) 
la siguiente frase: "y del artículo 2.0 de la 
ley N.O 9.864". 

(Fdos.): Carlos José Errázuriz, Fernando 
Hurtado, Enrique Serrano y Pedro González". 

36.-MOCION DE LOS SEÑORES JARAMI­
LI.O y SANTANDREU 

"HONORABLE CAMARA: 

Uno de los más graves problemas que 
afectan a la provincia de O'Higgins lo cons­
tituYe la falta de establecimientos hospita­
larios suficientes para prestar asistencia mé­
dica a la pob:ación de esa amplia Y activa 
zona agrícola e industrial del país, y la pre­
caria condición en que prestan sus servicios' 
los escasos establecimientos asistenciales que 
hoy existen en las diversas localidades que 
forman dicha provincia. Tal es el caso, entre 
otros, de las ciudades de Rancagua, Rengo 
Y San Vicente de Tagua-Tagua, que no dis­
ponen de los elementos técnicos modernos ni 
de los recursos materiales indispensables pa­
ra un adecuado resguardo de la salud Y vi­
da de los habitantes de las respectivas ciu· 
dades. 

Es así como los hospitales mencionados 
funcionan en edificios vetustos, carentes de 
las mínimas comodidades para una buena 
atención médica de los enfermos Y no dis­
ponen de las instalaciones ni medios técni­
cosmodernos que permitan practicar en for­
ma total Y completa los tratamientos e In­
tervenciones que 'se requieren Y ni siquiera 
posibilitan la hospitalización de los casos de 
emergencia debido a la falta de camas y ele­
mentos médicos indispensables. 

Esta situación no ha podido so:ucionarse 
hasta la fecha a causa de la falta de recur­
sos económicos de la Dirección General de 
Salud, cuyo presupuesto anual no es suscep­
tible de aumentar sin grave detrimento de 
otros rubros del mismo servicio, motivo por 
el que se propone en este proyecto un finan­
ciamiento a base de recursos provenientes 
de la aplicación de la ley N.O 11.828, que de­
terminó un nuevo trato para la industria cu· 
prífera, cuyo artículo 29 faculta a la Cor­
poración de Fomento de la Producción 'pa­
ra entregar a determinadas instituciones los 
fondos necesarios para ejecutar obras de fo. 
mento, conforme al inciso tercero del artícu­
lo 27 de la misma ley, como es el caso de la 
construcción de hospitales en las provincias 
productoras de cobre. 

En consecuencia, y en atención a los an. 
tecedentes que en forma muy somera se ex­
ponen, vengo en someter a la consideracÍón 
de la Cámara de Diputados, el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- La Corporación de Fo­
ment') de la Producción destinará anualmen­
te, de acuerdo con las disposi~iones de los 
artículos 27, inciso tercero, y 28, inciso pri­
mero, de :a ley N.O 11.828, la cantidad de 
$ 50.000.000 a la adquisición de acciones de 
la Sociedad Constructora de Establecimien­
tos Hospitalarios, con el fin de que esta ins­
titución destine dicho valor a la construc-<, 
ción, dotación y habilitación de un Hospital 
en cada una de las ciudades de Rancagua, 
Rengo y San Vicente de Tagua-Tagua, de la 
provincia de O'Higgins". 

Santiago, 26 de julio de 1955. 
(Fdos.l; Armando JaramilIo.- Sebastián 

Santandreu". 

37.-MOCION DEL SEÑOR MELENDEZ 

'BROYECTO DE LEY. 

"Artículo único.- Reconózcasele, por gra­
cia, al ex Vicesargento 1.0 de Carabineros 
Pedro Mora Carrasco, para los efectos de que 
pueda impetrar pensión de retiro, el tiempo 
que sirvió en la institución mencionada, com­
prendido entre el 19 de juliO de 1917, al 7 de 
julio de 1921; Y desde el 3 de noviembre de 
1922, al 29 de febrero de 1936, o sea, diecisiete 
años, tres meses y veinticuatro días". 

(Fdo.); Jorge Meléndez E." 

38.-MOCION DE LOS SEÑORES MARTI­
NEZ SARA VIA y LOYOLA 

PROYECTO DE LE~ 

"Artículo único.- Abónase, por gracia, y 
para todos los efectos legales, en la hoja de 
servicios de don Rómulo Contreras Fuentes, 
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los dos años once meses y seis días que sir­
vió en calidad de Relator de la Corte Mar­
cial de la Marina de Guerra. 

E: mayor gasto que importe esta ley se 
imputará al ítem de Pensiones del Presu­
puesto del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.): Luis Martínez Saravia.- Gustavo 
Loyola Vásquez". 

39.-PETICIONES DE OFICIOS 

Del señor Martínez Martínez, al señor Mi­
nistro de Tierras y Colonización con el obje­
to se sirva dar solución definitiva a la peti­
ción de los indígenas de la Sucesión de Ma­
nuel Meliñir Inaguir, de la reducción "Pe­
dregoso", comuna de Lonquimay, departa­
mento de Curacautín, provincia de Malleco, 
situación que afecta a siete familias, las que 
se han vist'J postergadas desde el año 1937, 
fecha de iniciación de sus gestiones para 
ser ubicados en terrenos fisca:es. 

El ex Ministro don Enrique Casas Garda, 
en visita que el señor Diputado le hizo con 
los afectados, se comprometió a dar una so­
lución favorable y definitiva a este problema. 

Del señor Acevedo, al señ'Jr Ministro de 
Economía a fin de que se sirva recabar de 
la Dirección de los Ferrocarriles del Estado, 
en el carácter de urgente, los siguientes datos: 

Nombre de los oponentes a la propuesta 
del coche-buffet de los trenes N.os 3 y 4, Y 
valores ofrecidos por cada uno de eJos, y 

Nombre de la persona que salió favorecida 
en dicha propuesta y el valor pagado por 
ella. 

Del señor Elgueta, al señor Ministro de 
Obras Públicas, para que se sirva instruir a 
la Corporación de la Vivienda con el oojeto 
de que entregue al Cuerpo de Bomberos de 
Ancud la suma de $ 241.415,34 que le adeuda 
del aporte especial acordado por la :ey N.o 
9.385 para la reconstrucción de cuarteles y 
dependencias, destruídos por el incendio del 
16 de julio de 1949. 

Se acompaña copia de solicitud elevada 
por dicha institución sobre esta materia y se 
BoUGita al señ'Jr Ministro informe sobre lo 
que resuelva la Corporación de la Vivienda. 

Del mismo señor Diputada, al señor Mims­
tro de Economía, a fin de que se sirva dIS­
poner que la Empresa Marítima del Estado 
otorgue tarifas especia:es a los estudiantes 
de Chiloé que ocupan sus barcos, en la mIS­
ma forma en que lo hace la Empresa de l"e-
rrocarriles del Estado en todo el p~l.Ís. . 

Del mismo señor Diputado, al señor Minis_ 
tro de Obras Públicas, a fin de que se sirva 
adoptar las medidas del caso para que se ter­
mine la construcción del Liceo de Ancud, 
en el que se han realizado trabajos durante 
12 años, sin terminarlo. 

Acompáñase una carta del Centro de Pa­
dres y Apoderados sobre el particular. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Educación Pública, a fin de que 
se sirva disponer una investigación sObre 
los problemas que exponen en nota anexa 
las profesoras, señoritas Bertina Navarro 
Ojeda, Yolanda Uribe Vargas e Isabel Man­
cilla Vargas, y, adoptar, en consecuencia, la!! 
medidas tendientes a solucionar la situaclon 
injusta y angustiosa en que se encuentran 
estas jóvenes maestras. 

Se ruega al señor Ministro informar a esta 
Cámara sobre el particular. 

Del mismo señor Diputado, al señor MI­
nistro del Interior, con el obj eto de que se 
sirva disponer que la Dirección General de 
Correos y Te:égrafos cancele las subvenCIO­
nes correspondientes a los meses de septiem­
bre, octubre, noviembre y diciembre de 1954 
y a los transcurridos del presente año, que 
se adeudan al valij ero de la Agencia Postal 
de la Isla Chulín (Chiloé). 

Asimismo, se solicita al señor M~nistro que 
instruya a la citada Dirección General que 
reaj uste la asignación familiar conforme a 
lo dispuesto por el Servl.cio de Seguro Social 
y que, en todo caso, informe sobre el partl­
cular al señ'Jr EIgueta. 

Del mismo señor Diputado, al señor Minis­
tro del Interior, a fin de que se sirva infor­
marlo sobre las conclusiones del sumario que 
ordenó instruir la superioridad del Cuerpo 
de Carabineros, en relación con las agres10-
nes de que fue víctima el ciudadano Fidel 
Oyarzo Alvarado en la localidad de Me.inka 
(Chiloé), por los cabos Leoncio Muñoz Huen_ 
telicán y Francisco Gallardo y el carabinero 
Francisco Oj eda. 

Para una mejor comprensión de la grave­
dad de estos hechos, el señor Elgueta acom­
paña una ~arta enviada por el afectado al 
diario "La Cruz del Sur" de Ancud. 

Del señor David, al señor Ministro de Eco­
nomía a fin de recabar de la Dirección Ge­
neral de los Ferrocarriles informes sobre las 
siguientes cuestiones: 

Causales que justifiquen la medida de ha­
cer correr sólo día por medio el tren local 
entre Los Andres y Río Blanco y no diaria­
mente como se hacía; 

Entradas y gastos en el primer semestre 
corrido del presente año de este tren local y 
el total de pasajeros movilizados. 

Del señor Oyarzún, al señor Ministro del 
Interior, a fin de que, por intermedio de la. 
Intendencia de Valparaíso, se :ogre la venta 
directa, personal y con facilidades, de los te­
rrenos que ocupan 17 familias en el bajo de 
la calle Simpson, en la Población Sallés de 
ese puerto. 

Estos sitios fueron entregados a esas fa­
milias por la Comunidad de los Padres Mer.­
c,edarios hace algunos años Las casitas 
construídas, las mejoras y el hecho de tra­
tarse de familias con numerosos hij'Js y pa­
rientes, justifican recurrir a: señor Ministro 
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pam que instruya al Intendente de Valpa­
raiso con el fin de que obtenga de la Comu­
nidad Mercedaria la venta de esos terrenos 
a sus ocupantes. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Salud Pública, para que intervenga 
ante el Servicio Nacional de Salud y la So­
ciedad Constructora de Establecimientos con 
el objeto de que se estudie el presupuesto 
para la construcción del hospital en Llay 
L:ay. 

Además, que el señor Ministro envie a es­
ta Honorable Cámara un informe sobre el 
particular, y sobre lo que haya determinad') 
el Consejo de la Dirección General de Salud 
con respecto a los sEsenta y cinco millones 
(le pesos que deben consultarse para termi­
nar el Hospital Regional de QUilpué. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Educación, con' el fin de pedir~c 
que consulte los fondos necesarÍos para la 
construcción de un Grupo Escolar Primario 
en Peñablanca, comuna de Villa Alemana. 
Asimismo, que comisione a un luncionario 
de su dependencia para que reciba y legali­
ce notarialmente la cesión de más de tre~ 
mil metros de terrenos que desea legar el in­
dustrial señor Manuel López Quiroga. vecino 
de la loca:idad, para destinarlo a la instala­
ción del citado grupo escolar. 

Del mismo señor Diputado, al señor Minis­
tro de Obras Públicas con el objeto de que 
obtenga de la Dirección de Obras Sanitarias 
que se consulten los fondos para dotar de 
alcantarillado domiciliario a los principales 
barrios de Llay Llay. 

Este problema se agrava, especia:.mente, 
en los meses de primavera y verano con la. 
aparición de enfermedades contagiosas. de­
bido a que los vecinos de ese pueblo carecen 
de los medios para botar las aguas servidas 
en canales o pozos sépticos. 

Igual petición se hace al señor Ministro 
para que se amplíen las instalaciones de agua 
potable. 

Del mismo señor Diputado, al señor Minii'­
tro de Salud Pública, para que recabe del 
Servicio Nacional de Salud de Valparaíso que 
comisione a un señor Inspector Sanitario que 
fiscalice la forma cómo se cumple con la ley 
de alcantarillado en la localidad de Llay 
Llay, notificando a la brevedad posible a 
:os propietarios que infrinj an sus disposicio­
nes, para evitar graves consecuencias que 
pOdría crear su incumplimiento. 

El señor Oyarzún hace presente la conve­
niencia que existe de que se fij e un plazo 
prudencial a los infractores para cumplir 
con la instalación del alcantarillado. Ruega. 
por último que se le informe sobre las me­
didas que se tomen al respecto. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de SalUd PÚb.ica, con el objet'J de que 
se sirva disponer que el Servicio Na 'ional de 
Salud designe en Llay Llay dos médicos pa-

ra la atención de los enfermos indigentes, 
asegurados y particulares, debiendo ser uno 
de ellos legista y el otro, de medicina ge­
neral. 

Del señor Soto, al señor Ministro de Sa­
lud Pública, a fin de que se sirva enviar a 
esta COl'poración un informe sobre los moti­
vos que tuvo la Dirección General del Servi­
cio Nacional de Salud para entregar en ven­
ta el fundo "Rari" de la comuna de Chanca, 
provincia de Maule 

Igualmente, que se informe a la Cámara, 
si la enajenación se efectuó por venta pri­
vada o remate público; valor del predio, ex­
tención en metros cuadrados; avalúo fiscal 
y comercial; rendimiento que daba por años 
a la Dirección de Salud; qué cultivos se cfec': 
tuaban preferentemente y se acompañe los 
balances comerciales de los años 195,2, 19'53 
Y 1954. 

El señor Soto, solicita, además, que se re­
mitan copias de :as escrituras de venta de 
este predio y todo documento que diga re­
lación con la ini~iación y terminación de las 
tramitaciones sobre adquisición de este fun­
do, indicando el nombre de sus compradores 
y si la venta se hizo al contado o con fa­
cilidades y el precio que se cobró por el 
fundo. 

Del señor Elgueta, al señor Ministro de 
Justicia, a fin de que se sirva instruir a la 
Dirección General del Registro Civil e Iden­
tificación que, conforme al artículo 4.0 de 
la ley N.o 11.682, nombre en propiedad a los 
Oficiales Civiles Adjuntos de Quenac y Chau_ 
linee (Chiloé), señorita Rina Mansilla Mi­
randa y señor Ramón Subiabre Oyarzún, en 
atención a que cumplen con todas las exi­
gencias legales. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Salud Pública, a fin de que, si lo 
tiene a bien, se sirva instruir al Servicio de 
Seguro Social para que determine la efec­
tividad de una denuncia re~ibida sobre in. 
cump:imiento de sus obligaciones con este 
Servicio por parte de la firma Benítez, El­
gueta y Figueroa, Cía. Ltda. derivadas de las 
faenas que realiza en Chiloé y, adopte, en 
caso necesario, las medidas legales para ha­
cer cumplir la ley N.O 10.383. 

Del señor Aqueveque, al señor Ministro de 
Salud Pública, para que se sirva considerar 
la posibilidad de disponer que la atención en 
la Posta del Servicio Nacional de SalUd que 
funciona en Hacienda Canteras, departa­
mento de La Laja, provincia de Bío-Bio, se 
extienda a dos días de la semana en lugar 
de un día a la semana como se hace en la 
actualidad, dado que el considerable número 
de obreros de esa Hacienda y del sector 
Chacayal y El Alama, Villa Mercedes, Cerro 
del Diablo y otros, no alcanzan a ser aten­
didos. Igualmente, que se disponga proveer 
a e~a Posta de los e:ementos y medicinas 
necesarios. 
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Del señor Santandreu, al señor Ministro 
de Salud Pública, con el objeto de que se 
sirva adoptar las medidas necesarias par~ 
que el Servicio Nacional de Salud propor­
cione,a la brevedad posible, una ambulan­
cia para cada uno de les hospitales de Ren­
go y Rancagua, ya que actualmente dichos 
establecimientos. asisllenciales carecen de 
medios para trasladar a los enfermos, SI­
tuación que provoca graves dificu:tades y 
riesgos para la salud de las ,personas que 
deben recurrir a los servicios de esos hOSPI­
tales. 

Del señor Oyarzún, al señor Ministro del 
Interior, con el objeto de solicitarle que, de 
orden a la Dirección General de Servicios 
Eléctricos para que intervenga en forma dI­
recta ante la Compañía de Electricidad que 
corresponda, para que se autorice de inme. 
diato el funcionamiento de la sirena de alar~ 
ma que, por espacio de más de un año tiene 
instalada ~a Segunda Compañía de Bombero!! 
de Villa Alemana en el recinto de la !ComI­
saría de Carabineros de esa localidact. 

La negativa para autorizar el funciona­
miento de esta sirena perjudica al pueblo de 
Villa Alemana y alrededores en casos de si­
niestros. 

Por último, el señor Oyarzún ruega se le 
informe sobre las medidas que adopte la 
Dirección General sobre el particular. 

Del señor Santandreu, al señor Ministro 
que corresponda. a fin de que se sirva dis­
poner que se destine la suma de $ 250.000 
para la habilitación de la cancha de fút­
bol "Lizana", de Rancagua, con el objeto 
de dotarla de aposentadurías, camarines, 
etc. y dejarla en condiciones de servir para 
la práctica de tan popular deporte. 

La misma petición se formula para el Es­
tadio de Rengo. 

V. - TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor DURAN (Presidente).- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 26.a, 27.a, 28.a, 
29.a, 30.a¡, 31.a y 32Ja quedan aprobadas 
por no haber merecido observariones. El ac­
ta de la sesión 33a. queda a disposición de 
los señores Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El selior Prosecretario da cuenta de los 

asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor DURAN (Presidente).- Term1-

nada la Cuenta. 

l.-CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor Dl.j'RAN (Presidente).- S. E. el 
Presidente de la República ha hecho pre-

sente la urgencia para el despacho de los si­
guientes proyectos de ley: 

El que excluye a la Dirección de Obras Sa­
nitarias del Ministerio de Obras Públicas, 
de la prohibición establecida en el artículo 
15 transitorio de la ley N.O 11.575; 

El que libera de derechos de internación 
a una ambulancia destinada a la Municipa­
lidad de San Bernardo; 

El que mejora las rentas del personal del 
Registro Civil e Identificación, y 

El que autoriza a la Polla Chilena de Be­
neficencia para aumentar en siete el nú­
mero de sorteos anuales. 

El Honorable señor Rivas, apoyado por el 
Comité Radical, ha solicitado el trámite de 
"suma urgencia" para el proyecto que me­
jora las rentas del personal del Regi:stro 
Civil e Identificación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la "simple urgenC'ia" para estos 
proyectos, excluyendo el que favorece al 
personal del Registro Civil e Identificación. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el trámite de "suma urgencia" pa­
ra el proyecto que reajusta las rentas del 
personal del Registro Civil e Identificación. 

El señor CORREA LARRAIN.- No, señor 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- En vo­
tación. 

VARIOS SE:&ORES DIPUT ADOS.- Sí, hay 
acuerdo, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito 
nuevamente el asentimiento de la Sala, a 
fin de aprobar el trámite de "suma urgen­
cia" para el pr'lyecto que favorece al per­
sonal del Registro Civil e Identificación. 

El señor CORREA LARRAIN.- No, señor 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- En vo­
tación. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 56 votos; por la negativa, 2 votos. 

El señor DURAN (Presidente).- La Ho­
norable Cámara acuerda el trámite de "su­
ma urgencia" para el proyecto citado. 

2. -REUNION DE COMITES, SUSPENSION 
DE LA SESION 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito 
la venia de la Sala para suspender la sesión 
por el tiempo que dure la reunión de Comi­
tés y con prórroga de la hora de término de 
ella, con el objeto de no perjudicar la Ta­
bla de Fácil Despacho y el Orden del Día. 

Acordado. 
-Se suspendió la sesión. 
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3.-ACUERbus DE LOS COMITES PARLA­
MI';NTARIOS. 

El señor DURAN (Presidente).- Continúa 
la sesión. 

Se va a dar lectura a los acuerdos de los 
Comités. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Reu­
nidos los Comités parlamentarics, en sesión 
de fecha de hoy, bajo la presidencia del se­
ñor Durán, y con asistencia de los señores 
Martones, por el Comité. Democrático del Pue_ 
blo; Miranda Ramírez, por el Comité Radi­
cal; David, por el Comité Radical Doctrina_ 
rio; Pinto, por el Comité Acción Renovadora 
de Chile; Valdés LarraÍl1 y Correa Larraín, 
por el Comité Conservudor TradIcionalista; 
Aqueveque, por el Comité So:::ialista Popular, 
y C'.l.l'mona, per el Comité Unido, por unani­
midad, ado)taron los siguientes acuerdos: 

1.0 Discutir en sesiones especiales, a que 
citará el señor Presidente la próxima sema­
na, el proyecto relativo a la modificación de 
la Constitución Política del Estado, en lo que 
se reüere a la nacionalización de extranjeros; 
y si está agotado el debate, votar este proyec­
tú el próximo miércoles, antes del término del 
tiem!)o destinado al Orden del Día; 

2.0 Conceder cinco minutos, respectivamen­
te, :'. los señores Zepeda y Chelén, al reini_ 
ciarse la presente sesión, para que se refie­
ran a su gestión cerno Consejeros de la Ca­
ja de Crédito y Fomento Minero. 

Conceder tres minutos al señor Egaña, y 
cinco al señor González Espinoza, a conti­
nUl'.~ión de los señores Zepeda y Chelén. 

Todos estos tiempcs, se concederán con per­
juicio del Orden del Día. 

3.0 Conceder, al final de la sesión, cinco 
minutos al señor Chelén, quince al é'ei1or Val­
dés Larraín, y diez al señor Meléndez; 

4.0 Devolver a la Comisión de Hacienda el 
proyecto sobre construcción de la Escuela 
Naval; y 

5.0 Enviar a la Comisión Especial que es­
tudia el problema de las dictaduras america_ 
nas, el informe sobre los antecedentes del de­
recho de asilo solicitado por estudiantes pe­
ruanos, que fue enviado a la Comisión de 
Ccnstitución, Legislación y Justicia. 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara. oe aprobarán los 
acuerdos de los Comités Parlamentarios. 

Acordado. 

4.-i\CTUACION DEL SEÑOR JOSE GARAY, 
CON'SE.nmO DE LA CAJA DE CREDITO 
y FOl\U:NTO MINERO, EN REPRESEN­
TACWN DEL PRESIDENTE DE LA RE­
PUBLICA.- ALCANCE A OBSlmV ACIO­
NES FORl'IIUI.ADAS EN SESION ANTE_ 
RIOR, POR EL SEÑOR CUETQ. 

El señor DURAN (Presidente).- En con­
formidad con los acuerdos de los Comités 
parlamentarios recién adoptados, tiene la pa-

labra, por cinco minutos, el Honorable señor 
Zepeda. 

El señor ZEPEDA.- Señor Presidente,. e~ 
una de las últimas sesiones de la Corpora­
ción, el Honorable señor Cueto formuló al-­
gunas observaciones relacionadas con la tra­
mitación de una solicitud de préstamo pre7 
sentada por la sociedad "La Fortuna de Lam, 
pa", ante el Consejo de la Caja de Crédito y 
Fomento Minero, . 

Desgraciadamente, no estaba presente en la 
Sala durante la intervención del Honorable 
DUutado, circunstancia que me impidió co­
mentar en observaciones en esa oportunidad. 

Al imponerme ahora del texto de su clis­
curw, per la versión oHcial de la sesión, creo 
de mi deber rectificar algunas de las apre­
ciaciones de mi Honorable colega que no se 
ajustan a la verdad y que, seguramente, ema­
na.u de errores en que incurrió su infor7 
manteo 

Es efectivo que la sociedad "La Fortuna de 
Lampa", de la cual es 3iccionista don José Ga­
ray, solicitó un préstamo a la Caja de Cré~ 
dito y Fcmento Minero; pero es necesario 
dejar establecido que esta solicitud fue tra­
mitada en la forma reglamentaria, sin que, 
en ningún momento, se apurara a los fun­
cIonarios técnicos encargados de informar es­
tas operacioneo.. 

No es efectivo, como 10 han afirmado el 
Honorable señor Cueto y algunas audiciones 
radiales, que esta solicitud hubiera sido di­
fundida con vehemencia por el señor Vice­
preSidente de la institución, por el Subsecr~ 
tario del Ministerio de Minería y por Conse~ 
jeras de Gobierno. A esa sesión ni siquiera 
concurrieron el Subsecretario y el Consejero 
de libre elección de Su Excelencia el Pre­
sidente de la República, don Jorge Hoerman, 
cuya corrección y ecuanimidad le son am­
pliamente reconocidas. 

También expresó el Honorable colega que 
el Senador seúor Hernán Videla y el Dipu­
tado que habla, integrantes del Consejo de la 
Caja, se habían opuesto al otorgamiento del 
mencionado préstamo por estimar que el Con,.. 
sej ero sefior Garary estaría inhabilitado para 
participar en el acuerdo, ya que era miembro 
del Consejo y a la vez interesado, en la so­
ciedad "La Fortuna de Lampa", solicitante del 
préstamo. 

En realidad, señor Presidente, por lo me' 
110, el Diputado que habla ignoraba que el 
señor Garay fuera accionista de dicha socie_ 
dad. Mal podla, entonces, formular reparos a 
esa solicitud por una razón que no conocía. 

Lo que hay de verdad es que, dada la 
cuantía de ese préstamo, que ascendía a ocho 
millones de~esos, algunos Consejeros, entre 
10:3 cuales estaban el Honorable señor Videla, 
don Hernán EIgueta y el Diputado que habla, 
formulamos reparos respecto al aspeeto fi­
nanciero de la operación, en el sentido de que 
debía estudiarse más acuciosamente y no po-

.. 
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día aprobarse en esa sesión, porque había 
que considerar la forma cómo la institución 
resguardaría sus intereses ante la desvalori­
zación monetaria, materia que estaba consi­
derando una comisión especial designada por 
el Consejo. 

En relación con la inhabilidad del Conse­
jero señor Garay que ha preocupado al 
Honorable señor Cueto, es indispensable dejar 
establecido que este es un asunto que queda 
entregado a la conciencia de los señores Con­
sejeros y que es difícil adoptar acuerdos o 
pautas de carácter general, que reglamenten 
las inhabilidades. 

Debo reconocer que, en el caso de que se tra­
ta ninguna intervención del señor Garay pue­
de interpretaroe (no que aprovechó las in­
fluencias de su cargo de Consejero para que 
la Sociedad "Fortuna de Lampa" obtuviera 
el préstamo solicitado. 

Antes de terminar, deseo hacer un alcance 
R aquellas informaciones que han dado a en­
tender que el ex Consejero de la Caja de Cré;­
dito y Fomento Mineros, General en retiro 
don Aníbal Alvear, .había perdido su calidad 
de Consejero por haber tramitado una soli_ 
citud de préstamo en favor de un familiar. 

Debo restablecer la verdad y decir que el 
Consejo de la institución ignora la causa por 
la cual el señor Alvear fue eliminado de su 
seno. Ante los comentarios que se han he­
cho, cumplo con el deber de dejar testimo­
nio de la corrección y dignidad con que el 
señor Alvear cumplió siem)l'e sus deberes en 
el Consejo de la Caja. Cuando un familiar 
suyo solicitó 'pequeños préstamos, él pidió al 
.consejo que lo rechazaran para evitar comen­
tarios malévolos. 
Nad~ más, señor Presidente. 
El sellOr DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra, por cinco minutos, el Honorable se­
ñor Chelén. 

El señor CHELEN.- Señor Presidente, en 
la sesión de la Caja de Crédito y Fomento Mi­
nero en clue se discutió el problema de la 
concesión de crédito, en favor de la Socie_ 
dad Minera de la que es accionista el señor 
José Garay, el Consejero que habla no se 
encontraba, en esa oportunidad, en la insti­
tución. Por tal motivo, cuando el Honorable 
señor Cueto habló sobre e"te hecho en la 
Honorable Cámara y formuló la denuncia del 
caso, me preocupé inmediatamente de ave­
riguar lo que hahía ocurrido en la Caja. 

Debo decir, señor Presidente, que lo expre­
sado por el Honorable señor Zepeda es casi 
la absoluta verdad. Cierto es que, en este 
problema, de acuerdo con el criterio !perso­
nal que tiene cada Consejero, es él mismo 
quien debe valorar las acciones que realiza 
dentro del Consejo de la Caja. 

En este caso, revisando las actas, pude 
comprobar que, efectivamente, se había so­
licitado un crédito por cinco millones de pe_ 
ses y que el Departamento Técnico de la Ca-

ja lo había elevado a siete millones ocho­
cientos mil pesos. 

La discusión sobre este crédito se realizó 
en presencia del Consejero que prácticamen­
te había tramitado este préstamo, que es el 
señor José Garay. Es decir, no hizo lo que se 
acostumbra en estos casos, abandonar la sa­
la durante la discusión y reincorporarse des­
pués. Por el contrario, intervino en favor del 
otorgamiento del crédito. E,:to está en to_ 
tal desacuerdo con una circular que envió el 
Gobierno, cuando el seüor Cuevas Macken­
na, según me ip3:rece, era Ministro de Mine­
ría. En ella,el Consejo de Gabinete de ese 
entonces insistía en que los consej eros de re­
presentación directa del Presidente de la Re­
pública debían abstenerse de efectuar trámi­
te:> o solicitar créditcs de e~ta naturaleza. 

Igualmente, está establecido en el decreto 
N.O 212, que reestrueturó los Servicios de la 
Caja de Orédito y Fomento Minero, que nin_ 
gún Consejero puede realizar operaciones da 
esta naturaleza. 

Seí1cr Presidente, im:ouesto de este hecho, 
expresé estas misma, opIniones ante el Con­
sejo de la Caja en la sesión siguiente. Por lo 
tanto, no es la primera vez que las estoy 
diciendo. Las manifesté en el Consejo de la 
Caja, extrañado de lo que había ocurrido. 

Creo que franeamente se cometió un error. 
No debió haberse procedido en la forma co­
mo se tramitó e'.te créditD para la Sociedad 
Minera "Fortuna de Lampa". Es cierto que, 
en transmisiones radiales y en algunas in­
formaciones de prensa, ha habido algunos 
errores al cementar esta materia; pero, en el 
fondo, es verídico que se cometió el error 
que ha sido denunciado en la Corporación 
por el Hopomble señor Cueto, porque, en la 
práctica, lo;; señeres Consej eros están inha­
bilitados, moralmente, para realizar opera­
ciones de esta naturaleza. 

Pasando a otropupto, de)Jo decir que re­
cuerdo, 'por hal'er sido Consejero de la Ca_ 
ja en ese entonce:;;, el hecho que acaba de 
mencionar el Honorable seuor ZC'Jeda en re­
lación C011 el seriar Alvear. quien fue tmn­
bién Consejero de la institueión. RecDnoz­
ca que ,procedió en forma digna y eleva.da; 
sin el:lbargo, la verdad es q'.1e supe, po;;;terior­
mente, que habia fido alejado de la Caja, 
precif.amente por haber tratado, en ese en­
tonces, de formarse amhiente favorable para 
obtener un crédito, que no era pUIl. él, sino 
parar exp'otar una mina que pertent~cía a un 
ppriente Sl'YO. Se trataba de un crédito 1n­
significa.nte, ya que no pasaba más allá del 
medio millón de pesos, suma que es, en rea_ 
lidad, pequeña frente a los siete millones 
ochocientos mil peso> que la Caja quería 
otorgar a una sociedad minera en la cual te­
nía activa partici}3.ción un Consejero de la 
propia Caja. 

Nada más, señor Presidente. 
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5.-RECONOCIMIENTO A LA LABOR CUL­
TURAL DESARROLLADA POR EL ES­
CRJITOR DON ANTONIO ACEVEDO 
HERNANDEZ. 

El señor DURAN (Presidente) .-Puede usar 
de la palabra el Honorable señor González 
Espinoza. 

El señor GO~rZALEZ ESPINOZA.- Señor 
Pre¡::idente, no voy a tributar un homenaje, 
solamente haré resDetuosa mención de un 
h0mbre que mucho - ha contribuido a enri­
quecer la cultura de nuestro pueblo. Voy a 
proceder a"í no porque la persona a quien 
me vaya referir no merezca un homenaje, si­
no porque su modestia lo impulsaría a oponer_ 
se a que yo así lo hiciera. 

Me atrevería a asegurar, que cuando hayan 
pasado muchos años, tantos que ya no viva 
ninguno de los seño~'es Diputados aquí pre_ 
sente" los habitantes de ese Chile futuro, 
asistirán al teatro con emoción y resoeto pro­
fundos a ver representar "Chañarcillo". "El 
Arbol Viejo" o "La Canción Rota". El Chile 
campesino y minero de comienzos de este si­
glo, perdurará indeleble gracias al arte dra­
mático de un hombre del pueblo, un esforza­
dísimo a:Itoclidacta, un viejo recio y noble, 
don Antonio Acevedo Hernández, quien ha si­
do para el teatro nacional lo que Baldome­
ro Lillo en el cuento y Carlos Pezoa Veliz en 
la poesía. 

Con un estilo simple pero apasionado, Ace­
vedo Hernández ha plasmado en la mate­
ria dura del arte, de ese arte popular y na­
cional que no perecerá mientras viva el pue­
blo chileno que le diera nacimiento con sus 
problemas, sus angustias y sus esperanzas. 
y si recm~damos que algnnas de sus obras 
son del año 1920, como la 'Canción Rota", o 
del año 1921, como "Por el Atajo", podremos 
apreciar cuanta vida y cnanto esfuerzo hay 
tras este autor que hoy, a los 69 años cum­
plidos, vive batanando todavIa, ganando du_ 
ramente su sustento con la pluma, como 
siempre, como hace 40 años atrás. 

No i'ólo ('anviene destacar al dramaturgo, 
sIno taml:ién 81 folk1orIsta. Obras de Acevedo 
Hem,ández como "Los Cantores Populares 
Chilenos", hoy agotada, como "Leyendas ChL 
lenas, también agotada, o C01110 "La Cueca", 
son volúmenes de estudio, limpies y severos, 
que conservarún para siempre el ro~tro fres­
co e inteli[':l'ntc cel humor criollo, de la. vi­
veza campesina, del alma nacional en una 
palabra. ' :' 

La apatía con que los medios oficiales ac­
túan corrientemente frente a creadores au­
técnico,,> de nuestro pueblo, como éste a quien 
me refiero, tiene también ciertos límites, que 
una vez tra::-,pasados la convierten en insen­
sibilidad vergonzo<:a. Por esto he querida hoy, 
junto .con expresar estas sinceras palabras, 
requerir a mis Honorables Colegas para que 

hagamos justicia a un hombre que bien la 
merece. 

Pende de la consideración de la Honorable 
Cámara un proyecto de ley que concede una 
pensión de gracia a este autor nacional que 
ha entregado su vida a la literatura, sin otra 
a,o,pirar.ión que la de hacer vivir eternamente 
e1'" sus obras a nuestros pueblo. 

Hagamos entonces, este justo reconocimien­
to a sus méritos. 

Nada más. señor Presidente 

6.-TRJ\lHITACION DE PROYECTOS SOBRE 
l\'1A.TERIAS QUE INCUjUBEN A LA CO­
l\nSION ESPECI.U DE EDUCACION FI­
SICA y DEPORTES. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable ['eúor Egaña. 

El señor EGAÑA.- Seúor Preoidente: Cuan­
do la Cámarac1,e Di:putados adoptó el acuer­
do de designar una Comisión ESDecial de su 
seno para' que se ocupara de los problemas 
relacionados con la educación física y el de­
porte, resolvió que se pusieran a dispo;sición 
dE: ella tollas los proyectos e iniciativas pen­
dientes en otras Comisiones ,permanentes de 
la Corporación referentes a la materia sobre 
la cual se le daba competencia. Fue así como 
llegaron a la Secretaría de la Comisión Es­
pecial de Educación FíSica y Deportes varios 
proyectos de su incumbencia que hasta ese 
entonces se encontraban en estudio en las 
demás Comisiones. 

Desgraciadamente, señor Pre2idente, el 
acuerdo de la Cámara fue parcial porque só­
lo se limitó a aquellas iniciativas que ya se 
habían presentado y estaban pendientes en 
las demás Comisiones y, en esa forma, se 
ezcluyó del mi,mo lógico tratamiento a 
aquellos proyectos que en el fúturo llegaran 
a la consideración de esta Corporación, re­
lacionados con la educación física y el de­
perte. Se presenta, así, el casI) curioso de 
que existiendo una Comisión Especial desig­
nada .por la Cámara para conocer los pro_ 
blemas vinculados a una determinada activi­
dad, las iniciativas que se .refieren a esa ma­
teria van a ocupar la tabla de otras Comi­
slones que, indudablemente, tienen gran par­
te de su tlem~)o ocupado en el estudio de múL 
tiples asuntos de indudable importancia. 

Así, por ejemplo, el DiputadO que habla 
presentó hace poeos días un proyecto para 
la comtrucción de un estadio cerrado en la. 
ciudad de Santiago, interpretando una aspi­
ración de la gran masa deportiva elel país. 
iniciativa que file tramitada por la Secretaría 
de la Corporación, en cumplimiento de las 
disposiciones reglamentarias correspondientes, 
a la Comisión de Vías y Obras Públicas, en 
circunstancias de que si exiote una Comisión 
Especial de Deportes lo lógico es que sea ésta 
y no aquella Comisión la que estudie y re_ 
suelva sobre el referido proyecto. 
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Es preciso, entonces, completar el acuerdo 
primitivo de la Honorable Cámara, en el sen­
tido de enviar los proyectos pendientes en la 
Corporación, sobre deporte y educación físi­
ca, con un nuevo acuerdo que disponga que 
de ahora en adelante todos los proyectos re­
lacionados con esta materia que se presen­
ten a la Corporación, deberán ser tramitados 
a la Comisión Especial de Educación Física y 
Deportes, y, de:ode luego, cambiar el trámite 
dado al proyecto de ley sobre construcción 
de un estadio cerrado a que me he referido, 
acordando que sea enviado a la Comisión Es­
pecial aludida. 

Yo ruego a mis honorables colegas se sir­
van prestar su asentimiento a esta petición 
que formulo y ruego al señor Pre,;idente se 
sirva recabar de la Honorable Cámara el 
acuerdo correspondiente en el sentido indi_ 
cado. 

Nada más, señor Presidente. 
El seflor DUR-l\N (Presidente).- Solicito la 

venia de la Sala para cambiar de Comisión y 
tramitar en la forma solicitada el proyecto 
de ley a que se ha referido el Honorable se­
fiar Egaña. 

Acordado. 
El señor EGAÑA.- Muchas gracias, señor 

Presidente. 

'1.-DEVOLUCION DE UN OFICIO A PETI­
CION DEL EJECUTIVO. 

El señor:' DURAN (Presidente).- Su Exce­
lencia el Presidente de la República ha soli_ 
citado la devolución del oficio N.O 838, del Mi­
nisterio de Salud Pública, por medio del cual 
formulaba indicación al proyecto de ley que 
concede una bonificación al personal de la 
Administración Pública. 

Si le parece a la ,Sala, se accederá a la de­
volución solicitada. 

Acordado .. 

'.-LIBERACION DEL PAGO DE CONTRI­
BUCIONES A UN BU;N RAIZ QUE PER­
TENECE AL CENTRO DE EX CADETES 
Y O!<'ICIALES DE LA ARMADA, Y A 
OTRO DEL CLUB DE LA FUERZA AE­
REA, AMEOS UBICADOS EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO. 

El señor DURAN (Presidente).- En la Ta­
bla de Fácil Despacho, corresponde tratar, en 
primer lugar, la moci6n que libera del pa­
go de contribuciones una propiedad del Cen_ 
tro de ex Cadetes y Ofkiales de la Armada. 

El proyecto está impre:.:o en el Boletín N.O 
8060. Diputado Informante de la Comisión de 
Hacienda es ,el Honorable señor Von Mülhen­
brock. 

En diseusión general el proyecto. 
El señor VON MULHENBROCK.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Van Mülhenbrock. 

El señor VON MULHENBROCK.- Seii.or 
Presidente, me es grato informar, en nombre 
de la Comisión de Hacienda, la moción de que 
es autor el Honorable colega señor Pizarro, 
don Abelardo,por la cual se libera de todo 
impuesto fiscal a la propiedad del Centr.o de 
Ex Cadetes y Oficiales de la Armada Nacio­
nal, ubicada en la calle Mac Iver N.O 358, de 
la ciudad de Santiago. 

La Comisión de Hacienda aprobó por una­
nimidad este proyecto por estimar digna de 
apoyo la liberación de impuestos solicitada 
por el Centro de ex Cadetes y Oficiales de la 
Armada. 

El "CaJ.::~uch€", señor Presidente, €.~ el ho­
gar sccial en el cual los e:{ servidores de la 
Armada reviven sus recuerdos profesionales y 
las tradiciones de nuestra gloriosa Ma rina de 
Guerra. Está convertido en la a::.:tual1dad en 
un auténtico muse·::> naval; fU su int·erior se 
encuentra el puente de mando de la "Esme­
ralda", y restos de barcos que supieron defen_ 
der con honor y gloria el prestigio de nues­
tra Patria. 

La propiedad que ocupa el Oentro de ex Ca­
detes y Oficiales de la Armada fue construÍ­
da con a~ortes fiscales y tiene actualmen­
te un avalúo de quince millones de pesos. Se 
encuentra inscrita en el Conservador de Bie­
nes Raíces de Santiago a fs. 8805, N.O 15,745, 
Y paga impuestos por ciento cuare~1ta y seis 
mil cuatrocientos sesenta y cuatro pesos 
anuales. 

La Comisión de Hacienda concideró necesa­
rio eliminar del proyecto la liberación del 
pago de impuesto municipal y, además, esta­
bleció que la ley comenzará a regir elLo de 
enero de 1956, por cuanto hay disposicione3 
constitucionales precisas que impiden al Par­
lamento desfinanciar, en cualq uier suma, el 
(Presupuesto Anual de la R2pública. 

Señor Presidente, termino mis observacio­
nes solicitando a la Honorable Cámara ten­
ga a bien aJrobar por unanimÍdad este pro­
yecto, que viene a reconocer la labor del Cen­
tro de ex Cadetes y Oficiales de la Armada 
Nacional. 

Nada más. señor Presidente. 
El señor ESPINA.- Pido la palabra, señor 

Pre:'iclel~te . 
El se:1'.1r DURAN (Presld3nte).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El seftor ES:?INA.- Sefíor Presidente, el 

Centro de ex Cadetes y Oficiales de la Ar­
mada es un hogar sccial pero, a la vez, es 
un verdadero museo, por cuanto en él se en­
cuentran reliquias y documentos históricos, 
cuadros que rememoran las batalla.:: nava.. 
les y retratos al óleo de 103 héroes y marin03 
que tuvieron actuación destacada en el pa­
sadü. También S:~ han ap.;ru/l·8.do allí muchos 
Objetos e instrnmento'3 niuticos, razón por 
la cual su aspecto interior es el de un buque. 
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Sus estatutos son similares a la Ordenan_ 
za del Servi:cio a Bordo y al Reglamento In­
terno de la Escuela Naval. Así, al PresidentA 
del Centro se le denomina "Comandante"; 
al director de tur.no, "Oficial de Guardia", y 
a los socios, "trIpulantes". 

El artículo 1.0 de los estatutos del Centro 
de ex Cadetes y Oficiales de la Armada, dic~ 
textualmente: "El Centro de ex Cadetes y 
Oficiales de la Armada, es una Institución 
espiritual, encaminada a mantener un es­
trecho vínculo entre todas las personas que 
en tales condiciones hayan militado en sus 
fila3. La entidad entraña un homenaje de 
respeto y una manifestación permanente de 
afecto a nuestra Iv'Iarina de Guerra, cuyas 
glorias siempre han sido y serán orgullo de 
la Patria. El Centro hace práctico este con_ 
cepto organizando la presente Institución a. 
10 largo del pais y con reparticiones en el ex­
tranjero. La Institución 'será iuslpirada sólo 
por el amor a la Patria y por gratos recuer­
dos de sana juventud. El carácter de la ins­
titución será esencial y estrictamente espiri­
tual y patriótico. En esta virtud, no podrá 
desarrollar actividad alguna, por bien inspi­
rada que sea, que trasgreda esta órbita". 

También se denomina a este Centro, "Ca­
lcuche", en recuerdo del barco, de una leyen_ 
da chilota. Aún quedan en Chiloé algunos 
pescadores de avanzada edad, que cuentan 
haber visto 'el hermoso Velero acercándose a 
la costa al atardecer, que sentían las voces de 
su Capitán ordenando aferrar el aparejo, y 
luego el ruido de la cadena y del ancla al 
caer al agua. Pero poco dei:\11Ués, el buque 
fantasma desaparecía. 

Sobre el particular me voy a permitir leer 
algunos párrafos de un artículo publicado 
por el Capitán de Navío, don Santiago Za­
vala Aguirre, ya fallecido, y que dicen así: 
"Mucho Se ha esc,rito sobrle el "Caleuche",·~s 
decir, sobre aquel barco que tuvo existencia 
spgún la imaginación supersticiosa de los an_ 
tiguos pobladores de nuestras islas chilotas. 
Esas fantasía", esa leyenda, dice de brujos, 
de sirenas, de tripulantes que traían la mala 
suerte, de robo de niños y doncellas, de la 
aparición esporádica y misteriosa del barco 
durante las largas y obscuras noches del 
invierno srureño, de tesoros, de banderas os­
tentando sig'nos pavorosos, de maleficios in­
finitos y de narraciones pletór~cas de te­
rror ... 

El señcr DURAN (Presidente).- Ruego a 
Su Señoría referirse a la materia en debate, 
Que es una liberación de impuestos, a un 
bien raíz. 

El señor ACEVEDO.- El Honorable señor 
Es;-;ina se está refiriendo a la materia en 
debate, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- La Mesa 
estima lo contrario, Honorable Di'putado. 

El señm ESPINA.- Señor Presidente, esta­
·ba relatando una pequeña historia acerca 

del origen de la denominación de "Caleuche", 
del Centro de ex Cadetes y Oficiales de la 
Armada, y al efecto estaba leyendo un corto 
párrafo de un artículo publicado por el fun­
dador de este Centro, el ex Comandante San­
tiago Zavala. 

Quiero terminar, entonces, haciendo pre. 
sente que entre los actuales socios del "Ca­
lcuche", ex Oficiales y ex Cadetes de la Ar­
mada, se encuentran hombres de toda edad, 
dedicados hoy, en la vida privada a diversas 
actividades. Así es como se confllnden comer­
ciantes y agricultores, industriales y profe­
sionale.', ex Almirantes y ex Cadetes, emplea­
dos particulares y del gobierno, miembros del 
Congreso Nacional y del Poder Judicial, etc., 
todos animados de gran espíritu ,patriótico y 
dispuestos a mantener permanentemente vi­
vas las gloriosas tradiciones de la Patria, a 
travÍs de la realización de emocionantes ce. 
remonias recordatorias de cada aniversario 
de algún combate naval o de un hecho im­
portante de la vida del p~ís. 

A fin de no demorar más el despacho del 
proyecto de ley en debate, que beneficia a. 
esta institución benemérita y que imprime 
gran fuerza moral no sólo a la Armada, sino 
a la ciudadanía toda, solicito de Vuestras Se­
fiarías que presten su aprobación a esta inI­
ciativa legal. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Ofre7..co la 

palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá pÜ'r aprobado el proyecto. 

El señor RIVERA BUSTOS.- Por unanI_ 
mida'd, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Aprobado. 
El señor Secretario dará lec,tura a una in­

dicación que ha llegado a la Mesa. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In. 

dicación de los señores Brücher; Pizarra, don 
Abelardo; Guzmán y Rivera, don Guillermo, 
para agregar, a continuación de las palabras 
"correspondiente al año 1954", la siguiente 
frase: "y la propiedad del Club de la Fuerza 
Aérea de Chile ubicado en Santiago, calle 
Agustinas 741-743, inscrita en el Registro de 
Pro)iedades del Ccnservador de Bienes Raí­
ces de esta ciudad a fs. 5285, bajo el número 
97530, correspondiente a j uEo del año 1950". 

El señor DURAN (Presidente).- Ofrezco la 
palabra sobre la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dar~ 

por aprob3.da la indicación. 
Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 
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9.-LIBERACION DE DERECHOS E IMPUES­
TOS A LA INTERNACION DE VITREAUX 
DESTINADOS A LA CONGREGACION DE 
LOS PADRES PASIONISTAS, DE LOS 
ANDES. 

El señor DURAN (Presidente).- Corres­
ponde tratar a continuación el proyecto que 
libera de derechos e impuestos a la interna_ 
ción de veintiocho vitreaux con imág'.~nes re­
ligiosas destinados a los Padres Pasionistas, 
de Los Andes. 

Diputado Informante es el Honnrable señor 
Correa Larraín. 

En discusión el l):·oyecto. 
El señor BARRA.-.Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra el Hcnorable señor Barra. 
El señor BARRA.- Señor Presidente, hace 

algunos días, esta Honorable Corporación to. 
mó, 'por .primera vez, conocimiento -del pro­
yecto de ley fn discucién. M3 ha llamado la 
atención que en el informe de la Comisión de 
se había concedido el mismo beneficio a la 
Hacienda se exprese que ya anteriormente 
Congregación Religiosa de los Padres Pasio-
nistas, de Los Andes. . 

Al procurar confirmar la referencia que se 
hace en la exposición de motivos de esta ini­
ciativa legal, me he encontrado con la ley 
N.O 11,536, cuyo artíc.:ulo 1.0 dice: 

"Libérase de derechos de internación, de al­
macenaje, de los impuestos establecidos en el 
decreto de Hacienda N.O 2.772, de 18 de agos­
to de 1943 y sus modificaciones posteriores y 
en general de todo derecho o contribución 
elUe se l)erciba por intermedio de las adua' 
ñas, la internación al país de veintiocho vi. 
treanx con imáf~enes religiosas y con erista­
les de eoloreR, destinados a los Padres Pasio­
nistas de L03 Andes, para,ser eolocadoo en la 
Iglesia perteneciente a dicha comunidad re­
ligiosa ubIcada en esa ciudad, previa de im­
portaCión 501953, adquirida la mercadería en 
España de la firma Cri.stamol S. A. por valor 
CIF Valparaíso $ 8.355,21 dólares". 

Señor Presidente, en una Sesión pasada 
consulté a la Cor_~oración acerca del monto 
de los derechos e impuestos de que se libe­
raba a la internación de los elementos a que 
se refiere el proyecto en debate, informaeión 
que, en realidad, no se me pudo proporeionar 
con exactitud, 

Ha sido norma invariable de la Honora. 
ble Cámara facilitar por medio de proyec,tos 
de ley de la naturaleza del que está en dis­
cusión, la importación de arLículos destina­
dos a instituciones que sirven verdadera y 
fundamentalmente el interés colectivo. En 
este caso se eneuentra la internación de am_ 
bulancias, material para el Cuerpo de Bom­
beros, para la Cruz Roja, para instituciones 
educacionales e, incluso, l)ara las Municipali­
dades. 

En el caso de la congregación de los Pa­
dres Pasionistas -y dejando de mano cual. 
quier sectarismo religi.o'SO -me llama la at~n­
ció n que se le quiera otorgar una franquicia· 
como la cont~nida en el proyecto sin saber 
a cienciR. cierta si esta in~titución, al recibir 
un beYié7iicio del Estado, prestará, a su vez, 
algún' servicio a la cole~tivj dad. 

Es común,¡:or ejemplo, Que las congrega­
ciones religiosas mantengan escuelas noctur­
nas de earácter gratuito; porque, si algún 
benefieio reciben del E.:.tado, es natural que 
10 retri.buyan con obras, que, como las se­
ñaladas, son de interés colectivo. 

Si no fuera así, señor Presidente, me extra­
ñaría ·profundamente que nosotros otorgára­
mos exenciones de esta naturaleza a congre_ 
gaciones religio"as de carácter contemplati­
vo. dEnominación que se da a aquellas q'le 
no reaJizan ninguna labor en beneficio de S113 
semejantes, 

Hay sectas religiosas que, aún cuando es­
tán basadas en principio., parecidos, en doc­
trinas semejantes o iguales a los católIcos, 
praetican su e'ulto con una modestia que es 
digna de ej emplo. 

En la ,provincia de Concepción hay una 
serie de congregaciones evangelistas que, en 
una esquina cualquiera, en un edificio muy 
modesto, practican su religión, difunden sus 
ideas y sus prin~ipios sin incurrir jamás en 
una petición de ayuda de los Poderes Pú­
blieos. 

No sin extrañeza he oído a un Honora))le 
colega decir en forma ligera que esta iglesia, 
con sus vitreaux y con sus adornos iba a con­
tribuir al ornato de la ciuda de de Los Andes. 

gn relaeión con esas expresiones, quiero 
hacer un recuerdo que no tiene por qué mo­
lestar la sensibilidad de ninguno de 103 seño­
res Di~Jutados, mellOS aún de aquellos que so's­
tienen que "la va;>; del pueblo es la voz de 
D~o~". Voy a ropetir lo que el pueblo decía 
en una oportunidad. 

Hace algunos años, cuando yo era mucha­
eho, se i.neendiÓ una parte de la iglesia de 
los Padres Francf'ses. En ese siniesbro per­
dieron su vida dos de los 'Primeros mártire3 
del Cuerpo d2 Bomberos, A~osta y Bahamon­
des, Pll su la~bor humanitRria que todos re­
conOCl'mos. Y ¡qué decía, ~eÍ1or PresiC!ente, la 
gente del pueblo en aquella opo?"tunidad? 

Tuve ocasión de esc'.lcharlo: "Se q.l:e:nó co­
mo un castigo de Dio~, p01"'1ue a esta iglesia 
solamente entran los ricos". 

En efecto, no estaba perm.itido que a ese 
temnloentraran los ,pobres. Y si un hombre 
o una mujer del 'pueblo o de la clase m-edia 
necesitaba, en un momento determln9.do, de 
tranquilidad espiritual y, por lo tanto. que_ 
ría entrar a esa iglesia donde se venerara a 
Dioo, debía ir a otra y no a los Padres Fran­
ceses,porque ésta estaba destinada al servi­
cio religioso de los poderosos. de los dueños 
del dinero oue, por desgracia. no son siempre 
los que mefor practican la doctrina de Cris': 
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too Por eso, en aquella oport'unidad, el pueblo 
decía que la iglesia de los Padres Franceses 
se babía quemado como un castigo de Dios. 

Y, cosa extraña, señor Prestdente, ¿por qué 
será que algunas 'personas no escarmientan, 
como ~'e dice vulgarmente, frente a estas po­
sibles advertencias de carácter divino? Tengo 
la impresión -no .estoy seguro, porque gran 
parte de mi tiempo convivo con mis compa­
trictas de Concepción- que actualmente la 
iglesia de 105 Padres Franceses, que ahora ha 
sido reconstitvída, tampoco presta los servi­
cios que ya, en ese tiempo, el 'pueblo ecbaba 
de meno,s. Tengo el presentimiento de que to­
davía s:gue rlest.inada exclm:ivamente a servir 
a los ricos. Desde luego, no he tenido conoci­
miento de que alguien de la clase med;a o del 
pueblo haya cont.raído en los Padres Fran­
ceces el sagrado vínculo del matrimonio de 
que hgbla la doctrina católica. 

En esa iglesia se casan los ricos, los pode_ 
rosos. 

Digo e;;to porque no sería extraño que ma­
ñana o pasado, si fe cumple el pronóstico que 
ha~ía uno de nuestros Honorables colegas, 
adornada ya la iglesia de Los Andes, con sus 
vitreaux rle lujo y con otros elementos que 
están reñidos con la doctrina de Cristo, se 
impidic'ra el acce~o a su re~into a los pobres 
que quieran;Jracticar las ideas espirituales 
que profesa,n. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- ¿Me 
permite una interrupción, Honorabl'e colega? 

El señor BARRA.- Con el mayor agrado. 
El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- De­

SEaría preguntar al Honorable señor Barra 
si ha visto alguna vez que s'e seleccione la en­
trada de los feligreses a los templos católicos. 

A pesar, de que, se¡;uramente, frecuento los 
temples más que Su Señoría, jamás he visto 
que se haga una selección de las personas que 
concurren a los servicies religiosos. 

El señor AQUEVEQUE.- La selección se 
produce a través de las tarifas de los matri­
monios, de los bautizos, etc .... 

El señor BAR,RA. - SerlOr Presiclente, voy a 
contestar la pregunta que me ba hecho el Ho­
norable colega soúor Errázuriz. 

En feaHdad, Su Señoría tie:i.1e razón. No 
he vito, por ejemplO, quecn la igle:-;ia de San 
F1'3nci8Co se haya seleecienado a los feli­
gn",es Cjue concurren a ella -saben mis Ho­
norablcscoler;as q'lC no soy creyente y por 
lo tanto no he estado en el interio-r de lOS 
temJ:)lcs católicos- tampoco se que se dis­
crir:üne re¡;'pecto de las perwnas Que c.on­
curren a la iglesia de San Agustín. En rea­
lidad, no he sabido que se haga la selec­
ci6n a que alude el Ho.norable señor Errá­
zuriz; ,nero, ~por mi parte, le voy a preguntar 
a Su Señoría si ba visto las puertas de la 
iglesia de los Padres Franceses abiertas todos 
los días. 

El señor VALDES LARRAIN.- Todos los 
días. 

El señor BARRA.- Señor Presidente. no 
sé a qué hora se realizan los servicios reli­
giosos ... 

El señor VALDES LARRAlN.- A toda 
hora. 

El señor DEL RlO (Presidente).- ¿Me 
permit'e una interrupción, Honorable señor 
Barra? 

El señor BARRA.- Con todo gusto. 
El señor DURAN (Presidente).- Con la. 

venia del Honorable señor Barra, tiene la 
palabra el Honorable señor Del Río Pino­
chet. 

El señor DEL RIO PlNOCHET.- Señor 
Presidente, creo que el Hono-rable señor Ba- _ 
rra ha sido traicionado, dejándolo así, por 
sus pro)ios recuerdos. 

En real1rl.2d, en su juventud, que es tam­
bién la mía, se quemó el edificio del Cale_ 
gio de los Pud'res Franceses, y no tan solo 
la Iglesia. Quiero decir al Honorable colega 
que la igle3ia de los Padres Franceses no es 
parroquIa y, en c.on:"ecuenc!a, permanece ce;.. 
nada cuar'.do no es ocupada en las prác­
ticas religiosas, por Ies que viven o estudian 
en diC'ho establecimiento ... 

El señor BARRA.- O sea, las parroquias 
son para el pueblo; las demás iglesias "un 
para los ricos ... 

El señor DEL RlO PINOCHET.- Ahora 
bien, cuando C'ualquier ciudadano de Chile 
solicita les servicios de esa iglesia, se abren 
sus puertas y, como decía el Hor..orable se_ 
ñor Errázuriz, no se sele<:ci.onan a las per­
sonas aue entra,n en ella. 

El señor AQUEVEQUE.- Pero la tarifa de 
los servicios religiosos es muy alta; ella es 
la que :celec:e i ona a la gente. 

El señr:r ERnAZUIUZ (don Jorge).- No 
diga eso Su Señoría ... 

El ¡ceilor DEL RlO PINOCHET.- Señor 
Presidente, quiero hacerme cargo de una 
observación formulada por el Honorable se­
ñor Barra que, creo, puede interpretarse en 
forma errónea. 

El Honorable colega señor Barra ha mani­
festado cJue, en eéia época, el pueblo dijo que 
el incendio del co18gio, de los Padres Fran. 
ce~es había sido un ca"tigo de Dios. En rea­
Ldad, e¡,ta apreeÜlé:ión puede interpretarse 
en dos formas: como un ca.stigo de Dius 
para el propiO colegio, o bien, para nos­
otros, al quemarse un establecimiento que 
desemneñaba y desempeña una gran labor 
educativa. 

El señor DURAN (Presidente). - Puede 
continuar el Ho.ncrable señor Barra. 

El sefior ERRAZURIZ (don Jorge).- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable co­
lega? 

El señor BAR,RA.- con mucho gusto. 
El señor DURAN (Presidente).- Con la 

venia del Honorable señor Barra, tiene la 
palabra el Honorable señor Errázuriz Eche­
nique. 
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El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- l3e­
ñor Presidente, quiero manifestar al Hono­
rable señor Barra que muchos de los Dipu_ 
tarles que n03 hemos formado en el pole­
gio de los Padres Franceses, podemos dar 
testimonio, y con mucha satisfacción, rle 
que las puertas del establecimiento y las 
de la iglesia, nunca han permanecido cerra­
das para nadie. Al contrario, ~'iempre han es­
tac.o abiutas para todos los que han deseado 
ent·rar a ellos. 

Además, Quie"'o (testacar otra circunstan­
ch: a raíz del incendio que de."truyó total­
mente el c01.egio, la iglesia y el teatro de los 
Padres Franceses ... 

El "eüor JUSTINII\.NO.- Sería convenien­
te que [e ccnc-ret3.ra a la materia en de_ 
bate, Honorable Diputado. 

El seúor EmMZUm.Z (don Jorge).- ... 10 
primero que hieinon éstos fue reconstruír el 
plantel ed l1caciDnal, obra en la cual invirtie­
rm1 sus reé~ursos. Sólo cuando lo edificaron, 
en la forma amplia, moderna y cómoda que 
conocemo.::, empezaron a levantar la nueva 
iglesia, que, por lo demás, no es la joya ar­
quit,ectónica Qlle antes adornaba la Avenida 
Be;"llardo O'Hig-glns. 

Había sclicitado la interrupción únicamen_ 
te para dejar las co"as en su debido lugar. 
Muchas gracia'), Honorable Diputado. 

El ~ff..Qr DURAN (Presidente) .-- Me per­
mito hacer presente a los seflores Diputados, 
que está en discusión un proyecto de ley por 

. el cual se lihera de derechos de internación 
a veintiocho "vitreaux" destinados a los Pa­
dres Pasionistas de Los Andes. 

El señor BARRA.- Aunque el señor Pre­
sidente desea que me concrete a la materia 
en debate, previamente voy a cont,estar aL 
gunas impugnaciones que se me han hecho. 
Luego, volve¡'é sobre el tema central. 

El Honora,;)le Geñor Del Río Pinochet, aca­
ba de manifestar que he olvidado algunos he­
chos de mi juventud al expresar que se había 
quemado la iglesia, y no el colegio. En reali­
dad, incurrí en este error. Pues bien, señor 
Pre.sidente, los P~,dres Franceses, e,:timaron 
ent.onces, que no era tan necesario recons­
truír la iglesia, razón por la cEal prime:'a­
mente levantaron el colegio ... 

-HABLAN VAUIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A l.A VEZ. 

El señor BARRA.- En todo caso, señor 
Pre.sidrnte, es una desgracia para mí que los 
que djje:'on que ese incendio había sido un 
casl.if,!:0 de Dios, no p;wdan repetir estas pa_ 
labra') en este recinto. En todo caso, yo sólo 
deda e:~vo eon el oojeto, de asegurar a mis 
Honorables cDlegas qu.e incurren en un error. 

Si el templo de los Padres Franceses es­
tá destinado Únicament.e a les que, digámos­
lo así, hacen vida en el colegio, no me ex_ 
plicó, entonc-es, a qué se debe que sólo fe 
abra, cuando se efectúan casamientos de per­
ronas que pertenecen a la sociedad ... 

El señor RIOS.- Eso tampoco es cierto. 
El señor BARRA. - Le rogaría a Su Seño­

ría que, si cree que estoy faltando a la ver­
dad, me refut.ara con hechos. 

El señor RIOS. - Le pido una interrupción 
para probár;elo. 

El señor BARRA.- Se la concedo con el 
mayor agrado. 

El señor LIRA.- Eso no tiene nada que 
ver con el asunto en debate. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la 
venia del .Honorable señor Barra, puede usar 
de la palabra Su Sellaría. 

El señor RIOS.- Señor Presidente, el Ha. 
norable seúor Barra comenzó por referirse a 
le's sacerdotes p:?,s~onistas, que han solicita­
dO la liberación de derechos establecida en 
este proyecto de ley, como pertenecientes a 
un instituto de sacerdotes contemplativos que 
no realizaban ninguna obra social. Su Se­
ñoría está en un error, porque la Congrega­
eión Pa,sionista de3arroUa, a través ele todo 
el país, una labor educacional bastante am­
plia. Sin ir más lejos, en SantIago tenemos 
el Santuario de Santa Gema, que cuenta con 
una escuela y una policlírilca destinadas a 
las elases desvalidas. En dieha escuela, se en­
seña a más o menos auinientos alumnos en 
forma absolutamente gratlüta. En Viña del 
Mar, en la calle San José -y esto lo pueden 
ratificar los re)resentantes por Valparaíso­
los Padres Pasionistas cuentan con una escue_ 
la que atiende, más o menos, a mil alum­
nos ... 

El señor DURAN (Pres'irlente).- ¿Me per­
mite, Honorable Diputado? Ha termin.ado el 
tiempo de los dos di,cursos a que el Honora­
ble seúor Barra tenía derecho. 

Se ha solicitado la clausura del debate. 
El señor AQUEVEQUE.- Han hablado so­

lamente dos señores Diputados. 
El señor DUHAN (Pre!iidente).- ,Estamos 

en la Tabla de Fácil Despacho. 
El seüor AQUEVEQUE.- ¿Cuántcs discur­

faS se pueden pronunciar en la Tabla de ;Fá­
c:l Despacho? 

El señor DURAN (Presidente).- El señor 
Secretario procederá a dar lectura a la di s­
pOi;ición reglamentaria pertinente, Honorable 
Diputada. 

El señor GOYCOLEA (Secretario).- El m­
ciso 1.0, del artículo 140 diee: 

"En la Tabla de Fácil Despacho se podrá 
pedir la claEsura en la rrimera sesión en 
que se haya tratado de un proyer.to y se vo­
tará al eomenzar el tiempo de Fácil Despa­
cho de la c.esi.ón siguiente". 

El señor DURAN (Presidente).- En rea­
lidad, esta petición había sido hecha con an_ 
terioridad. Ea votación la petiCión de clau-
sura del debate. . 

-Pradicada la votación en forma econó. 
mica, dio el sig-uicnte resultado: por la afir­
mativa, 36 votos; por la pegativa, 13 votos. 
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El señor DURAN (Presidente).- Aprobada 
la petición. 

O'errado el debate. 
En votación general el proyecto. 
-Practicada la votación en forma econó-

mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 36 votos; por la negativa, 9 votos. 

El señor DURAN (Pre[idente).- Aprobado 
en general el proyecto. 

Como no ha sido objeto de indicaciones, 
queda también a)robado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 
Ha terminado el tiempo de la Tabla de 

Fácil Despacho. 

IO.-PRORROGA DEL PLAZO PARA INFOR_ 
MAR UN PROYECTO DE LEY. 

El señor DURAN (Presidente).- En el Or­
den del Día, correspondería tratar, en pri­
mer lugar, el proyecto que aumenta las ren­
tas de los miembros del Poder Judicial. 

Solicito la venia de la Sala para prorrogar 
el plazo para informarlo, hasta el término 
del constitucional. 

Acordado. 

1l.-FlJACION DE NORMAS PARA LA ENA­
JENACJON DE BIENES RAleES PER­
TENECIENTES AL SERVICIO DE SEGU­
RO SOCIAL. INSISTENCIA DEL . SE_ 
NADO. 

El señor DURAN (Presidente).- A conti­
nuación, corresponde tratar, en quinto trá­
mite constitucional, el proyecto que fija nor­
mas para la enaj ena'Ción de bienes raíces per­
tenecientes al Servicio de Seguro S.ocial. 
-- E'l señor Secretario va a dar lectura a la 
insistencia del Honorable Senado. 

El señor GOYO'OOLEA (Secrp.tario).- El 
ofido del Senado, dice: 

"El Honorable Senado ha tenido a bien in­
sistir en la 3!probación de la enmienda que 
introdujo al proyecto de ley que fija normas 
para la enajenación de bienes raíces pertene_ 
cientes al Servicio de Seguro Social, rechaza­
da por la Honorable Cámara, y que consiste 
en agregar un artículo séptimo nuevo". 

El articulo séptimo nuevo que el Honora­
ble Senado acordó agregar, es el siguiente: 

"Artículo 7.0 

"Artículo 7.0.- La obligación impuesta por 
el inciso tercero del artículo 1.0 transitorio 
de la ley N.O 10,383, de invertir ~l producto de 
las enajenaciones de los bienes de la Bene­
ficencia Pública en acciones de la Socied3!d 
Oonstructora de Establecimientos Ho~itala­
rios, no regirá respecto de las cantidades ne­
cesarias para uJiJanizar terrenos de su do­
minio, si esto fuera preciso para &U venta en 
lotes, ni para adquirir propiedades destina­
das a sus servicios administrativos, ni para 

dotar de equipos, enseres y animales los pre­
di03 agríCOlas qU'e legalmente no puedan ena­
jenarse o aquéllos cuya explotación es tran­
sitoria. El acuerdo del Consejo Nacional de 
Salud que apruebe estas operaciones, deberá 
contar con el voto ccnforme de los dos tercios 
de sus miembros en ejercicio. La inversión de 
e,tos recursos en otros objetos hará incurrir 
al que lo acordare o ejecutare, en el delito 
de malversadón de fondos". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- OfreZlco la palabra. 

El señ.or E.RRAZURIZ (don Jorge).- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicenresl_ 
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorg,e).- Quie­
ro aprovechar esta o,~ortunidad, señor Pre­
sidente, para dar una eXiplicación al Honora­
ble señor Bustamante y a ia Honorable Cá­
mara por la interve,nción que me cu _~O al 
contestar, en sesión anterior, observaciones 
hechas por el Honorable colega. Cuando se 
tocó este punto en anterior ocasión, expresé 
que la modificación del Honorable Senado no 
tenía atinencia alguna con la situación pro­
ducida con motivo del 10teo del fundo "San 
Luis", de propiedad del ServLcio Nacional de 
Salud. Efectivamente, a~í es: esta modifica­
ción sólo permite dotar de recursos a algu_ 
nos predios de dicho Servido, para financiar 
su marcha en el futuro. 

Quiero, al mismo tiempo, rectificar una 
aseveración que hice en el sentido de que el 
loteo del fundo "San Luis" pOdría haberse 
evitado con el voto negativo del correligiona­
rio del Honorable señor Bustamante, don Pe_ 
dro Foneea, Consejero del Servicio Nacional 
d ~ Sal ud. Yo estaba en un error: el señor 
!<'ol'4!ea concurrió con el Diputado que habla, 
precimm ente, para rever la situacióI1 refe­
rente al loteo del fundo San Luis. Por de~gra­
cia, esta opi.nión no prevaleció. En el Consej() 
no se pudO reabrir el debate, y el ~uerdo 
quedó a firme. 

Puedo, sí, afi-rmar, al señor Bustamante, y 
a la Honorable Cámara que no tiene ninguna 
relación el aspecto a que me he referido en 
primer término con el que acabo de tocar. Por 
el contrario, sería lamentable para el futuro 
del Servicio Nacion!}l de Salud que esta mo­
difieación del Ho,norable Senado, informada 
por este organismo, según tengo entendido, 
y por la Superintendencia de Previsión So­
cial, no fuera a!probada en la forma en que 
viene redactada de la otra rama del Parla.­
mento. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BUSTAMANTE.- Pido la palabra, 

señor Preside.nte. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) .- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BUSTAMANTE.- En sesión ante. 

rior, solicité que se postergara la discusión 
de este proyecto de ley, ya en quinto trámite 
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constitucional, hasta que no tuviéramos a la 
vista un informe del Ministerio de Salud PÚ­
blica ac'erca del alcance de este artículo 7.0 
nuevo introducido 'por el Honorable Senado. 

Hace un momento, he leído el informe en­
viado por el Ministerio de Salud Pública a la 
Honorable Cámara, y me he podido dar cuenta 
de que, como muy bien ha dicho el Honora­
ble señor Errázuriz Echenique, no se hace en 
él ninguna mención al loteo del fundo "San 
Luis", a pesar de que dicho dictamen consta 
de tres carillas. 
, Pero hay algunos aspectos de este problema 

sobre los cuales tengo ciertas dudas. El loteo 
del fundo "San Luis", no está sancionado, por 
decirlo así, en forma absolutamente legal. A 
mí me parece que en dicho leteo hay ciertos 
vacíos. Desde luego, por él, según cálculos que 
he hecho, el Servicio Naci.onal de Salud pier- . 
de más de quinientos millones de pesos. Digo 
esto, porque ,e han vendido cerca de qui­
nientos o seiscientcs lotes en sumas irriso­
rias, con fadlidades de pago y a quince años 
plazo, mediante contratos de promesa de 
venta, a interesados que, en sru mayoría, son 
empleados de este Servicio. Además, estos 
contratos se han hecho con la condición de 
que el Servicio Nacional de Salud realice la 
urbanización de este loteo. 

Entonces, cabe preguntarse: este proyecto 
de ley ¿no vendría a mncienar ahora esta 
situación por demás irregular? Porque en el 
artículo transitorio delr:;royecto en debate, 
que no tengo a la mano, recuerdo que se dice 
que se permitirá a,l Servici.o Nacional de Sa­
lud vender lotes urbanizado~. 

Como este loteo del fundo "San Luis" no se 
ha hec'ho mediante ccntratos de compraventa, 
sino simplemente mediante contratos de pro­
mesas de venta; este proyecto de ley, bien 
podría sancionar una situación que me pa­
rece irregular. 

Pediría a mi Honorable colega señor Errá­
guriz que me permitiera traer todos los ante­
cedentes del asunte a la sesión de mañana, 
puesto que, desgraciadamente, por no haber 
tenido conocimiento de que se iba a discu­
tir ruhora este proyecto, 'los dejé en mi ofi­
cina. 

Por eso ruego al señor Presidente se sirva 
recabar el asentimiento de la Sala para pes­
t.egar la discusión de este proyecto de ley 
hasta la sec.ión .ordinaria de mañana .Y per­
mitirme así informar ampliamente sobre la 
1l1ateria. 

El señor CORREA LETELIER (Vice1]resi­
dente).- Solicito el asentimiento unánime 
de unánime de la Sala para aplazar ha" ta 
la sesión ordinaria de mañana la discusión 
de este proyec,to de ley. 

Acordado. 

El señor BnS~AMANTE.- Muchas gracias, 
señor Presidente. 

12.-MODIFICACION DE LA LEY QUE RE­
SERVA PARA LAS NAVES CHILENAS 
EL COMERCIO DE CABOTAJE.- SE­
GUNDO INFORME. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Corresponde continuar la discu­
sión particular del ,proyect.o por el que se 
modifica la ley N.o 6,415, robre cabotaje. 

Estaba en discusión el artículo 1.0. 
-Dice el artículo: El cabotaje, entendién­

dose por tal el transDorte marítimo de uasa­
jeras y de carga entre los diversos pu~rtos, 
ríos y lagos del litoral de la Repúblü:a, queda 
reservado a las naves ühilena3, bajo las con­
diciones establecidas en la presente ley. 

El señor VON MUHLENBROCK.- Pido la 
palabra, señer Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- Tiene la l~alabra el Honorable Dipu­
tado Informante. 

EI señor VON MUHLENBROCK.- Señor 
Presidente, en la sesión anterior, el Hon.ora. 
ble señor Corbalán, formulando observacio­
ces a este prcyecto de ley, criticó el eSipíri­
tu y la redacción del artículo 1.0. 

Debo hacer presente a la Honorable Cá­
mara que esta iniciativa ha sido estudiada en 
forma detenida por dos de sus Comisiones: 
la de E'conomía y la de Hacienda. Por consi­
guiente, existen cuatro infermes sobre e'ta 
materia. Además, en los dos años que duró 
el estudio de este proyecto, se esc,uchó a to­
dos los interesados y en él tuvo parti:cipación 
directa y amplia el Ejecutivo. 

Señor Presidente, el Honorable señcr Aque­
veque criticó el artículo 1.0, que es la dispo­
sición por la cual se define, y reserva para 
las naves de la República, el ca'botaj e. 

La indicación que se había formulado en 
este artículo era franca y totalmente atenta­
toria contra los sagrados intereses naciena­
les. Para que no quede duda fObre el buen es­
piritu de esta disposición, debo hacer pre­
sente a la Honorable Cámara que la redac­
ción que le dió la Comisión de Economía, co­
rresponde exactamente al texto del artículo 
1.0 de la ley N.o 6.415, vigente desde el año 
1936, y la modificación se hizo a '1Jetición del 
Ejecutivo, quien estimó convenieñte agregar 
las palabras "pasaj eros" y "tráfico fluvial y 
lacustre" . 

Pero, señor Pre:Cidente, es interesante que 
la Honorable Corpcración se informe sobre 
las consecuencias que habría traído el acep_ 
tar una indicación que presentó la Subsecre­
taría de Marina y que en muy buena hora 
fue retirada debido a la. serias objeciones que 
mere'ció en las Comisiones de Economía v de 
Hacienda. Esa indicación decía oue las naves 
que se dedicaran al cabotaj e deberían tener 
itinerarios establecidos en ferma permanen­
te y regular; las que cumplieran esta dis­
posición y observaran este rígido sistema, es­
tarían haciendo cabotaje. 
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Ahora bien, señor Presidente, ello habría 
abierto totalmente las puertas a las na ves 
extranjeras, entregándoles el cabotaje que la 
ley N.o 6,415, reservó para las naves nacio­
nales, pcrque si éstas no hubieran hecho via­
jes permanentes, regulares y con itinerarios 
fijos, habrían infringido la ley y no habrían 
estado haciendo cabotaje. Si se hubiera apro_ 
bado esta indicación, se habría derrumbado 
totalmente el edificio de la reserva del cabo­
taje .para las naves chilenas y de toda pro­
tección a nuestra marina mercante. 

Señor Presidente, ¿qué dice el Diccionario 
de la Lengua sobre el término "cabotaje"? 
Pedóneme la Honorable Cámara que abun­
de en detalles sobre el articulo 1.0, medular 
en esta ley. Dice el Diccionario que cabota­
je es la "navegación o tráfico que hacen los 
buques entre los puert03 de su nación, sin 
perder de vista la costa, o se" siguiendo derro­
tD de cahJ a cabo". 

y el artículo 20 de la Ordenanza de Adua­
nas de Chile, lo define en la siguiente forma: 
"El tráfico de c2,bC'taje es el translporte po.r 
mar de mercaderías nacionales o nacionalií'a_ 
das, o la simp'e navegación entre dos puntos 
de la co-ta del país, aun cuando sea fuera 
de sus a,~118 s territoriales, pero sin tocar puer_ 
tos extranj eros" . 

De manera, ,Señor Presidente, que d'e acuer­
do con el Dicclcnario, con las pr8.cticas nava­
les del mundo y con los altos intereses nacio­
na1e o, el cabotaje no puede ser rígido ni ajus­
tarse a itinerarios. Por eso, desde el momen­
to en que se hubiera aceptado la indicación, 
se hab'"ía e~hado pc-r tierra toda la reserva y 
todo el espíritu proteccionista de este pro­
yecto. 

He exnlkado estos antecedentes a fin de 
que la Honorable Cámara se~a a conciencia 
cómo va a reservar para la República lo que 
ya la ley N.O 6,415 establecía, y la cual no 
tiene más oue "dos leves modificaciones in_ 
troducidas directamente por el Ejecutiva' 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ALDUNAT'E.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ALDUNATE.- Señor Presidente, 

mi distinguido amigo y Honorable colega se­
ñ'or 'Corbalán, en la sesión pasada. al refe­
rir:oe al artículo 1.0 de este proyecto, en rea­
lidad. reabrió el debate general y, en forma 
apas~onada y citando documentos qU2 pare­
cían estar impregnados de la verdad del pro­
blema, procuró demostrar a la Honorable Cá­
mara que esta iniciativa debería ser objeto 
de un nuevo estudio, por cuanto los arm'ldo­
res, a quienes se procura dar estos beneficios 
aparecía,u no mereciéndolos. Para ello tomó 
como ejem"lo la~ actividades de la Compañía 
Sud Americana de Vapores. Así, nuestro Ho­
norable colega, en medio de S'l apasiona­
miento, llegó a formular, a la Cámara, más 

ú menos al pie de la letra, la siguient~ pre­
gunta: 

"¿ Creen Sus Señorías que esta Compañia, 
con las utilidades que ha tenido, ha compra­
do barcos? No, señO'l"es: la Compañía Sudame­
ricana de Vapore3 se ha dedkado a fundar 
bancos, instrumentos de especulación". 

Lamento, señor Presidente, que una perso_ 
na tan versada, y estudiosa como el Hono­
rable señor Corbalán haya sido llevado por 
su a!pasionamiento a verter juicios tan ex­
traordinariamente ajenos a la realidad. 

Mi Honorable colega, que decía tener a la 
mano todos l-Os balances de la Compañía Sud­
americana de Va.pores, no podía ignorar que 
en el curso de los últimos diez años la Com­
pañía ha merecido 3Jdmiración de todos los 
que conocen su adividad y debiera ser se­
ñalada como ejennlo frente a las actividades 
de la economía privada preci~amente por las 
cuotas que de sus utilida,des ha destinado a 
capitalizaciónes útiles a la prosperidad del 
país. 

Efectivamente, de los balances mismos que 
ha tenido a su mano mi Honorable colega se 
de"prenden estos antecedentes de la Compa­
ñía Sudamericana de Vapores y no los que él 
ha señ~118:do. Desde 19-11 hasta 19'54 ha obte­
nido utilidades por un val-Or de novecientos 
ochenta y un millones de pesos. Pues bien, 
oiga la Honorable Cámara: de estos nove­
cientos ochenta y un millones de peso:" la 
Co.mpañía ha repartido a sus accionistas qui­
nientos cuarenta y cinco millones y ha capi­
talizado el saldo, o sea, C'uatro~ientos trein­
ta y seis millones de pesos. Estos repartos, 
pues, de suculentas utilidades, no han llegado 
a un promedio anual del 7 %, destinándose 
todo el resto a ca'T)italización para adquirir la 
moderna e importante flota que hoy posee. 

El señor CORBALAN.- ¿En qué años, Ho­
norable colega? 

El señor ALDUNATE.- Desde 1941 hasta 
19M, Honorable celega. 

De manera que la Honorable Cámara pue­
de ver que esta Compañía, cuya gestión fL 
nanciera ha sido criticada en forma tan apa­
sionada, resulta ser un ejemplo !para las de­
más actividades que en Chile debieran imi­
tarla, porque del total de sus utilidades ha 
repartido algo más del cincuenta y cinco por 
ciento y ha capitalizado directamente más de 
un cuarenta y cinco por ciento. 

Para nadie es un misterio ya que uno de 
los mayores problemas de Chile es su lenta 
capitalización, y que se señala a Chile con una 
cuota insignificante de capitalización, que 
apenas alcanza a un dos por ciento. 

Ha diCJho mi Honorable colega que la Com­
pañía Sudamericana de Vapores ha capita­
lizado sólo haciendo inversiones en un banco. 
Creo que mi Honorable colega también debió 
haber dicho toda la verdad sobre la materia. 
Es cierto que invirtió dinero en un banco, y 
creo que ha hecho muy bien; en hacerlo co-
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mo se demuestra por sus resultados; así co­
mo la Pan American, la gran empresa de na­
vegación ,¡¡érea mundial, ha estado invirtien­
do grandes sumas de dinero en instalar una 
cadena de hoteles repartidos en el mundo, 
porque constituyen elementos auxiliares pa­
ra el incremento de sus actividades; así como 
Grace y como todas las compañías navie­
ras americanas y europeas participan en las 
actividades bancarias fundando o asociándose 
a bancos comerciales; así también parece una 
medida de buen criterio el haber invertido 
cuarenta millones en una oportunidad en un 
Banco ... 

y ¿por qué, señor Presidente? Porque esas 
compañías navieras saben que la casi totali­
dad d'el comercio de importación y de expor­
tación se hace a base de crédito. De modo 
que un banco es un instrumento fundamen­
tal de cooperación en sus negocios. Este ha 
sido el mioma criterio que, con el mayor de 
los aciertos tuvo la Sud Americana de Va­
pores ... 

Pero hay algo más importante respecto de 
lo cual mi Honorable colega señor Corbalán 
no dijo teda la verdad. ¿Por qué no dijo que 
esa Comvañía Sud Americana de Vapores, 
desde que fundó un banco comercial en 1944, 
ha aumentado su tonelaje en ochenta y cin­
co mil toneladas, en buques modernos? de 
modo que este banco sería sólo un argumen­
to convincente para probar que nada ha sido 
mejor que esta política de inversiones, por­
que ha permitido desarrollar sus actividades 
en tal forma que, Chile tiene hoy en día una 
flota mercante es)léndida incorporada a su 
economía? En consecuencia, la verdad es que 
esta Compañía ha destinado sus utilidades a 
la creación de una magnífica flota y, en par­
te insignificante, a la formación de un Ban­
co, que es solamente auxiliar de sus activi­
dades. 

Decía mi Honorable colega, tratando de 
provocar odios dentro del ambiente chileno, 
que esta empresa ha contado con dólares 
preferenciales para realizar esta política que 
él censura. Yo digo ¡benditos dólares prefe­
renciales los entregados a esta empresa! 
Porque hay que reconocer que ella los ha in­
corporado a la economía nacional en for­
ma efectiva y con verdadero y permanente 
beneficio. O ¿cree acaso mi Honorable cole­
ga que la totalidad de los dólares preferen­
ciales deben ser destinados a importar azú­
car para que aquí se tran~forme en carame_ 
los que luego son exportados al extranjero al 
precio de dólar bancario? O ¿crée acaso que 
estos dólares deben destinarse a im'Jortar tri­
go para que no haya interés en producirlo en 
el país; o algodón para fabricar telas de 
lujo? 

Creo que la cucta de dólares preferenciales 
que ha dado mejor rendimiento a la economía' 
nacional, es precisamente ésta entregada en 
una oportunidad y por razones muy comple~ 

j as de explicar a la Compañía Sudamericana 
de Vapores, porque esos dólares se han in .. 
vertido en adquisición de barcos que signif1~ 
can un aporte real y efectivo al robusteci­
miento de nuestra economía; por ello desea­
ba en esta oportunidad rectificar estas apr~ 
ciaciones tan poco fundadas ... 

No debe llegar el sectarismo doctrinario a 
tales extremos, que, si una empresa está bien 
n~anejada, por la iniciativa libre, y, con capi­
tales privados, por ese sólo hecho de ser libre. 
haya que atacarla y levantar odiosidades en 
su ·contra. Este no es un procedimiento ade­
cuado, ni justo ni útil al país. 

Así, por ejemplo, no porque mi Honorable 
colega señor Quintana haya presentado esta 
mañana una indicación para liberar de to­
do impuesto a la producción de penicilina 
en una empre~a que estará dirigida por un 
socialista, que es persona seria y competen­
te vamos a combatirla. Si consideramos que 
ella en el fondo, va a servir el interés pú­
blic~ y que en este rubro la intervención es­
tatal es útil, esa empresa debe contar con el 
ref'.paldo de la Honorable Cámara al margen 
de sectarismos doctrinarios perj udiciales. 

Si una empresa está manejada bien, si su 
exist'encia es un orgullo para el país; si nos 
ha permitidO una importante autonomía en el 
comercio internacional, si ha capitalizado, si 
ha creado un tonelaj e nuevo, de ochenta y 
cinco mil toneladas, no es aceptable decir 
que ha invertido su dinero sólo en aumentar 
el mo,nto de suculentos dividendos a los ac­
cionistas, o en fundar un banco para tener 
un instrumento de especulalCión. 

Pero esto no es todo, señor Presidente. 
También se quiere presenta~ a esta em­

presa con caracteres odiosos y antipáticos, 
calificándose para· ello el proyecto como una 
inici9.tiva que Eólo Uene par obj--tJ fav()Tece~ 
a un "pool", contrario a los inteNlIses na· 
cionales ... 

Pero, s'eñor Presidente, ¿por qué no se ha­
bla en esta Honorable Cámara con franque­
za y con realidad? ¿Acaso no sabemos que el 
origen del pool es otro? ¿Acaso no sabemos 
que los gobiernos de todos los paí,'es favore­
cen a sus em~resas navieras con enormes sub­
sidios que impiden a las flotas de los países 
pobres afrontar la competencia internacional '1 
¿No sabemos, por ventura, que los setenta via­
jes de la empresa naviera de W. R. Grace y 
Cía. están &ubvencionados por -el gobiernü nor. 
tEameri::ano? Y Chile, ¿subv'2nciüna a S113 em­
pr·esas na vieras? 

Sabemos perfectamente bien que estos pai­
ses poderosos, con enormes capitales dedica­
dos a estas actividades, que fabrican sus pro­
pias naves y sus propios repuestos mantie­
nen subv'encionadas fuertemente sus flotas 
mercantes para rupuntalarlas en tiempos de 
paz. Todo el mundo sabe que el tráfico in­
ternacional no está entregado al comercio l1.. 
bre; no es un mercado libre el de los transpor-
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res y, -en consecuencia, nosV€mos obUgados a 
actuar de acuerdo con esa realidad. Todas 
las naciones quieren tener sus propios instru_ 
mentos para defender su posielón en los mer­
cados internacionales, para mantener su au­
tonomía en el comercio internacional, que­
riendo tener además este respaldo de la ma­
rina mercante para cualquier posible conflic_ 
to bélico. Ellos saben que las marinas mer­
cantes no pueden improvisarse en caso de gue­
rra y que son fundamentales en un conflicto; 
por ello, ellas compiten fuertemente subven­
cionadas. 

Entre tanto, ¿qué hace Ohile? 
Nuestro país desarrolla ahora una políti­

ca muy sabia y en es,to hay que hacer jus­
ticia a quien lo merece. Fue el Presidente Ga­
briel González Videla quien dictó un dec·reto 
pC'r el cual el cinc'uenta ,por ciento de la car_ 
ga es timbrada por Condecor para ser trans­
portada en barco chileno. Esta ya fue una 
herramienta que ent,regaba un país pobre co­
mo Chile que no podía dar subsidios para 
que no fueran ultimadas sus naves y Hqui­
dadas sus actividades marítimas por las em­
presas navieras extranjeras, sin recurrir al 
procedimiento de los subsidios. 

Entonces, las flotas extranjeras comp:3ti­
doras han debido comprender que' a pesar 
de sus muchos barcos, muchas posiblidades, 
muchos subsidios, el timb::aje y las disposi­
ciones administrativas chilenas favorecen a 
Chile. Chile pudo encararse entonces, con la 
poderosa competencia extranjera con éxito 
y convenir acuerdos altamente beneficiosos 
que en la práctica le han permitido financiar' 
la adquisición de una flota que no tenía, a 
co-ta de los excedentes a su favor de este 
pool, en que Chile, -¡:;oniendo su derecho a los 
fletes obtenía dólares para comprar naves. 
y los datos del pool así lo prueban en forma 
evidente ... 

El señor CORBALAN.- ¿Me p=rmite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor ALDUNATE.- Perdóneme Hono_ 
rable Diputado, pero }oe concederé una inte­
rrupción en un momento más, a fin de no 
perder el hilo de mis ideas. 

¿Cómo comenzó el "pool"?, Chile ¿pudo 
tlansportarel cincuenta por ciento, a que te­
nía derecho? No tenía naves para eso, pero 
cen las utilidades del convenio podía com­
prarlas y las compró. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Permítame, Honorable Diputado, ha termi­
nado el tiempo de su primer discurso. 

Ha llegado a la Mesa U?la petición de clau­
sura del debate. 

Si le parece a la Honorable cámara, se 
pondrá en votación la petición de clausura. 

El señor BUSTAMANTE.- ¿Cuantos discur_ 
sos se han pronunciado, señor Presidente? 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Tres, HOlilorable Diputado. Han pronuncia.. 

do discursos los Honorables señores Alduna­
te, Van Mühlenbrock y Corbalán. 

El señor BUSTAMANTE.- ¿No han sido 
interrupciones? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No se cuentan las interrupciones 
Honorable Diputado. 

El señor OLAVARRIA.- ¿Se cuenta el dls­
curso del señor Di'Putado Informante? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dentel.- También, Honorable Diputada. 

En vetación. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ, 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Si le parece a la Sala se podrían 
conceder cinco minutos más al Honorable se­
ñor Aldunate y cinco minutos ;:tI Honorable 
señor Corbalán, y, después se votaría la clau­
sura del debate. 

No hay acuerdo. 
En votación. 
El sellar PuENTE GOMEZ.-Estábamos en 

votación, señor Presidente. 
El señor CQRRJEA LETELIER (Viee:presi­

dente).- Por eso pedí el asentimiento uná­
nimepara conceder la 'Palabra a los señores 
Di:Jutados. Puesto que no hubo acuerdo, con­
tinúa la votacién. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 3D votos; por la negativa, 22. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobada la petición de clausura 
del debate. 

Cerrado el debate. 
En votación el artículo 1.0 en la forma pro_ 

puesta por la Comisión de Hacienda. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica dio el siguiente resultado: por la afir. 
mativa, 32 votos; por la negativa, 19. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- .A!probado el artículo 1.0 en la forma 
prepuesta por la Comisión de Hacienda. 

En discusión el artículo 2.0. 
Ofrezco la palabra. 
El señor ALDUNATE.- Pido la palabra, se­

ñor Pre' idente. 
El señor CQRBALAN.- Pido la palabra, se_ 

ñor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi_ 

dente) .- Tiene la palabra el Honorable señor 
Aldunate: a continuación el Honorable señor 
Corbalán. 

El señor ALDUNATE.- Señor Presidente, 
así como el Honorable señor Corbalán apro­
vechó el artículo 1.0 para, en cierta forma, 
reahrir la discus;ón general sobre este pro­
yecto, yo deseo aprovechar el artículo 2.0 pa­
ra in :istir en las ideas generales que estaba 
en unciando. 

Decía que se quiere hacer aparecer este 
problema del "pool" como una especie de mo­
nopolio contrario al interés nacional y así es 
como se ha tratado de pintarlo en esta Sala. 
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Quisiera pedir a alguno de mis Honorables 
colegas que me diera algún ·argumento que 
permitiera afirmar que este "pool" no sólo es 
contrario a los intereses nacionales, sino 
que, no ha sido fundamentalmente beneficio­
so para ellos. 

Partió el "pool", pudiendo la Compañía Sud 
Americana de Vapores transportar sólo el 
14% de la carga. Es cierto que ese "pool" ha 
dado importantes utilidades. Según las infor­
maciones que tengo, hubo años en que sig­
nificó una utilidad de un millón o un millón 
cien mil dólares. Pues bien,' con esas utilida­
des la Compañía Sud Americana de Vapores 
ha podido -a vist::l. y paciencia de sus com­
petidoras, que pagaban los dólares- adqui­
rir barcos con los que ha construido su pro­
pia flota y aumentar su capacidad de trans­
porte, haciendo posible que hoy día ella mo­
vilice entre el 47 y el cincuenta por ciento rie 
la carg'a del "pool". Creo por eso difícil, so<;­
tener seriamente que estos acuerdos hayan 
sido contrarios a los intereses nacionales. 

También el comercio se ha beneficiado, 
porque si esta compañía c:i1ilena, con sus po­
quísim::ts naves, hubiera hecho esfuerzos pal'3, 
transportar el 50% de la carg::t, ¿quiénes ha­
brían sido los perj udicados? Lo habría sido 
el ccmercio importador y exportador chileno 
que habría tenido que esperar que les llevac'H, 
la carga algunos de esos pocos b:ucos. En 
cam'3io, con este acuerdo, ha resultado que 
se ha puesto a disposición del comercio chi­
leno l::J. totalidad de las naves ae ambas em­
presas, formando la más débil, una c3.pitali­
zación que, en definitiva, le ha permitido 
igualar la capaCidad de la otra y tener un 
tonelaje de b:1rcos recientemente adqUiridos, 
como lo he señalado. 

No se dirá que este "pool" ha interferidlJ 
en la fijación de tarifas, porque esto tampo­
co es exacto. Desde luego, saben mis Honora­
bles coleg.1s que hay reuniones internaciona­
les o Conferencias de Fletes, en que se fijan 
las tarifas, de manera que esto nada tiene 
que ver con el problem:l en deb::tte. Pero hay 
algo más, y es curioso. Este "pool" formado 
por la linea norteamericana y por la chilena, 
tiene la mi3ma tarifa de fletes para Chile q'J.e 
para Ecu'ldor, Colombia y resto de puertOs 
de América del Sur. 

¿No está probando esto que el flete chile­
no es más barato? ¿No está probando que la 
existencia de estos acuerdos, si algún efecto 
tuviese sobre las tarifas, sería en beneficio 
del p'üs y no en su perjuicio? 

El seflOr BENAVIDES.- ¿Me permite una 
interru;1ción? 

El señor ALDUNATE.- Por esto yo me pre­
gunto, señor Presidente, ¿qué desean o;Jtener 
mis Honorables coleg'J.s, cuando d1.n una in­
terpretación tan torcida a este problema de 
los acu,3rdos internacionales en esta materia? 
Seguramente desean que no hayan "pool" y 
que, entorces, la firma Grace u otras com­
pañías extranjeras, llenas de capitales y de 

tonelaje y de subsidios, se lleven el ochenta 
y cinco por ciento de los fletes del comercio 
internacional de Chile. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¿Me permite 
una interrupción? 

El señor ALDUNATE.- Señor Presidente, 
creo que los Honorables colegas que me ha­
bian solicitado interruDciones han obtenido el 
tiempo' normal para i{ltervenir en este deba­
te y expresar su opinión, de manera que ya 
no necesito concederles interrupciones. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
denteJ.- El Honorable señor Corbalán está 
inscrito a continuación de Su Señoría. 

El señor ALDUNATE.- El Honorable señor 
Benavides, señor Presidente, me está insis­
tiendo en una interrupción y se la concedo 
con el m::tyor agrado. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dentel.- Con la venia del Honorable señ'Jr 
Aldunat.e, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Bena vides. 

E! sefíor ,BENAVIDES.- Señor Presidente, 
solamente deseo hacer un alcance a la opi­
nión, a mi juicio extraordinariamente auto­
rizada, del Honorable señor Aldunate sob~e 
el problema del c:1botaie, de la re!'?rva de 
fletes v del desarrollo de la indu::;tria de la 
marina mercante nacional. 

El Honorable colega ha expresado, con los 
antecedentes del caso, que si el Gobierno an­
terior, por una circular administrativa, no hn­
biera hecho la reS2rva de un pO',centaie fí­
sico del comerc~o de cabotaje eñ benefiéio de 
la marina mercante nacional, nuestra mari­
na mercante no habría tenido el mínimo res­
guardo necesario para su desarrollo. Anota­
ba también que, comparados los fletes na­
cionales con los del "pool" naviero interna­
cional, aquéllos er:m equivalente,> a los de 
otros países, e inferiores en Chile. 

Esta argumentación, señor Presidente. jus­
tifica am~)liamente a quienes, mirando el pro­
blema desde el punto de vista del interés de 
la economía nacional, nos declaramos parti­
darios activos de la intervención del Estado 
en el comercio o en el desarrollo de algunas 
actividades econémicas protectoras. Es evi­
dente que los países de esc3.SO desarrollo eco­
nómico, cemo es nuestro caso particular, siem­
pre estarán suietos a las contingencias del 
gran capitalismo. 

Pues bien, señor Presidente, esta tesis d.;­
muestra chramente la necesidad de que, p'l.­
ra defender el patrimClnio nacional, el Esta­
do interveng.l en las actividades privad.J.s, 
aunlue con ello se lesiGne el princilJIO que 
sostiene una escuela econém!ca en el sentido 
de que, en circunstancia alguna, debe ser in­
terferida la ley de la oferta y la dennnda. 

Estas razones, se~or Presidente, una vez 
más c::mIlrman, en 13. práctica, cuando los 
problem::ts son analic;ados frente a la reali­
d'ld, que es indispensable que el Estado in­
tenTenga, directa o indirectamente, en el or­
den económico, para producir un ordena-



SESION a5a. ORDINARIA, EN MARTES 26 DE JULIO DE 1955 1571 

miento, una redistribución, o distribución; 
intervención que sea más justa que lo que 
puede serlo, en un momento dado, la ley de 
la oferta y la demanda. 

Muchas gracias. 
El señor DURAN (Presidentel.- Puede 

continuar el Honorable señor Aldunate. 
El señor ALDUNATE.- Señor Presidente, 

voy a terminar mis observaciones, manifes­
tando que estimo que, por lo menos, una par­
te de la Honorable Cámara puede considerar 
que son perfectamente justificadas las fra{l­
quicias que se van a otorgar a las activid:1-
des navieras, en un deseo de fomentar y des­
arrollar esta actividad de que tanto neceSlca 
el país para su progreso. Y que pese a las ob­
servaciones que se han formulado, ellas se 
han hecho ampliamente acreedoras al tra~o 
que les otorga este proyecto. 

y para terminar, señor Presidente, con res­
pecto a las críticas a los convenios y otras 
disposiciones de esta ley, deseo agregar algn­
nas ideas. 

¿Qué se pretende por los enemigos de esta 
legislación? ¿Qué los países poderosos, llenos 
de p0.3ibilidades, de herramientas para esta 
lucha sin cuartel en el mercado intervenido 
de la navegaCión, destruyan nuestra flota? 
¿Qué, en este mercado intervenido del tráfi­
co marítimo int3rnadonal, las empres:ts ex­
tranjeras, que se interesen por escamotear 
lo que el Gobierno está re3erva'ndo para Chi­
le, puedan hacer presa de h flota chilena y 
liquidarla con medios de lucha que nosotros 
no tenemos? ¿Les parece mal que en esta ac­
tividad internacional, en que no existe la li­
bre competencia por las razones que y3. he 
señalado, haya procedimientos que permitan 
prcteger los intereses chilenos y llevarlos pall­
latinamente hasta una ecuación del cinc'Jen­
ta por ciento de nuestro tráfico o permitir 
que ellos sean destruídos? 

Señor PresIdente, tal como tuve oportuni­
d~ld de señalarlo en la sesión anterior, creo 
que qui.enes estiman que con su conducta están 
deI(;ndiendo el interés público, aun cuando lo 
hacen de buena fe, están profundamente en­
gélñ:tJos. Me pa,rece que esta política, e in­
cluso la aceptación de acuerdos y convenios 
sob"'e fletes es indispensable para resguardar 
los intereses nacionales en un mercado in­
ternacional como el señalado. Por lo demás, 
llO son novedad los "pools" en las actividades 
navieras del mundo. La Compañía Sud Ame­
ricana de Vapores no sólo entra en "pool" 
con Grace, respecto de Estados Unidos, sino 
qUe se ve obligada a entrar en "pools" con to­
(las las demás empresas navieras con respecto 
a las rutas a Europa. Y no se diga tampoco, 
señor Presidente, que este hecho influye en 
el alza de los fletes, porque respecto del trá­
fico con Europa ocurre el caso curioso, que 
los fletes desde Londres, y en general desde 
EurOlla a Chile, son más baratos que los fle­
tes ;jor la costa del Pacífico. Y esto tiene s u 
origen en una razón casi pintoresca: Ingla-

terra sigue manejando este problema y, con­
forme a S<l política de tradición, mantiene 
la situación que existía cuando era necesaria 
la vuelta por el Estrecho de Magallanes. Y 
a pesar de que hoy día, los barcos pasan por 
el Canal de Panamá, y en consecuencia la 
ruta es mueho más corta para Ecuador y Co­
lombia, Inglaterra cc.ntinúa como en los tiem­
pos en que no existía el Canal de Panamá 
cuando la vb de Valparaíso era más corta. 
En este caso hay acuerdos, y sin embarg'J, 
los fletes para Chile siguen siendo mis bajos 
que para el resto de los paIses de la costa del 
Pacífico ele S'ldamérica. Oportunamente al 
llegar al artículo pertinente, me permitiré in­
sistir sobre esta materia. 

Nada mieS, señor Presidente. 
El seüor CO~EALAN.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CORaBA LETELIER (Vicepresi­

dentel.-- Tiene la pahbra el Honorable se­
ñor Mir,'l,nd;:¡,: a continuación el Honorable 
señor Corbalán. 

El seüor CORBALAN.- Señ.or Presidente, 
yo estaba inscrito. 

,El señor CORREA L'1:TELIER (Vicepresi­
dente).- El HO::'O~,·3 bIe señor Miranda es el 
Diputado Inform::mte. Por esta razó~1, la ME­
sa tiene que concederle el uso de la pl,labra, 
aun cuando Su Señoría. la habla solicitado 
con anterioridad. 

El seflOr MIRANDA.- Señor Presidente, el 
Diputado que habla, cumpliendo un deber re­
gl:l.mentario, dese?, decir pr'~as palabras para 
referirse al artículo en debate. 

La verdad, señor Presidente, es que este de­
bate sobre un artículo se ha convertido prác­
ticamente en discusión general del proyecto .. 

El articulo 2.0 del proyecto que preocuua 
en estos inst3.ntes la atención de la Hon-o­
rabIe Cámara, es muy simple y modifica el 
inciso tercero del actUJ.l artículo 1.0 de la ley 
N.O 6.415, ampliando la facultad del Presi­
dente de la República en esta m1.teria. 

Efectivamente, el artículo 2.0 dice: 
"El Preside!1te de la Re~Jública, en casos de 

deficiencias de las empresas chilenas de ca­
botaje para ate!1edr las necesidades del país 
-como expresa el texto de la ley N.o 6.415-
podrá disponer -y aquí ya agrega la dispo­
sición propuesta poi.' las Comisiones de Ha­
cienda y Econcmía- que naves nacionales de 
la Armada, particulares o de servicio exterior 
o naves extranjeras, h2,gan el cabotaje de 
pasajeros o de deten::lÍnada carg:t, en las con­
diciones establecidas en la presente ley y sus 
reglamentos, o en las especiak:; que en cada 
caso se dicten, y señalar lo:; funcionarios fa­
cultados para oto.rgar estas autorizaciones".' 

Es decir, el Presidente de la República con­
serva, un poco ampliada, la facultad que le 
otorg3. la 12y N.O 6.415; pero, además, se le 
concede la de señalar a los funcionarios que 
estarán facultados para otorgar las autoriza­
ciones a que el prcyecto de ley se refiere. 



.1572 CAMARA DE DIPUTADOS 

En consecuencia, la Comisión de Hacienda 
,cree más conveniente la redacción que pro­
pone dar al artículo en debate, que modifica 
'el inciso tercero del artículo primero de la 
ley mencionada. 

Nada más, señor Presidente. 
El sellor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente l.- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Corbalán. 
, El señor CORBALAN.- Señor Presidente, 

he escuchado con mucha atención a mi dis­
tinguido colega el Honorable señor Aldunate, 
y la verdad es que he tenido una profunda 
satisfacción, porque el Honorable Diputado 
ha ratificado todas las afirmaciones conte­
nidas en el discurso que pronuncié, respecto 
al problema en debate en la sesión pasada. 

En efecto, ha demostrado, en el caso de la 
Compañía Sud Americana de Vapores, que és­
ta, efectivamente, ha tenido grandes utilida­
des. En seguida, ha probado que dicha com­
pañía ha invertido sus utilidades en la crea­
ción de un Banco, el Banco Sud Americano, 
en la formación de la Compañía Marítima de 
Sl-'-~uros y en el aumento de su tonelaje a 
flote. O sea, el Honorable señor Aldunate afir­
ma exactamente lo mismo que yo sostuve. 

Señor Presidente, coincido, totalmente, COn 
el Honorable colega. Precisamente, porque es­
toy convencido de que las compañías logran 
fuertes utilidades, argumento en el sentido de 
que no es necesario darles un tratamiento 
especial. En verdad, no lo necesitan, porque 
han obtenido, a través de "pools" o de barcos 
arrendados, cuantiosas gananCias en la últi­
ma época. En consecuencia, el Honorable se­
ñor Aldunate ha demostrado y ratificado los 
argumentos que yo sostuve. Pero, a este res­
pecto, el asunto no es tan sencillo, porque es 
muy fácil decir: las compañías han aumen­
tado su tonelaje a flote, han capitalizado par­
te de sus utilidades, fuera de las sumas que 
han distribuído en opulentos dividendos. 
Efectivamente, señor Presidente, han hecho 
todo esto; pero, aquí tengo un informe del 
Consejo de Comercio Exterior, donde se se­
ñala cómo se han entregado dólares prefe­
renciales, o sea, se han dado subsidios en dó­
lares a costa de la economía nacional y de 
le gran masa de consumidores del país, para 
que estas compañías puedan comprar barcos. 

Mal puede decirse, entonces, en la Hono­
rable Cámara que sea indispensable un tra­
tamiento preferencial, y que se otorguen sub­
sidios a estas empresas, cuando estamos vien­
ció que desde el año 1951, según los datos que 
tengo a la mano, y desde muchos años antes 
se estaba entregando este tipo de dólares a 
estas compañías para que aumentaran su to­
nelaje a flote. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorgel.- ¿Me 
permite una interrupción? 

,El señor CORBALAN.- ¿Es lógico, enton­
ces, que habiendo recibido dólares preferen­
ciales y obtenido la ayuda del Estado dedi­
quen parte de SUs utilidades a labores espe-

cula,tivas, como es la creación de un Banco 
particular? 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge>.- ¿Me 
concede una interrupción? 

El señor CORBALAN.- Lo siento, Honora­
ble colega, pero va a llegar el término del 
tiempo destinado al Orden del Día. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Era 
para aclarar este punto, precisamente. 

El señor CORBALAN.- y siguiendo por es­
te camino se ha esforzado también el Hono­
rable colega en demostrar que el "pool" es 
beneficioso para la economía del país, pero 
la verdad es que sus argumentos han proba­
do principalmente que él es inmensamente 
provechoso para los armadores y no para la. 
economía nacional, cosa muy distinta. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dentel.- ¿Me permite, Honorable Diputado? 

Ha llegado el término del Orden del Día. 
Rogaría que en el futuro los señores Dipu­

tados se refirieran a los artículos que concre­
tamente estén en discusión. 

13.-PREFERENCIAS PARA USAR DE LA 
PALABRA 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dentel.- Los Honorables señores Urrutia y 
Foncea han solicitado quince minutos cada 
uno, para refirirse al final de la sesión, a pro­
blemas de interés general y local, respecti­
vamente. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se &.c­
cederá a estas peticiones de tiempo. 

Acordado. 

14.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente l.- Se suspende la sesión por un cuar­
to de hora. 

-Se suspendió la sesión. 

I5.-NECESIDADES DEL IIOSPITAL REGIO­
NAL DE RENGO.- PETICION DE OFI­
CIO 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Se 
reanuda la sesión. 

Entrando a la Hora de Incidentes, corres­
ponde el primer turno al Comité Liberal. 

El señor JARAMILLO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (VicepresidenteL- Tie­
ne la palabra el Honorable señor Jaramillo. 

El señor JARAMILLO.- Señor Presidente, 
una vez más y debido a la imprevisión, que, 
día a día, hace más escuela en nuestro país, 
hemos debido soportar un siniestro que pudo 
haber tenido desastrosas consecuencias. En 
efecto, la ciudad de Rengo, ha tenido que la­
mentar hace algunos días que su hospital re­
gional haya sido víctima de un incendio can­
sado por desperfectos en la instalación eléc­
trica, que causó daños materiales de considc-
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ración, ya que se avalúan en una suma supe­
rior a los cinco -millones de pesos, toda vez 
que el señor Director del establecimiento ha­
bía denunciado hace tres meses, a quien co­
rrespondía, la necesidad de que se dispusiera 
de una partida de dinero no superior a un 
millón de pesos para proceder al arreglo de 
la instalación eléctrica, que, a simple vista, 
amenazaba con un siniestro; que, por desgra­
cia, posteriormente se produjo. 

Inmediatamente de acaecida esta emergen­
cia, me trasladé al lugar del suceso, donde 
pude con3tatar que, por la acción de las lla­
mas, f'leron arrasadas las dependencias desti­
nadas a lavandería del hospital, como asímis­
m0 dos sala,> que tenían, entre ambas, capa­
cidad para 25 cam'1S y que se destinaban, una 
de e11;1.3, a glnecología, y la otra, a las enfer­
mas de tuberculosis, que deben mantenerse 
aisladas. 

Es necesario hacer presente a la Honorable 
Cám'lra que este hospital, que tiene capaci­
dad p~l.ra 250 enfermos y el que se encuentra 
situado en la comuna de Coínco, son los dos 
únicos establecimientos de este género que 
preiltan atención al poblado departamento de 
Caupolicán. 

Después de mi visita al establecimiento, tu­
ve oportunidad de conversar con uno de lo~ 
méuicos que allí trabajan, el doctor Doncas­
ter, quien tuvo la g:enLileza de hacerme ver 
sus más premlosas necesidades, que se po­
c,rían resumir en la siguiente forma: recons­
trucción inmediata de los edificios dañados 
por el fuego; repmición, a la brevedad posi­
ble, de la enorme cantidad de ropa blanca 
que se quemó, y cuya dotación com~.Jleta e'l 
indispensable; adquisición de seis máquinas 
lavadoras de ropa para terminar con el ac­
tual s:stema de lavado a mano, que, además 
de ser muy lento, es antihigiénico para las 
obreras que en él trabajan e inhumano por 
las condiciones tan precarias en que se des­
empeñan; adquisición de 11na adecuada lám­
para para la sala de cirugía y de un moder:lO 
microscopio binocular para el laboralori;:>, 
pues estos dos implementos que se encuen­
tran actu:J.lmente en uso no se compadeG"cl1 
con las nuevas necesidades de la medicina 
moderna. 

Por último, se me hizo presente laímpe­
riosa necesidad que existe de que se adquie;:a 
un transformador eléctrico que posibilite, en 
forma adecuada, el uso de la máquina de ra­
y:>s" ¡qT~, según se me informó, es una de 
las mejores que hay en el paí.s y que no pue­
de dar su total rendimiento por la falta del 
implemento antes mencionado. 

Por estas circunstancias, señor Presidente, 
le ruego que recabe el asentimiento unánime 
de la Honorable Cámara a fin de que se en­
víen estas modestas observaciones, en su nom­
bre, al señor Ministro de Salud Pública, a fin 
de que destine de inmediato los fondos ne­
cesarios para dar satü:;fr.cCÍÓn a esta premio­
sa necesidad de los habitantes de la ciudad 

de Rengo y del departamento de Caupolicán. 
He dicho. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).- No 

hay quórum en este momento para tomar 
acuerdos, Honorable Diputado. Se enviará el . 
oficio en nombre del Comité de Su Señoría. 

El señor DE LA FUENTE.- y del Comité 
Agrario Laborista. 

El señor SANTANDREU.- y del Comité Ra­
dical. 

El señor CARMONA (VicepresidenteL- Se 
enviará el oflcio en nombre de los Comités 
que así lo han solicitado. 

lG.-lW'TU\CION DEL FUNCIONARiO DE 
LA mR[~CCION DE TlrJKR.'lVS y COLO­
NIZACWN, DON GERAROO ILABACA 
FIGUEROA.- PETICION DE OFICIOS 

El señor CARMONA (Vicev'e3idente).- PUl')­

de contir:u31' el Honorable sellor Jaramillo. 
El sellar JARAMILLO.-- Deseo ref0rirme 

tp.miJién a un hecho que no puedo menos que 
califi.car de curioso. 

Por resolución N.O 119, de 28 de abril del 
allo en curso, del Ministerio de Tierras y Co­
loni:mció~l, se ordenó instl'uÍr un sumario ad­
ministrativo en contra del funcionario de la 
Dirección General de esta Gecret".ria de Es­
tado, don Gerardo Ilabaca Figueroa. 

Para este efecto. se designó fiscal en este 
sumarlo a don Enrique Olavarría, quien, des­
pués de ag-otar la investigación, solicitó para. 
el referldo funcionario la destitución de su 
cargo, h3.bida consideración de las irrefuta­
bles irregularidades comprobada., las que 
consistían en los siguientes hechos: haber re­
cibido el señor Ilabaca, de la se:lOl'a María. 
Martínez Prado, a título de rentas de arren­
damlento de la propiedad fiscal ubicada en 
calle Gálvez N.O 416. la suma de $ 6.000 en oc­
tubre de 1954 y $ 6.000 en los meses de no­
viembre de 1954 a marzo de 1955, lo que da 
un total de $ 36.000; haber mantenido estos 
dineros en su poder hasta e! 15 de abril de 
1955, en que los ingresó en un "vale vista" a 
la orden de la Tesorería General de la Repú­
blica, infringiendo las disposIciones que le or­
denan reintegrar esos dineros en arc'lS fisca­
les dentro de las cuarent'1 y ocho horas si­
guientes; haber m'1ntenido en su poder inde­
bidam2nte, retardando en fmma malIciosa la 
tramitación del expediente N.O 173:131, a fin 
de oculLa::- los hechos ya indicarlos; haber fal­
sifIcado 1;>. firma en la boleta de solicitud de 
"vale vista" por la suma correspondiente al 
reintegro, exigiendo a la seü.ora Martínez 
Prado su firma en ella, a fin de ocultar la 
circunst::mc!a de haber recibido con anterio­
ridad esos dineros. 

Estos hechos, Honorable Cámara, importan 
actos previstos en nuestra legisl2.ción penal, 
que están severamente sancionados y que es 
menester denunciar a la Justicia del Crimen. 

Pero 10 curioso del caso es que, en vez de 
tomarse las medidas pertinentes por el orga-
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nismo correspondiente, nos encontramos con 
que el Ministerio de Tierras y Colonización, 
dictó, como consecuencia de lo anterior, un 
decreto signado con el N.o 1.050 -el que afor­
tunadament.e fue devuelto por ilegal por b. 
Contraloría General de la República- por el 
cual se designaba de inmediato en comisión 
de servicios a Puerto Montt al instructor dd 
sumario, don Enrique Olavarría, lo que sig­
nificaba evidr:mtemcnte una sanción para es­
te buen funcionario. Mientra.0 tftnto, no con­
tento con esta arbltrD.riedad, el Ministro df1 
Tierras y Colonizf1ci.ón, en ve:c ele destituír al 
señor Ilabaca, lo ba ascer..dicla a la catcgo:'ía 
de Jefe de Servic1o. 

En esta'l C1rc'Ill."taneias, ruego al señor Pr,,­
sidente que rec:J be el aren','micnto de la H. 
Cámara, para QU3 se transcriJyw est:1s obser­
vaciones e!1 su nn.mbre, al 3.,;:'lOr Ministro ct.,l 
ramo. a fi'1 de (]ue dé respues';a a esta de­
nuncia. Pido, :1símic;m'J, q'le se t~':\n:3cl'ib::m 
estas obse:-vRehn0S 8.1 r.eñor CO;.1trCl.lor Gene~ 
ral de la H8pública, a fin de que desIgne UCl 

insnector en visita en 11. re]xJXtición mencIo­
nada. con el objeto de que cschrezc3. estos 
tortuosos proc<:<ji.mien1.os que en 118,da pres­
tigian a nuestra Aclmini:::tc'ación Pública. 

El señor CAnUCl:'T.t'i. (VJ.cc'Jresidentel.- Se 
enviarán los oficios solir-itado3 por Su Seño­
ría, en nombre del ComiLé Liberal. 

17.-AUMENTO DE lAS PENS1ON~S A Lt\S 
FAM"H,IAS DE J,118 VICTIMAS DEI. AC­
CIDENTZ OCUR!',x'f)O ~N SEWF:J,L F.N 
1915.- URGENCIA PARA EL DESPACHO 
nEJ.. PROYECTO SOBRE LA MATERIA. 
- PETICION DE OFICIO 

El seiíor CARMONA (Vicepresidentel.­
Puede continuar Su Señoría. 

El señor JARAM.:LLO.- Señor Presi.dente, 
el a'10 IF.S:ldo, les Hor.orabJes señores Miran­
da Mjranda, CS.siro, Santandreu y el Diputado 
que habla, pre.sent:l.ffiOS un proyecto de ley 
destinétdo a aum~I:t8x las pensione:.; de las 
familias de b'l vícLim.ils de la catá.s:;rofe de 
Sewell, ocurrida (,ll l~)~S. Pues bien, hasta lJo 
fecha, el Ejecu'.lvo no ha h~cho presente la 
urg;ol1cia para el (les:J"~!lO de e3ta iniciativa. 
Sobre el. parLieuJ:l,r, mo cntrr:visté. en com~a­
ñía del Eonor:1ble se:-101' Mimnda Mj.rand:l, 
con el seüor Ministro dcl Tr3.b:?"jo, qcüen me 
prOln8~ió qlie harla presente tal urgencia des­
puéG del ;,;i~Le ,Je jH¡:O, fecha fijada para el 
paro nacional. Sin cmbs:go, hasta el mome:1-
to no ha llegado la petición de urgencia re­
ferida. 

Por estas razones, ruego se diri.ia oficio 2.1 
señor Minls'cro del Trabajo, a fin de que pida 
urgencia para el de3pacho del proyecto de 
ley que he señalado. 

El señor CAHMONA (VicepresidentH.- Se 
enviará el oficio solicitado por Su Señoría, en 
nombre del Comité Liberal. 

18.-SITUACION OCURRIDA EN EL SINDI­
CATO INDUSTRIAL MINERO DE LOTA. 
- PETICION DE OFICIO 

El señor CARMONA (Vicepresidente).-'­
Puede continuar Su Señoría. 

El señor JARAMILLO.- Señor Presidente, 
voy a dar lectura a un telegl'8.ma que llegó 
a la Directiva de mi Partido. Dice como si~ 
gue: "Diputado Rugo Zepeda, Presidente N:l,­
c;onal del Partido Liberal. Obreros liberaló!s 
Lot:1 recbm"n enérgicamente contra ct.recU­
va siIldicato indüstrial minero, qlW p,etende 
verdac1er:t1112nte escamotear trescientos pesos 
mensln.1,~s a cétcla ob:-ero para beneficio cOJ 

munista. Pc(hnos a usted iniciar defensa in­
mrdiata int.é;rescs obreros Lota ante Ministro 
del Tra~)ajo". 

Fir~:l.n este teleg~'ama el Presidente y el 
Secretario del Comité Obrero Liberal. 

Por est'l razón, pido se dirija oficio al se­
ñor :r-.1inistro del Tr3bajo, a fin ele que tome 
conocir::tie(J.~o del hecho que se da a cono~er 
en el telegr:mu que he leído. 

N8.d8. más, y much3.s gracias, seflOr PreJ 

sidente. 
El señor CA:EMO~A (Vicepresidente).- Se 

envi9,rá el o:licio solicitado por Su S0ñoría, PD 

nombre del Comit? Liberal. 

19.-PERJUICIOS <tUl!: CAUSA LA SEQmA 
EN LA PROVL'JCIA DE COQUl.MBO,­
OFICIOS EN NOMBRE DE LA CAM.I\.RA 

El señor CAHMONA (Vicepresidente).­
Qlleda"1 seis minutos al Comité Liberal. 

El señor COERAL.- Pido la palabra, se· 
ñor Presi::lente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Tie· 
ne la p~d::tbl'3. 8,¡ Sefí::lrÍa. 

El selwr CORHJ\L.- Señor Presidente, pe­
riódicamente, y en lapsos de cada siete u 
oc110 ¡:,ños, la provincia de Coquimbo tiene 
que lamentrlr una merma considerable en la 
c::1l1tida.d de aguas lluvbs caída y suf:ir in­
gentes perjuicios en su riqueza agroi)ecuarLl. 

Desgraciadamente, el pl'esel'.te es uno de 
e30S aúos criUcos, y la seqní::t, EO sólo parece 
excede!' a la que h1.1])o c1e lamelltnl'Se en HJ43, 
sino sobrenus?x a h. q'1e hace treinta años 
c::msó tantos daños y afliceiones. 

En eIe::'Go, el :o.gua c3.ída en lo que va truYls­
~',¡rrido de este año, alcanza únicamente a 20 
mm. en Ovalle, c:cn1.idad que es m9J,O~' a Jos 
30 mm. caídos en 1943 y, pm: cierto, mudlÍ­
s~r.'1o menor todavía que lo medido en años 
nm:m::t!es. 

Dado lo avanzado de la temporada inver­
nal y el régimen de precipi L8 ciones que ca­
racteri;m a la zona, no es infu~ldado temer, 
por lo hnto, una s?quía de proporcio!les en 
toda la región que se extiende de Combarbnlá. 
al norte. 

Pero aun cuando esta predicción no se cum­
pliera y lloviera abundantemente en adelan­
te, la sequía ya experimentada en estos me-
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ses ha ocasionado dafios irreparables. Los 
pastos existentes en terrenos de rulo o de se­
cano se han visto afect'ldos por la escasez 
ele agua, y las heladas "los han dejado en tal 
estado, que cualesquiera fueran las condicio­
nes climáticas por venir, no podrían revivir 
en la primavera. 

El ganado se encuentra gravemente ame­
nazado, y es urgente que las autoridades to­
men las medidas que h experiencia de fenó­
menos slmilares :;tcaecidos anteriormente, re­
comil'ndan como indis;Jensables para paHar. 
por 10 mellaS, el desastre agropecuario de to­
da una urovincia. 

Aunqn~2 el ,H!:Ja cl)ntenida en tranques y 
otras fuentes n:ttl'.r::JJes o artificiales se ha in­
erementado transU,ori:uneQte con las nevazo­
nES última,s, la superficie de terrenos de riego 
no es, ni con mucho, ,~uficiente para abso~'­
ber la demanda de pastos que se producirá y 
que ya 3e es~ó' hacie,1do notar. 

En consec'J.t:I'.ci.a, es de todo punto acon­
sejnble fac:litar su enügración hacia la zona 
central, mediante el oto:lgzuniento de rebajas 
de un c:ncuenta por ciento o más, de los fle­
tes ferroviarios, para todo carro completo de 
ganado m9yor o menOl' que salga desde las 
estaciones de la región, Al mismo tiempo, y 
para salvar al que quede, es también conve­
niente otorgar igualGs rebajas de tarifas, a 
las expediciones de alimentos para animales 
y ave" procedentes de otras partes y envia­
das a e,:;as estaciones, 

Estas medIdas, naturalmente, deben com­
plement:1rse con oLras que aconseje la pru­
dencia. como seria la de dar créditos más am­
plios y fáciles, en primer término, a compra­
dores de animales, bajo la condición precisa 
ele que los 3 dC¡llieran en la zona afectada por 
la sequía, y, luego, a los b abitantes de és~;). 
que los precisen para comprar forraje y otros 
alimentos dC3tir'fodos a animales y aves y que 
se COnSL'[!laIl allí miS!llO. 

Como es lÓR;ico esperarlo, en la época ele 
co:,echas h::lbrá de pl'céienciarse una cei,anl;Ía 
de importancia en la provin'~ia, por la menor 
demanda de mano de obra que ha de ocasio­
nar el escc'_so rendimiento de las siembras 
Es, asimismo, útil. por lo tan ca, que la Direc­
ción de Obras Públicas estudie, a la maYDr 
breved~l d, un plan de con:,'Grucción de cami­
nos, (':oC' ¡:;hi3 u otr.1S obras públicas en la 1'2-

gi(lll, que proporcione trab:1jo a esos cesantes 
en tal período. 

Habr.h, querido ccmpletar mi intervención, 
proporclor::.ancl0 dotalles demostrativos de ]a 
riqueza ganadera y agríCOla de la provincia. 
de Coquimbo y d':mdo a CO~l')cei' otros a:r¡te­
cedentes qlle ponen de manifiesto la inmensa 
pérdida que para el país constituiría el desas­
tre que se av,3cin9,; pero he deseado dar esta 
voz de alerta en espc'ra de que se termine por 
el Servicio Nacional de Estadística la compi­
lación de los datos respectivos. Confío en que 
las autoridades darán al problema de que doy 
cuenta toda la importancia que merece por 

su gravedad y urgencia, y tomarán sin ma­
yor demora, las medidas que he señalado y 
demás que correspondan, 

Termino solicitando del señor Presidente, 
se sirva solicitar el acuerdo de la Corpora­
ción para que, mediante oficios, se transcri­
ban mis observaciones a los seflores Minis­
tros de Ag~'ic:.¡ltura y Obras Públicas, 

El se:}or CARMONA (VicepresidcnteL- So­
licito el asentimiento unánime de la Sala pa­
ra envhr, en nombre de la Corporación, los 
oficios solicHados por el Honorable señor Co­
rral. 

ACG'l.'dado. 

2¡).-,E"C'\S~':Z DE PERSONAL EN EL JUZ­
GADO DE U:TRAS DE PAlftRAL.- OFI­
CIO EN NOMBUIi.: DE LA CAMARA 

El señor CARMO~TA (Vicepresidente).­
Ofrezco lr\ 11:111 br::\ a'} Comité Lib?ml. 

El ~:eftor UHRUTIA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El serlO" CARMONA (Vicepresidente),- Tie­
ne la pahbra Su Señoría, 

El señor URRUTIA,- Señor Presidente. de­
seo dar a conocer en esta Honor~ble Cámara 
la forma irregular en que desarrolla sus fun­
ciones el Ju'z,gado de Letras del Depart.amen­
to ele Parral. 

Puedo informar a los seÍlores Diputados 
que hay caUS1-S civiles que están sin fallar 
desde hace ocho o diez años; y causas crimi­
nales, con reos excarcelados, que esperan el 
término de 103 procesos desde hace cuatro o 
cinco años, y con reos presos, los cuales han 
excedido el plazo legal de su detención, 

EsLa situación obedece principalmente :l 
que este Ju:.~g,"do no ha contado con un Juez 
que aclministre justiCia e,1 forma permanen­
te, Así, en los úl',jmos años, se han llombra­
do varios jueces; pues bien, cuando estos ma­
gistrados SE' dan C,lenta del t::abajo atrasado 
que existe, de la falta de personal y de re­
cursos, enferman y recurren a sl'cesiv03 pel'­
misas, h~tsta que consiguen su trasl2.do. 

Hace pocos djas, falleció el Oficütl 2,0, co­
mo c0l1sec 1¡encia del exc~::;o de trlbajo; la s.>.·­
ñorlt:t CllW sirve el cargo d0 Oficial 1.0 está 
ag'otada y nccc'.3ita pedir permiso para 110 su­
frir la suerte d'>, 3U compañero ele trabajo. El 
Ju:;z se elcnentra enfenno y con permiso ha­
ce ya cuatro meses; estuvo dos días en el JU'3-
gar'l.o. Vacanw, por fallecimiento, el cargo de 
Oficial 2.0, sólo trabajan: el SecretarIo, que 
está subrop,ndo al JileZ; un Oficial 1.0 que 
hace de Secretario; una Oficial 1.0 que tiene 
que trabajar por varios y que pronto necesi­
tará pedir permiso para reponerse, y un Ofi­
cial de Sala. 

Este personal trabaja los sábados en la tar­
de y, muc:1as veces, los días domingos. 

Estos funcionarios trabajan en forma in­
humana. En consecuencia, ruego al señor Pre­
sidente se sirva solicitar el asentimiento uná,­
nime de la Honorable Sala para remitir ofi-



1576 CAMARA DE DIPUTADOS 

cio al señor Ministro de Justicia y a la Excma. 
Corte Suprema, dándoles cuenta de estos he­
chos y pidiéndoles, si lo tienen a bien, que 
nombren un Ministro en visita en dicho Juz­
gado hasta que pueda seguir funcionando 
normalmente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- So­
licito el asentimiento de la Sala para enviar, 
en nombre de la Corporación, los oficios a 
que se ha referido el Honorable señor Urru­
tia. 

Acordado. 
Ha termlnado el tiempo del Comité Liberal. 

21.-INCUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES 
LEGAl,ES POR PARTE DE AGRICUL­
TORES DE LA PROVINCIA DE COL­
CUAGUA. SITUAClON DEL CAMPESI­
NADO DE ESA ZONA.- OFICIOS E's 
NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- El 
turno sigulente corresponde al Comité Agra­
rio Laborista. 

El señor DE LA FUENTE.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor DE LA FUENTE.- Señor Presiden­
te, en numerosas oportunidades, he interve­
nido en esta Honorable Cámara para plan­
tear algunos problemas relacionados con la 
provincia d3 Colchagua. 

Asimismo, varias veces he dejado constan­
cia de que hay en esa zona, como honrosas 
excepciones, agricultores progresistas que pro­
porcionan un buen nivel de vida a sus inqui­
linos. Así como aplaudo la iniciativa de estos 
agricultores, tengo, a la vez, la obligación ele 
denunciar en esta Corporación el hecho ¡le 
que la mayoría no cumple con las leyes so­
ciales, especialmente con el pago de la asig­
nación familiar para los obreros campesinos 
y de las imposiciones establecidas por la ley 
10.;383, que vino a reemplazar a la signada 
en el N.o 4.054. 

Hace tiempo que estoy recorriendo la pro· 
vincia de Co1chagua, y en todas las comunas 
que hasta el momento he visitado, se me han 
hecho los mismcs reclamos: las casas se ha­
llan en mal estado; no hay botiquines de pri­
meros auxilios; no se hacen regularmente 
las imposiciones de los obreros campesinos, a 
los que no se les pagan las asignaciones fa­
miliares. 

Colchagua cuenta actualmente con dos 
Inspecciones del Trabajo: una en el Depar­
tamento de San Fermmdo, y otra, en Santa 
Cruz, ambas desde luego, con muy escaso per­
sonal. La oficina de San Fernando tiene só!o 
dos Inspectores; la de Santa Cruz, uno sobo 
Es indispensable proporcionar medios de mo­
vi!izaci)n a dichos funcionarios para que pue­
dan desempeflar sus funciones fiscalizador'1s 
que tienen que efectuar, la más de las veces, 
a. pie o a caballo. 

Por estas consideraciones, ruego al señor 
Presidente tenga a bien recabar el asentimier..­
to de la Sala para que se envíe oficio al se­
ñor Ministro del Trabajo, solicitándole que 
destine más personal" a las Inspecciones del 
Trabajo de San Fernando y Santa Cruz, co­
mo asimismo, las dote de vehículos para que 
sus Inspectores puedan desarrollar con ma­
yor eficiencia, las labores que la ley les ha 
encomendado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).-- So­

licito el asentimiento de la Sala para enviar, 
en nombre de la CorporaCión, al seflor Minis­
tro del Trabajo el oficio a que se ha referido 
el Honorable señor de la Fuente. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor DE LA FUENTE.- Señor Presiden­

te, he pOdido comprobar q:J.e, cuando el agri­
cultor tiene un tractor en funciones, está 
preocupado de que el chofer cuide de él, q 11C 
observe que el aceIte que consume esté 1011 
buenas condiciones para que no se fundan las 
piezas vitales de dicha maquinaria. Asimis­
mo, el patrón está pendiente de que el chofer 
ponga agua y limpie el radiador, que lo deje 
guardado en un galpón que reúna todas las 
condiciones posibles para que no se oxide y 
se conserve en perfecto estado. 

Quisiera preguntar en esta Honorable Cá­
mara, ¿no podrían estos agricultores hacer lo 
mismo con el "tractor" humano, con el obre­
ro campesino que ha enriquecido a tantos se­
ñores que, durante siglos, se han valido de 
él para explotarla? Estos patrones, ¿no po­
drían cuidar que la alimentación, que el agua 
que consumen, que las casas en que viven 
estos campesinos reúnan los requisitos míni­
mos de limpieza, salubridad y seguridad, que 
merecen los seres humanos? Conozco casos de 
inquilinos de fundos de la zona que reI-·re­
sento que habitan en verdaderas pocilgas. 

Es menester, Honorable Cámara, que de 
una vez por todas, abordemos y solucionemos 
€stos problemas. 

Tengo en mi poder un informe de la Ins­
pección Provincial del Trabajo de San Fer­
nando, en el que figuran veintiocho fundos 
que cuentan a su haber diversas infracciones. 
Un solo fundo no ha cumplido, por ejemplo, 
con los contratos de trabajo, con las regalÍas 
y los feriados legales. Asimismo, no ha pro­
porcionado el botiquín de primeros auxilios, 
no ha establecido el reglamento interno par~-\ 
los obreros, ni ha reparado las casas en mal 
estado. Además, no ha pagado las asignacio­
nes familiares ni las imposiCiones correspon­
dientes. 

Estas son infracciones dc_ un solo fundo, se­
ñor Presidente. Los veintisiete restantes han 
incurrido, más o menos, en la;) mismas in­
fracciones. Esto está demostrando que m'l­
eh os agricultores no cumplen con las leyes 
sociales. Con razón los obreros campesinos ... 

El señor URRUTIA.- ¿Cuántos agriculto-
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res hay en total en esa zona, Honorable co­
lega? 

-HABLAN VARIOS SEÑ'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Ruego a Sus SerlOrías evitar los diálogos. 

El señor URRUTIA.- ¿No podría dar, Su 
Señoría, los nombre5 de los propietarios de 
esos fundos? 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Ho­
norable señor Urrutia, ruego a Su Señoría 
guardar silencio. 

El seüor DE LA FUENTE.- Señor Presi­
dente, he dejado constancia, en esta Cámara, 
que no ataco a la industria madre de nues­
tro pa.í.'3, como es la agricultuI"::t, pero debo 
denunciar a los malos patrones, que no cum­
plen con las leyes que benefician a los obre­
ros campesinos. 

El se50r URRUTIA.- De acuerdo en eso, 
pero son sólo veintiocho ... 

El señor DE LA FUENTE.- ¡Veintiocho en 
la comuna de Cl1imbarongo, Honorable Di­
putado! 

-HABLAN VARIOS SEÑ'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DE LA FUENTE.- En cierta oca­
sión Sus Seüorías me pidieron que diera nom­
bres, pero no c;uiero darlos ... 

El señor ACEVEDO.- Délos, Honorable Di­
putado ... 

-HABLAN VARIOS SEÑ'ORES DIPUTADOS 
A LA VE?;. 

El señor DE LA FUENTE.- Señor Presiden­
te, en realidad, cuando un Diputado levan:a 
su voz, en este hemiciclo, en defensa del cam­
pesinado, siempre se encuentra con colegas 
que protestan. En esta ocasión, estoy hacien­
do afirmaciones justas, sin imputaciones fal­
sas. He denunciado un hecho verídico y com­
probado. 

Es cuanto quería decir, señor Presidente. 

22.-ALZA DE PRECIO DE LA MANTEQUI­
LLA 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Quedan ocho minutos al Comité Agrario La­
borista. 

El señor WEBER.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Tie­
ne la ual:J.bra Su Seüoría. 

El seüor WEBER.- Señor Presidente, el sá­
bado 23 del presente mes, en el diario "Las 
Ultimas Noticias", se pubUcó una inserciiin 
que dice: "Intereses particulares provocaron 
el alza de la mantequilla en el país". Después 
de diversas consideraciones, se expresa que el 
kilo de mantequilla se está vendiendo a $ 800, 
debIdo a extrañas influencias que han me­
diado en el Ministerio de AgricClltura. 

Seúor Presidente, esta pnblicadón adolece 
de graves e~Tores e inexactitudes. Por ejem­
plo, dice que la mantequilla está sometida a 
un régimen de trescientos pesos el dólar, co-

sa que no es efectiva, porque, por lo menos, 
hasta este momento, la mantequilla sigue in­
ternándose con dólar de doscientos pesos. 

También en esa pUblicación se ataca a un 
distinguido funcionario, al Director de Agri­
cultura, don Mario Astorga, sindicándolo co­
mo el que impuso, en forma personal, la nue­
va prest2.ción a la mantequilla argentina. Con 
toda franqueza voy a declarar que fui yo, 
personalmente, el que, en el Consejo de Fo­
mento e Investig8.ción Agrícola, planteó el he­
cho de que había que subir la prestación a 
la mantequilla para evitar graves perjuicios 
a la industria nacional. Fue así como por 
unrmimirJad se acogió la petición que formu­
lara el Di;;ntado que habla, la que, como p9.­
so a demostrar, en ab3cluto perjudica ni al 
consumiuor. ni al 11roductor. 

En esa misma inserción se dice que esta 
nueva fijación de precio ac~rreará graves per­
juicios, tanto al consumidor como a la indus­
tria lechera nacional. En realid:ul, estos da­
tos son absolutamente inexactos. 

Lueg'), señor Presidente, en "El Diario Ilus­
trado" del domingo 24 del presente mes, apa­
rece una publicación que dice: "Principales 
causas del alza de precio de mantequilla ar­
gentina. La Central de Leche "Chile" expresa 
sus temores de que ella pueda repercutir en 
el producto nacional". Y agrega que el kilo de 
mantequilla se venderá a ochocientos cin­
cuenta pesos, puesto en Santiago. 

Tengo a la mano un cuadro de la misma 
Central de Leche elaborado de acuerdo con 
sus cálculos actuaria les, el cual fue entrega­
do a los productores. 

En este cuadro aparecen detalles relativus 
a comisiones, flet.es, impuestos, prestaciones, 
panificación, etcétera, y se llega a la conclu­
sión de que el kilo de mantequilla, con el dó­
lar a dO'3cientos pesos y con prestación de 
ciento cincuenta pesos, le cuesta a esta Coo­
pef3.tiva 572,74 pesos, puesto en la planta de 
Santiago. 

Como posteriormente la prestación se alzó 
en ciento diez pesos, esta mantequilla, de 
acuerdo con el propio informe de la Central 
de Leche, cuesta al consumidor 682,74, y no 
ochocientos cincuenta pesos, como afirma ma­
liciosamente la publicación apareCida en "El 
Diario Ilustrado". 

No vaya entrar en mayores detalles sobre 
este cuadro, porque estimo que todas las ci­
fras Que aparecen en él son conocidas por la 
opiniÓn pública, a través de la prensa. Sólo 
quiero dejqr establecido que este informe de 
la propia Central de Leche, seüala un costo 
de G82,74, con el aumento de la prestar.íÓn en 
ciento diez pesos, y no de ochocientos cin­
cuenta pesos, como afirma en su publicación 
la Central de Leche. 

Cabe mencionar que las phntas particula­
res actualmente están entregando el mismo 
producto a quinientos veinte pesos el kilo 
puesto en la planta, con un precio máximo 
de venta al consumidor de seiscientos cua-
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renta pesos, que es el autorizado a los distri­
buidores. 

Si analizamos alg~lnos rubros de este tra­
bajo de la Central de Leche, se puede "expli­
car" esta di.ferencia de seiscientos cuarenta 
a seiscientos ochenta y dos pesos en forma 
muy sencilla. En efecto, la Central de Leche 
tiene 11n costo de panificación de treinta pe­
sos, y la "Soprole", de $ 8,54. A su vez, la Cen­
tral de Leche tiene un gasLo de adminis'.;ra­
ción por lülo en phnta de once pesos, y la 
"Soprole", de 2,5{). Esta sola diferencia de 
treinta pesos explica la razón por la cual las 
phntas p::trticule>,re:3 pueden vender al consu­
midor a s~iscientos cU'lrenta pesos el kilo de 
mantequlll<\ en tDnt'J que la, Central de Le­
che lo indica a sei3cientos ochenta y dos pe­
sos. 

Luego, sl~fior Presidente, el lmees 25 de este 
mes, el diai'.:.o "Las Ult.i.l119.S N otieias" agrég:J. 
a1.gu::1as pUblieacionc:; con grandes titulares, 
en las que anrma que ha habido una ené~'­
gica reacción de parte d:} las d ue;'las de caca 
ante les :-tbt13iv:)'i precios de este producto ar­
gentino; y C,l 18, págIna 3, el mismo diario 
dice cat.e~/Jl·kamente qUe el precio de la man­
te::¡,uilla fijado por el 1Iinis~erio de Agricul­
tura, de acuerdo con el decreto publicado en 
"El Diario Oficial", será de ochocientos cin­
cuenta pesos. Esta afirmación es totalment.e 
falsa, porque el referido Ministerio no puede 
haber dictado un decreto de esta naturaleza, 
pues la Hl'1ntcquilla tiene libre precio. 

Luego de algill1J.S consicleraciones, se dice, 
en la misma información que comentamos, 
que el kilo de este producto llegará a mil pe­
sos al consumidor. Yo he demost.raclo que las 
plant'ls particulares están entregando el kilo 
de mantequilla a seiscientos cuarenta pesos, 
como precio máximo, al consumidor, y no a 
mil pesos, según afirma maliclosamente "Las 
Ultimas Notichs". 

Hoy, 2'3 de julio. nuevament.e ese diario se 
preocupa ele la nnteria, y celebro mucho que 
rectifique su, cor,ceptos a!1teriores, pues di­
ce: "De'11Elcian escftndalo en la importación 
de mantequllla; no han variado los cambios". 
y agrega que carece de justificación el pr~­
cio de ocho~iei1tr)s cincuenta pesos fijado por 
el Ministerio de Agricultura, el cual "traI13-
forma al producto en un ¡¡xtlculo netamen1.e 
suntuario. El consumo de la mantequilla s(~­
rá, en adelante, un verdad2!'0 lujo". Agrega la 
información que el 16 del presente mes, la 
Central de Leche "C?llL~" comunicó al Tv1i.ms­
tro de Agricultura que alzaría el precio de Ir;, 
mantequilla argentina, debido a que el tipo 
de cambio subía de doscientos a trescientos 
pesos por dólar. Los periodistas fueron infor­
métdos por dO:1 Orhndo González, Consejero 
del Consejo Nacional de Comercio Exterior 
en representación del Presidente de la Repú­
blica, que no había tal alza del dólar para l¡¡, 
mantequilla, pues lo que subió a trescientos 
pesos por dólar fue el tipo de cambio de la 
manteca de cerdo. Más adelante, se informa 

que la afirmación del señor González fue ra­
tificada por el Secretario de la Comisión Chi­
lena del Consejo General de la Unión Econó­
mica Chileno-Argentina, señor Jorge Valdo­
vinos, en el SC'llido de que el tipo de cambio 
para la importac;~m de la mantequilla seguía 
siendo de doscientoii pesos y no de trescien­
tos. alza q'18 el diario había dado a conocer 
anteriormente. 

Por otra parte, señor Presidente, tengo a 
la mano un memorándum. muy intere3ar.\,~ 
que fue ent"egado al Ministro de Agricultma 
pOl" la projJia Asociación de P8,nificador',~\ 
conjuntamente con la Central de Leche, se­
gún el acu"rdo que existe entre ambos orga­
nismos, p,ua vender mantequilla argentina. 
Este memorándum me da toda la razón, pues 
en él se establece que el kilo de mantequilla, 
con un tipo de camb'.o a t,:'eseientos pesos y 
con prestación de ciento cincuenta pesos, '1ulO­
dará, al precio al por mayor, b:¡,se fri.gor:fieo 
Santiago, a r8,z6n de quinientos cincuenta y 
cinco pesos, Como e1 c'1,mbio es de doscientos 
pesos y no de tre~cientos, hay que restar1.e 
a la caDtid8,d anterior ochenta y ocho peso:;, 
por lo cual nos queda el precio en cuatro­
cientos sesenta y sIete pesos, al por mayc::", 
b8,se frigorífico S'tntiago. Como, post'erio::,,­
mente, h prestación subió a doscientos se­
senta pesos, hay que agregar cie'1to diez pe­
sos a cllut.roc.ientos sesenta y siete pesos. En 
esta forma, también llegamos a los mismos 
quinientos setenta y siete peso-.;. que es el pr~­
cio, al por mayor, b:tse frigorífico Santiago. 

El señor Ci'l.RMONA (VicEpresidente).- ¿Me 
permite, Honorable DÍ'Jutado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Agrado 
Laborist.a. 

El señ.or \VEBER.- Continuaré en el se­
gundo tlempo de mi Comité. 

23.-lEXPROPIACJON DE TERRENOS PARA 
L." CON~TR,UCCm~ nl'~L AERODROlUO 
"~l, NAT]!U~", SlTUi\nO E:J 'l'EMUCO, 
PROVINCIA DE CAUTIN 

El señor CAR.MONA (Vkepresidente).- El 
tumo siguiente corresponde al Comité Demo­
crático del Pu?blo. 

El s2iíor CA YUPI.- Pido la palabra, señor 
Preside"1te. 

El señor CAR¡\1:0NA (Vicepresidcnte).- Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor CAYUPI.- Sl):D.or Presidente, quie­
ro referirme sucintamente a un prob~ema de 
~ctualidilcl en C8,utín, relacionado con la ubi­
cación del futuro aeródromo de "El Natre", 
situado en la p2,rte nororiente de Temuco, a 
U:10S doce o más kilómetros de esa ciudarl. 
Varios Honorables colegas han abordado este 
problema, pero no tojos han tenido el respeto 
que se merece mi colectividad, que es la raza 
indígen'l, pues se la ha injuriado, al decir al­
gún Honorable Diputado por Cautín que los 
indios obstaculizan esa aspiración y que más 
de algún funcionario habría sido flageladO, 
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como, por ejemplo, los tasadores, en, épocas 
pasadas. 

Esto es absolutamente inexacto. Si los in­
dios pusieron resistencia en aquel tiempo a 
algún tasador, fue porque ese funcionario no 
supo presentarse, en forma respetuosa, ante 
los indios, sino que lo hizo en forma violenta. 

El indio, cuidando su familia y terrenos, na 
tenido que rechazar la actitud de esos civi­
lizados, que en nada lo respetan. 

El Hor.orable colega señor Esteban Romero 
y el Diputado que h9,bla, quieren dejar bien 
en claro el pensamiento de la raza y, espe­
cialmente, de los indios afectados en este mo­
mento, que constituyen las siguientes comu­
nidades: 

l.o-Comunidad de Lorenzo Ma-
riano; se le expropiarían ... 39.62 has 

2.0--Comunidad de Juan Porma; 
RP le pXDcopiaría todo .. .,. 115.85 " 

3', o-Comunidad de Antonio Lin-
COll~W; una narte de .. .. .. 50.85 " 

4.O-Ccmunidad de José Ancatén; 
una parte de .. .. " .. .. .. 6.72 

Total de la expropiación 213.04 has. 

Además, al fundo vecino de la sucesión de 
doña Rufina Bernedo, se le expropia la ex­
tensión de 169.85 hectáreas, bIS que, sumad;:¡s 
con la.:=; de los indíg'enas, alcanzan a 382.89 
hectáreas. Por esta expropiación les corres­
pondería a bs indígenas la suma aproxim'l­
da de tres mUlones y medio de pesos 
($ 3.500.000), según propaganda permanente 
que sostienen los diarios "El Austral" y "La 
Prensé!. del Sur" de Temuco, y radiodifusoras. 

El decret.o de exproni"ción N.O 11 es de fe­
cha 10 de abril de 1950. En su parte inicial 
dice lo siguiente: 

"Visto lo acordado por el Honorable Con­
sejo Superior de Defensa N3cional, én su se­
sión N.O 252, de fecha 27 de marzo de 1950, 
según constn. en la parte pertine~1te del Acca 
respectiva que en copia se acompqrm, y lo es­
tablecido en el artículo 2.0 de la ley N.O 7.144 
Y en el artículo 19 de la ley N.O 7.200, 

DECRETO: 
1.-- Expró',Jianse Jos sig'li.entes terrenos en 

TE'mur~o, a fin de destinarlos a la construc­
ción del aeródromo "El Natrc", y cuyos pro­
pieta"Cios, dimensiones y límites son los si­
g·uit;ntes ... ". 

Seiíor Presid~nte, cada vez que se ha que­
rido hacer algún adelanto en el que deban 
ocuparse exLensiones de tierras, se ha mira­
do la tierra de los bdios, como el negocio 
más fáciL En cambio, los dueños de fundos, 
los terratenientes, muchos de los cuales usur­
paron tierras indígenas, son civilizarlos y tie­
nen a su alcance a los mejores abogados; dis­
ponen de influencia ante cualquier Gobierno 
y ante el Poder Judidal; sus propiedades 
siempre quedan intocables, y si tienen que 

vender, se hacen pagar precios elevados. muy 
convenientes para ellos. Pero a los indios, por 
medio de leyes de expropiación, se les ocu­
pan sus tierras y se les pag'ln precios irri­
sorios, como en el caso presente, ya que la. 
suma referida de tres millones quinientos mil 
pesos, siempre es inferior a su valor comer­
cial de hace cinco o más años, pues, con la 
inflación, los terrenos de "El Natre" comer­
cialmente valen, en estos momentos, más de 
doscientos mil pesos. Tengo informaciones dG 
que por un fundo ubicado más lejos, en Ge­
neral LÓjJez, han ofrecido, en transacción, la 
suma ahada de doscientos mil pesos por ca.­
da hectárea, pero a su dueño no le interesa 
vender a ese precio. 

Nosotros, los indios, no estamos en contra. 
del progreso de Cautin, sino que lo deseamvS 
al máximo. Queremos que se construya un 
aeródromo comercial, pero en terrenos libres, 
no donde se puede originar un tremendo 
confEcto social, como ocurriría en "El Natre". 
pues para que el Gobierno tome posesión de 
esas tierras, que corresponden a cuatro co­
munidades y que están ocupadas actualmen­
te por un mínimo de cincuenta jefes de fa­
milias, que con sus hijos representan una po­
blación de más de trescientas personas, en­
t.re las cuales hay tal vez más de cien niñ.Js 
de corta edad. habría que lanzar a toda esta. 
gente con la fuerza pública, en cumplimiento 
de una sentencia judiCial o extra.iudicial, a 
fin de instalar la c::tncha de aviación. 

El señor CARMONA (Viceoresiclente).­
Permítame, Honorable Diputado; ha llegado 
la hora de votar los proyectos de acuerdo. 

21.-TABL\ DE FACIL DESPACHO PAR.' 
IJAS PROXIMAS SESIONES 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Se 
va a anunciar la Tabla de ¡Pácil Despacho pa­
ra las sesiones próximas. 

El s8:6.or GOYCOOLEA (Secretario).- El 
señor Presidente anuncia la siguiente Tabla 
de Fácil De.:=;pacho para las sesiones próxi­
mas: 

1.- Murión (!ue conCede una subvención al 
CUerpo de Bomberos de Magallanes y a la 
Cruz Roja de Punta Arenas; 

2.- Mensaje que autoriza a la Municipali­
dad de Po;:venir para contratar un emprés­
tito; 

3.- Informe de la Comisión de Policía In­
terior acerca de la publicación "in extenso" 
de discurs03 o debates parlamentarios en la. 
prensa del país; 

4.- Mensaje que modifica el régimen de 
subvención que recib~ la FederaCión Aérea de 
Chile con el fin de favorecer el cumplimien~o 
de sus finalidades; 

5.- Proyecto del Senado que modifica el 
artículo 9.0 de la Ley N.O 11.595, con el objetQ 
de extender sus beneficlos a las viudas de 103 
Tenientes Coroneles, Mayores de Ejércit<;> y 
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grados jerárquicos equivalentes de la Armada 
y Fuerza Aérea; 

6.- Moción que autoriza a la Municipali­
dad de Santa Cruz para contratar un em­
préstito; 

7.- Moción que autoriza la transferencia 
gratuita a la Legión Militar de Talca, de un 
inmueble fIscal ubicado en dicha ciudad, y 

8.- Moción que libera de derechos la in­
ternación de una ambulancia destinada a la 
Municipalidad de San Bernardo. 

25.-RENUNCKAS y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES 

El señor CARMONA (VicepresidenteL- Se 
va a dar cuenta de algunas renuncias y re­
emplazos de miembros de Comisiones. 

El seúor YAVAR (ProsecretarioL- El se­
ñor Weber ha renunciado a la Comisión áe 
Obras Públicas y Vías de Comunicación. Se 
propone, en su reemplazo, al señor Guzmán. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se acepta­
rán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor SR1inas ha renunciado a la Comisión de 
Relaciones Exteriores. Se propone, en su re­
emplazo, al señor Mallet. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se acepta­
rán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

26.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE CON­
SF.UmOS PARI,.~MENTARlOS EN INS­
TITUCIONES SEMIFISCALES 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Bellolio ha renunciado al cargo de Con­
sejero del Servicio Nacional de Salud, en re­
pr'esentación de la Cámara. Se propone, en 
su reemplazo, al señor Miranda, don Carlos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se acepta­
rán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YA V AR (Prosecretario). - El se­

fiar Benap:és ha renunciado al cargo de Con­
sejero de la Caja de la Marina Mercante No,­
cion'1.l. Se prorJOne, en su reemplazo, al se­
fiar Ibáfi.ez Ceza. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se acepta­
rán la renuncia y el reemplazo. 

Aeorultuo. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El señor 

Ibáñez Ceza ha renunciado al cargo ele Con­
sejero de la Cain de Retiro y Previsión Ro­
cial de los Empleados Municipales de la Re~ 
pública. Se propone, en su reemplazo, al se­
ñor Martín. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se acepta­
rán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

El señor YAVAR (Prosecreta¡io).- El se­
fior Von Mühlenbrock ha renunciado al car­
go de Consejero del Banco Central de Chile. 
Se propone, en su reemplazo, al señor Rigo 
Righi. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se acepta­
rán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

27.-SESION ESPECIAL.- INDICACION 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Se 
va a dar lectura a los proyectos de acuerdo. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
señor Montané, apoyado por el Comité Radi­
cal, ha presentado el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"Por encargo de la Comisión de Solicitudes 
Particulares, presento el siguiente proyecto 
de acuerdo: 

"La Cámara de Diputados acuerda celebrar 
una sesión secreta, el martes 2 de agosto pró­
ximo, de 19.45 a 21 horas, con el fin de ocu­
parse de los proyectos de interés particular". 

El sellor CARMONA (Vicepresidente) .-- En 
votación secre ta. 

-Practicada la votación en forma secreta, 
por el sistema de bahías, dio el sie:uiente re­
sultado: por la afirmativa, 31 votos; por la 
negativa, 10 votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Aprobado el proyecto de acuerdo. 

28.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS 

El señor YAVAR (Prosecretario).- Los se­
ñores Tamayo y Checura, apoyados por los 
Comités Socialista Popular y Socialista, han 
presentado el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
"Que a la vista de informes de connotados 

geólogos que S2 han dedicado a estudiar la! 
riquezas del subsue1.o de la provincia de Ta­
rapacá, casi no cabe duda de la existencia 
de corrientes petrolíferas principalmente en 
el sector de la pampa del Tamarugal; 

"Que en reiteradas ocasiones se ha pedida 
al Gobierno se sirva investigar la existencIa 
de tales riquezas en el norte del país, lo cual 
no ha sido posible, entre otras causas por fal­
ta de elementos materiales para el efecto; 
pero esta situación se ve obviada en la ac­
tualidad, al poderse disponer de los mismos 
materiales de estudio Que se emplearon en 
los sondajes y aforos de Manantiales, en la 
provIncia de Magallanes; 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
"Dirigir oficio al seüor Ministro de Econo­

mía, pidiéndole que ordene la rf?"li.l':'1,ción de 
un plan de investigación petrolífera en la 
pampa del Tamarugal, en la provincia de Ta­
rapacá, debiendo emplearse para el objeto, 
los mismos elementos que se ocuparon en la 
provincia de Magallanes; y 
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"Que tales investigaciones se hagan a tra­
vés de la CORFO en un plazo relativamente 
breve, informando a la Cámara de Diputados 
de los resultados parciales y definitivos de los 
estudios" . 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se declara­
rá sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
El señor PIZARRO (don Abelardo).- Las 

investigaciones deben hacerse a través de la 
"Enap" y no de la "Corfo", señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se aproba­
rá el proyecto de acuerdo, con la modifica­
ción propuesta por el Honorable señor Piza­
rra Herrera. 

Aprobado. 
El señor YA V AR (Prosecretario). - El se­

flOr Egaña, apoyado por el Comité Conserva­
dor Tradicionalista, ha presentada el siguien­
te proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
1.0- Que la oninión pública ha sido infor­

mada del atentado dinamitero de que ha sido 
víctima el diario "El Debaí;e", de Santiago; 

2.0- Que este hecho constituye un acto in­
digno de nuestra democracia, ya que atenta 
contra un principio consagrado en nuestra 
Carta Fundament'"l, cual es el de la liber­
tad de prensa; 

3.0- Que es un hecho evidente que este 
atentado ha provocado alarma pública, y 

4.0- Que es indispensable que se investi­
guen a fondo todos los antecedentes que han 
provocado este lamentable incidente, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Justicia, 
a fin de que, si lo tiene a bien, se sirva re­
cabar de la Excelentísima Corte Suprema la 
designación de un Ministro en visita para que 
se avoque a la investigación del atentado su­
frido por el diario "El Debate", de Santiago". 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se decla­
rará sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- Los se­

ñores Jerez, Jaramillo y Santandreu, apoya­
dos por el Comité Unido, han presentado el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando que el Hospital San Juan de 
Dios de la ciudad de Rancagua se encuentra 
en estado ruinoso ... ". 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
¿Me permite, señor Prosecretario? Ha termi­
nado la hora de vota.ci.ón de proyectos de 
acuerdo. 

29.-EXPROPIACION DE TERRENOS PARA. 
LA CONSTRUCCION DEL AERODROMO 
DE "EL NATRE", SITUADO EN TEMU­
CO, PROVINCIA DE CAUTIN 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Cayupi. 

El señor CAYUPI.- Queremos hacerle pre­
sente a la Honorable Cámara, al Supremo Go-. 
bierno, a la Corte Suprema y al país que los 
indios han decidido que, antes de vagar por' 
los caminos públicos o ir a lugares descono­
cidos, se dejarán matar: vivos no saldrán de 
sus tierras; tendrán aue sacar sus cadáveres. 
Ellos están convéncidós de que sólo la cegue­
ra y el capricho apasionado de algunos seño­
res de Temuco trata de desalojarlos de sus 
tierras. 

En la provincia de Cautín hay numerosos 
pueblos de importancia, la mayoría de cu­
yos municipios está de acuerdo fn que el ae­
ródromo de la provincia debe quedar en Frei­
re, en terrenos que ofrecen las meJores con­
diciones para el fin deseado, tan buenas co­
mo los de "El Natre" y Que han sldo ofreci­
dos gratuitamente al Gobierno por las mu­
nicipalidades de Freire, Pitrufquén, Garbea, 
a las que se han sumado las de Toltén, Lon­
coche, Villarrica, Pucón, Currarrchue y Cun­
ca. Todas estas municipalidades apoyan uná­
nimemente este ideal, porque Freire ya es un 
pueblo, donde le será mucho más económico 
al Estado hacer inversiones, para la cons­
trucción de la cancha y !,ara la ubicación del 
personal necesario en el futuro. En Freire 
hay agua potable, luz e1.é:::trica, buenas es­
cuelas y, aun viviendas muy económicas para. 
el personal. Freire está situado en la parte 
central de la provincia de Cautín. De allí 
salen dos ramales ferroviarios: el de Cuneo, 
hacia la cordillera y el de Toltén, hacia el 
mar. También sale de Freire el camino in!;cr­
nacional que, pasando por Villarrica y Pucón 
llega hasta la vecina República Argentina.. 
Además, tiene la especial ventaje d'.! que el 
camino panamericano, en construcclón desde 
Temuco, en un par de años de años más, o 
antes, llegará a Freire. 

Tendría esta cancha indiscutibles ventajas 
sobre la de "El Natre", ya que en "El Natre" 
el Estado deberá invertir varios cientos de 
millones de pesos; tendrá que construir po­
blaciones nuevas, y un nuevo puente sobre 
el río Cautín, en el lugar de Santa Rosa, y 
expropiar nuevas tierras para el trazado rec­
to de un camino que llegue hasta dicho pun­
to. 

Pregunto Honorable Cámara: ¿está el país 
capacitado para invertir tantos millones de 
pesos en estas obras, cuando en Temuco y en 
otros pueblos de Cautín existe el tremendo 
problema de falta de viviendas populares y 
construcción de escuelas? 

Deseo que .sepa la Honorable Cám:l.ra que 
en el año de 1928, el Gobierno expropió dos 
comunidades de Zenón Melivilú y de Juan 
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Llancanao, de más o menos 300 hectáreas, 
donde actualmente está el Grupo N.o 3 de 
Maquehue. Hubo que sacar de allí a más de 
veinte familias con sus hijos, y en compen­
sación se les dieron tErrenos en los faldeos 
del volcán Llaima, en los sectores de Cuneo 
y Cherquenco, terrenos que en toda época 
están tapados de nieves. Apenas pudieron 
vender en parte las pocas maderas que había 
en esos escoriales. Son terrenos totalmente 
inservibles y, si hoy aún viven allí varias de 
esas familias, sus componentes son inquilinos 
o trabajadores al día, sin ninguna esperanza 
de una estabilidad ni de ningún porvenir pa­
ra sus hijos. 

Además, señor Presidente, el Honorable Se­
nador don Jorge Lavanderos, para este aeró­
dromo, ofreció todo el terreno necesario, en 
forma gratuita, en Quepe, a unos quince ki­
lómetros de Temuco al sur. Fue una comjsión 
de técnicos a verlos y los consideraron aptos, 
pero para un grupo de vecinos de Temuco no 
hay más terrerlOS que los de "El Natre", y es­
to se hace odloso. Existe el afán de maltra­
tar a los indios. 

Honorable Cámara, quiero que sepa el país 
y el Supremo Gobierno que si nuestro pais 
persigue la superación de la democracia, debe 
tríltarse con consideración y ecuanimidad a 
la población indígena, que a nadie le ha qui­
ta;1o 18.5 tierns que po.,~e. Aunque escaSrlS, el 
indio es capaz de mantenerse con el fruto de 
eE"'''; !llt:nl"Ü al!In~l!La en forma suficicl'lc él 

todos los pueb:os de la frontera. Ahí están 
los señores comerciantes de toda categoría 
enriquecidos con el comercio de sus nro:l"c­
tos agrícolas, de sus tejidos de lana, artículos 
de lujO como el choa91110, las mantas, los 
ponchos o frazadas y tantos objetos más. Es­
te comercio ha constituido la atracción de los 
turistas extranjeros e incluso de muchos chi· 
lenos a quienes, cuando viajan por primer&. 
vez al sur, les llama la atención poderosamen· 
te el comercio de los tej idos indígenas. 

Por consiguiente, en justicia, debería esta­
blecerse en Freire el puerto aéreo de Cautín, 
porque ello significaría fuertes economías pa­
ra el Erario y se haría de acuerdo con la opi­
nión mayoritaria de todas las municipalida­
des de la provincia. 

Quiero que sepa también esta Honorable 
Corporación que, después de haberse decreta­
do esa expropiación, se ha hecho otro estu­
dio sobre la cab~da exacta o nece.saria para 
la instalación del aeropuerto, y los téc'1ic0s 
habrian llegado a la conclusión de que sólo 
se ocuparían cien hectáreas de terreno; pero 
los p~rsoneros de 'i'emuco que por eierw nuo 
representan la minoría de la opinión pÚ:JE­
ca, están empecinados en la expropiación y:l. 
decretada, Que abar¡:a 38J hectáreas, de las 
cuales 215 corresponden a los indi¡:;en8 s. 

¿Por f'.<Jé, cada vez que se ha querido ocu­
par terrenos para obras públicas, en (ste ca­
so el aeropuerto, únicamente se exige a los 
indios el inm?l1so sacrificio de aport.ar sus 
Li2:·;':1.:;: ¿Y por CJ.ué no la::; a')o:-trln )03 pode-

rosos, que tienen grandes extensiones de tie­
rras y que serán los únicos que aprovecllarán 
los aviones? 

Dejo constancia de que los indios, que re­
presentan cuatro comunidades en "El Natre", 
no saldrán de sus tierras, porque tienen la 
amarga experiencia de Maquehue, a que ya 
me referí. 

He dicho, señor Presidente. 

30.-CONSTRUCCION DE NUEVO EDIFICIO 
PARA LA ESCUELA NORMAL DE CO­
PIAPO.- OFICIO EN NOMBRE DE LA 
CAMARA 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
El señor FLORES.- Pido la palabra, señor 

·Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).c-

Tiene la palabra Su Señoría. ' 
El señor FLORES.- Señor Presidente, por 

decreto N.O 6.377, del Ministerio de Obras Pú­
blicas, del mes en curso, se destinó la suma 
de diez millones de pesos, con cargo al Pre­
supuesto actual, para iniciar en Copiapó la 
construcción de un nuevo edificio para la Es­
cuela Normal de Profesores de esa ciudad. 

Como recordarán mis Honorables colegas, 
este establecimiento educacional cumplió ha­
ce pocos días medio siglo de fecunda labor 
docente. 

Este plantel educacional necesita cuanto 
antes un nuevo edificio, porque el que tiene 
en la actualidad está en pésimas condiciones 
ma teriales. 

Ruego al señor Presidente que tenga a bien 
recabar el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para enviar oficio, en su nombre, al se­
ñor Ministro de Obras Públicas, haciéndole 
ver la urgencia que hay en h construc'3Íón de 
este edificio, tan importante para la zona 
norte del país y para el cual ya se ha expro­
piado un terreno. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) ,- So­
licito el asentimiento unánime de la Sala pa­
ra enviar el oficio a que se ha referido el Ho­
norable sfñor Flores. 

Acordado. 

31.-SI .... UACION DE COMPRADORES DE SI­
TIOS A PLAZO DEL LOTEO "FERNAN­
DEZ ALBANO", DE LA COMUNA D'I<: I,A 
GRANJA, PROVINCIA DE SANTIAGO 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Le 
quedan tres minutos al Comité Democrático 
del Pueblo. 

El señor PALESTRO.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El sellar CARIV!O~A (Viceuresidente)­
Tiene la p:llabra Su Señoría. 

El sellar PAL"SSTRO.- C~""O C~ "·!"'lS O'·'l­
siones, quiero en esta sesión denunciar 10.­
manejos eLo una firma lote'i,dora de terrel'(\;' 
o~le. antp la o!,'nión pública. aparece CO:1li1 
firma solvente y aparentemente seria. M,., 
refiero a la Oficina de Propicd~'.dl's del señor 
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Carlos Ossandón. Esta vez, nuevamente voy 
a d"nunciarla por incumplimiento de los 
compromisos contraídos con los comprado­
res. 

Así como antes denuncié los malos manejos, 
la insolvencia y la poca seriedad de esta fir­
ma en el caso del lote o de la población "Juan 
Planas", de Ja comuna de San Miguel, ahora 
denuncio, que la firma Ossandón nuevamente 
aparece en el tapete de la discusión debido a 
las quejas de los compradores de terrenos, que 
se sientEn perjudicados en sus intereses. El 
nuevo loteo está situado en la comuna de La 
Granja y se llama "Loteo Fernández Alba-
no". 

Ya anteriormente, en esta Honorable Cor­
poración, solicité que se enviara oficio al Mi­
nisterio del Interior a fin de que interviniera 
y, en lo posible, investigara los manejos de 
esta firma. 

Ahora, señor Presidente, seiscientas fami­
lias del "Loteo Fernández Albano" reclaman 
por mi intermedio la falta de seriedad en el 
cumplimiento de los compromisos de la fir­
ma Ossandón y piden, también, que el Go­
bierno tome cartas en este asunto. 

En otra oportunidad, cuando disponga de 
más tiempo, denunciaré la enorme gravedad 
que tienen los manejos de esta firma, porque 
no es posible que así como ayer sucedieron 
estos hechos en la Población Juan Planas, con 
cerca de trescientas ciacuenta familias, aho­
ra se repitan en la Población Fernández Al­
bano, en donde los pobladores, después de 
cinco o seis afíos de haber contraído compro­
misos con esa firma, se encuentran en la mis­
ma situación en que estaban al comienzo. 

Por estas consideraciones pido al señor Pre­
sidente que recabe el asentimiento de la Sala 
para dirigir oficio al señor Ministro del In­
terior a fin de que intervenga en el manejo y 
Clctuaciones de la firma loteadora Carlos 01'­
sandón. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- So­
licito el asentimiento de la Sala para enviar 
al señor Ministro del Interior el oficio a que 
se ha referido el Honorable señor Palestro. 

Acordado. 

Ha terminado el tiempo del Comité Demo­
crático del Pueblo. 

32.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE 
l\IlEMBROS DE COMISIONES 

El selÍor CARMONA (Vicepresidente).- So­
licito el asenlimiento unánime de la Sala pa­
ra consiclerar una renuncia y un reemplazo 
en Comisiones. 

Acord'1{lo. 

El señor YAV AR (Prosecretario).- El Ho­
norable se:1or M3.galhaes renuncia a la Co­
misión de Gobierno Interior y se propone en 
su reem))l'1zo al Honorable señor Sepúlveda 
Rondanelli . 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Sala, se aceptarán la renuncia 
y el reemplazo. 

Acordado. 

33.-EXPROPIACION DE TERRENOS PARA 
LA CONSTRUCCION DEL AERODRO­
MO DE EL NATRE, SITUADO EN TE­
MUDO, PROVINCIA DE CAUTIN.- AL­
CANCE A OBSERVACIONES DEL SE­
ÑOR CAYUPI FORMULADAS EN LA 
PRESENTE SESION 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- El 
turno siguiente corresponde al Comité Radi­
cal. 

F.l seélor FlANTANDREU.- Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El S2Lor ,,;"",~n,'IONA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GUZMA::-I.-- ¿Me pErmiLe una in­
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor SANTANDHEU. -- En realidad, 
tengo muy poco tiempo pD,ra concederle in­
terrClpcioYh"s, 1)e1'O si se me ,prorroga no ten­
go incon'leniente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .-- So­
licito el asellLirniento de la Sala )J<:ll"a nrorro­
gar el tiempo del Honorable señor Santan­
dre,l hasta el término de sus obs2rvaciones. 

Un sellor DIPUTADO. - ¿Por cuánto tiem­
po? 

El seííor SANTANDREU.- Por el tiempo 
que dure la interrupción del Honorable señor 
Guzmán. 

El señor CA~MONA (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Sala, así se acordará. 

Acordado. 
Puede usar de la palabra el Honorable se­

ñor Guzmán con la venia del Honorable se­
ñor Santandreu. 

El s::!ñor GUZMAN.- Señor Presidente, en 
mi calidad de miembro de la Comisión de 
Defensa Nacional de esta Honorable Corpora­
ción deseo muy brevemente rectificar algu­
nos hechos denunciados por el Honorable se­
ñor Cayupl, En lo que se refiere a la cons­
trucción del aeródromo de Temuco. 

Agotados los estudios técnicos, se ha JJpe;a­
do a la conclusión de que el predio señalado 
es precisamente el qu~ más sirve para cons­
truir el futuro aeródromo de Temuco. 

Por otra parte, este proyecto se financia con 
la venta de un excedente de terreno del ac­
tual aeródromo de Maquehue. y la extensión 
por expropiar no es de doscientas sino de 
aproximadamente cuarenta o cincuenta hec­
táreas. 

El precio Que el Honorable colEga ha in­
dicado tampoco es exacto, porque se ha es­
timado el valor de la hectárea en cincuenta 
mil pesos. 

Quiero de,iar establ.ecido que, en la Comisión 
el:; Dcfell:n Nacional, en todo instante se han 
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considerado los intereses de la clase indí· 
gena. 

Nada más, señor Presidente. 
Muchas gracias. 

34.-SITUACION DE COMPRADORES DE SI­
TIOS A PLAZO DEL LOTEO "FERNAN· 
DEZ ALBANO", DE LA COMUNA DE LA 
GRANJA, PROVINCIA DE SANTIAGO.­
ALCANCE A OBSERVACIONES DEL SE­
ROR PALESTRO FORMULADAS EN LA 
PRESENTE SESION 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Santan­
dreu. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- ¿Me 
!permite un minuto, Honorable señor San­
tandreu, con prórroga de la hora? 

El señor SANTANDREU.- Señor Presiden~ 
te, acaba de solicitarme una interrupción el 
Honorable colega, señor Pizarra. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para prorrogar el tiempo del Honorable señor 
Santandreu por todo el tiempo que dure la 
interrupción que ha concedido al Honorabl'J 
señor Pizarra. 

Acordado. 
El señor PIZARRO (don Abelardo).- Se­

ñor Presidente, deseo manifestar en breves 
palabras que lamento la forma como el Ho­
norable señor Palestra ha hecho la denuncia 
que ha escuchado la Honorable Cámara y que 
afecta a la firma Ossandón. 

Yo reconozco y respeto el derecho del Ho­
norable señor Palestra para hacer labor fis­
calizadora y para hacer las denuncias co­
rrespondientes cuando existan hechos qu~ 
puedan afectar a un sector determinado de 
ciudadanos; pero creo que, sin precisar car­
gos, no puede manifestar, en la forma como 
él lo ha hecho, dudas sobre la corrección co­
mercial de una firma que me merece todo 
respeto. La sé celosa continuadora de una 
noble tradición de trabajo, que ha cooperado 
en forma digna de toda consideración al des­
arrollo y progreso de Santiago y de algunas 
otras ciudades del país por medio de estos sis­
temas de lote amiento y compraventa de te­
rrenos y propiedades, facilitando habitación 
propia a una serie de ciudadanos, especial­
mente a gente de modestos recursos. 

Quiero dejar en claro estos conceptos, en 
resguardo de la respetabilidad de una firma 
comercial seria, digna de especial considera­
ción. 

Nada más, señor Presidente. 

35.-NECESIDADES HOSPITALARIAS DE 
RENGO.- OFICIO EN NOMBRE DE LA 
CAMARA 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Santan­
dreu. 

El señor PALESTRO.- ¿Me permite una 
interrupción, con prórroga de la hora, Hono­
rable señor Santandreu? 

El señor SANTANDREU.- Excúseme por no 
poderle conceder una interrupción; pero Su 
Señoría puede solicitar cinco minutos al fi­
nal de la sesión, por haber sido aludido. 

Lamento no acceder a su petición. 
El señor CARMONA (Vicepresidente) .­

Puede continuar el Honorable señor Santan­
dreu. 

El señor SANTANDREU.- Honorable Cá­
mara, como lo ha expresado ya el Honorable 
señor Jaramillo hace pocos mmutos, el Vler­
nes último se declaró un incendio en el Hos­
pital San Juan de Dios de Rengo, afectando 
su devastación a más de mil metros cuadra­
dos de edificación, en lo que va inclUido una 
Sala de Ginecología, una de Tisiología de Mu­
jeres, dos dormitorios del personal, la lavan­
dería completa, con todas sus instalaciones, y 
en la cual se quemó gran cantidad de ropa 
blanca; una de las bodegas y una pieza de 
costura. El señor Director del Hospital, doc­
tor don Santiago Cornejo Campos, me mani­
festó, por telélono, más o menos lo mismo 
que ha expresado el Honorable señor Jarami-
110 en su discurso: el incendio se debió a un 
cortocircuito provocado en el entretecho de la 
lavandería por la instalación de luz eléctrica 
que es vieja, hecha en forma totalmente ru­
rimentaria y sobrecargada de consumo. Pu­
do tener mayores consecuencias por el esta­
do vetusto del edificio .El costo de recons­
trucción de la obra sube de cinco millones de 
pesos, sin contar el valor del transIormador 
y sus instalaciones, que se estima en seis­
cientos veinte mil pesos; pero todo esto ser­
virá de un simple paliativo, porqCle en cual­
quier momento, por la circunstancia ya in­
dicada, puede ocurrir un nuevo incendIO con 
mayores consecuencias. En esta circunstan­
cia, debe de inmediato construirse un pabe­
llón de lavandería con todas sus maquinarias 
modernas. Tengo conocimiento de que han 
llegado, o están por llegar, maquinarias lava­
rropas destinadas a varios hospitales del país, 
de las cuales sería del caso destinar cinco, a 
lo menos, al hospital de Rengo. Simultánea­
mente, se debe proceder a la construcción de 
un hospital moderno con do<;cient8s cincnen­
ta camas para enfermos agudos en los terre­
nos adyacentes al actual hospital y dejar el 
existente para atender enfermos crónicos y 
asilados, previa refacción del actual edificio, 
como lo ha recomendado la superioridad del 
Servicio Nacional de Salud recientemente. 

Además de los elementos indicados por el 
Honorable señor Jaramillo, es necesano dotar 
al establecimiento de un instrumental com­
pleto de operación, porque el hospital de 
Rengo atiende todas las especialidades, con 
excepción de la cirugía del tórax y del cere­
bro. 

Es indispensable dotar al establecimiento 
de un refrigerador para el laboratorio, de una 
estufa para cultivos, de un microscopio bino-
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cular y de todos los implementos de trabajo 
indispensables para un plantel moderno de 
tratamiento médico. 

Desde hace años se está cocinando en un 
galpón, en forma provisoria porque la cocina 
que la Dir2cción del establecimiento encargó, 
está en fabricación y su precio ha subido en 
forma considerable por su demora en la en­
trega. 

En el local de la cocina se mIClO un arre­
glo que aún no se ha terminado por falta de 
fondos. Los catres y los "sommieres" de las 
salas son viejos y están destruidos casi en 
su totali::iad. La farm8Cia del establecimien­
to no tiene equipo de fabricación ni de este­
rilización de ampolletas, lo que hace subir su 
costo diez veces más, porque los elementos 
deben adquirirse envasados. 

El señor Director me h3. insistido en que 
haga presente que el aparato de rayos X es 
magnífico, pero que no se puede utilizar por­
que el voltaje de la corriente que tiene el hos­
pital es bajo; en c0C13ecuC;:1cül, S2 hace in­
dispensable un transformador para su ins­
talación y funcionamiento. 

Como el hospital es la base del Centro de 
Salud. d3be dotársele de una camioneta o de 
un "station wagon" para que realice los tra­
bajos de saneamiento, epidemiología, vacu­
nación, etc., indispensables para la preven­
ción de las enfermedades. 

Este Centro de Salud, pese a tales dificul­
tades y mediante los sacrificios de su perso­
nal, ha logrado hacer la vacunación más in­
tens:l de toda la zona. 

Es necesario dotar al establecimiento de ro­
pas: sábanas, col chas, frazadas, etc., para las 
camas de los enfermos, porque las que actual­
mente existen son viejas y escasas, porque en 
gran parte se quemaron en el incendio. 

Finalmente, la ambulancia ~ue el hospital 
actualmente tiene no !)resta un servicio efi­
caz debido a su eSltado de desgaste y, en con­
secuencia, su mantención es costosa. Co.mo 
en la actualidad el servicio Nacional de Sa­
lud está distribuyendo ambulancias, sería del 
caso que se destinara una al hospital de Ren­
go y otra, al hospital de R3.ncagua, porque 
la que actualmente tiene se encuentra en de­
plorable estado. 

Señor Presidente, el Honorable señor Jara­
millo pidió que sus observaciones fueran, 
transcritas al señor Ministro de Salud en 
nombre de la Honorable Cámara. Esto, des­
graciadamente, no se pudo hacer porque no 
había quórum en ese momento para tomar 
acuerdos. Como ahora lo hay, me permita 
reiterar la petición para que tanto las obser­
vacionrs formuladas por el Honorab'e señor 
Jaramillo como las Que acabo de expresar 
sean transcritas al señor Ministro de Salud 
Pública, en nombre de la r,orpor q ci0n. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para enviar. en su nombre, el oficio a que 
se ha referido el Honorable señor Santandreu. 

El señor JARAMILLO.- Entiendo que se 
transcribirán también mis observaciones ... 

El señor SANI'ANDREU.- Exactamente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente) .­

Aprobado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor SANT ANDREU . - El resto del 

tiempo del Comité Radical lo va a ocupar el 
Honorable señor Ahumada. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .­
Tiene la palabra el Honorable señor Ahu­
mada. 

El señor AHUMADA. - Señor Presidente, 
deseo adherir a las expresiones vertidas tanto 
por el Honorable señor Jaramillo como por el 
Honorable señor Santandreu, respecto de la. 
situación en que se encuentra el Hospital de 
Rengo. 

Por diversos conceptos, tengo especial ca­
riño por esa ciudad y, particularmente, por 
su hospital, donde tuve el agrado de ocupar 
la plaza de interno cuando estudiaba medici­
na. 

En consecuencia, considero que es urgente 
y de capital importancia ir En ayuda de dicho 
hospita.\, cn cuyo edificio un incendio ha des­
truido el 'P:lbellón de lavandería y gran par­
te de las salas de los pabellones de tuberculo­
sis y de ginecología. 

Adhiero, por lo tanto, a esas observaciones 
y deseo que las mías se transcriban también, 
en mi nombre, al señor Ministro de Salud Pú­
blica. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Así se procederá, Honorable Diputado. 

36 -A e T u A L 1 n A D INTERNAcmNAL.­
ACUERDOS DE LA CONFERENCIA DE 
GINEBRA 

El ,,;eñor AHUMADA.- Señor Presidente, 
deseo referirme a otro problema. 

Después del término de la última guerra 
mundial, los hombres libres del mundo cre­
yeron que los sufrimientos que había traído 
consigo Esa tremenda conflagración; qne la 
inmensa destrucción que habían producido 
los bombardeos; que la muerte que se había 
causado a po~laciones indefensas en ciuda­
des abiertas; ~lle la barb~.ri8 (lue significaba 
la guerra atómica, debían provo~ar una 
reacción en los espíritus que tendiera a ter­
minar con tal tipo de dis!mtas para SOhlCio­
nar los conflictos o divergencias que preocu­
pan a la humanidad. 

Así escomo torhs las conferenchs interna­
cionale han concluído a esa determinación, 
que consistía, preCiSamel'lte, en instaurar una 
paz establ~ entre los países del mundo, en 
evitar to::io retroceso en las conquistas de 
nuestra clvilización y, a la vez, en terminar 
con un f1.ctor de tensión internacional que. 
d8sgr:1ciadamente, revivi6 des!)ués de la gue­
rra, a través ele diverS03 heeho~ que voy a 
ana li:-:'lr. Este fue el espíritu d2 la C:1rta de! 
Atlántico y, también, el oue influyó la crea~ 
ción de un estatuto jurídico de los pueblos, 
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estatuto jurídico que, aún más, llegó al esta­
blecimiento de una organización internacio­
nal que hizo revivir aquellos tiempos y aque­
llas esperanzas que sobrevinieron después del 
término de la Primera Guerra Mundial, con 
el nacimiento de la Sociedad de las Naciones. 
En esa circunstancia fue establecido el orden 
internacional en la Carta de las Naciones 
Unidas, que nació como un medio de evitar 
las conflagraciones y de llevar la paz a todos 
los pueblos. 

Desgraciadamente, señor Presidente, y a 
pesar de tales circunstancias, con posteriori­
dad se produjeron en el campo internacional 
diversos hechos que fueron aumentando nue­
vamEnte la tensión entre diversos países. Con 
más propiedad pOdría afirmarse que esta ten­
sión internacional derivó del hecho de que el 
mundo, prácticamente, se dividió en dos zo­
nas de influencia, donde yuxtapuestas ideo­
logías, desde el punto de vista político, eco­
nómico y social, hegemonizaron los pensa­
mientos. La verdad es, sc.1.or Presidente, que 
Esta tensión internacional llegó a producir la 
disputa entre estas zona,> d~ Íl:flllcncias, 
disputas que generaron posteriormente una 

. guerra fría entre ambas. cuyas consecuencias 
turbaron la paz del mundo. Efectivamente, 
primero la guerra de Corea dividió a ese país 
en do~ zon9.S diferentes, en las que predomi­
naban también dos zonas con concepciones 
políticas y filosóficas diversas y donde dos 
grandes potencias -Estados Unidos y Ru­
sia.- ejercían su acción desde diversos aspec­
tos y a través de diferentes circunstancias. 
Otro tanto. se produjO en Alemania, en Aus­
tria" en Indochina y en Formosa. 

Todas estas circunstancias, todos estos di­
versos status internacionales constituían un 
factor perturbador de la paz colectiva, que 
hacía pensar a los hombres que 1 era imposi­
ble lo~rar un acuerdo entre concepciones po­
líticas, económicas y sociales que dividen a 
los países, y conciliar los distintos regímenes 
que predominan en ellos, para asegurar el es­
tablecimiento de una paz duradera. 

Pero. felizmente, estas circunstancias han 
sido superadas, en parte, debido a los impor­
tantísimos acuerdos que los Jefes de Estado 
de las cuatro más grandes potencias del mun­
do han suscrito solamente hace pocos días, 
en la ciudad de Ginebra. 

Deseo referirme a estos acuerdos, señor Pre­
sidonte, porque ellos representan un cambio 
fundamental en la situación internacional, 
que no solo tendrá efectos sobre la política 
externa de Chile, sino también sobre la polí­
tica americana, la que nos interesa en forma 
muy especial. 

Estos acuerdos se sintetizan en cuatro pun­
tos principales, que, indudablemente, son 
vastamente conocidos Dar tódos nosotros. 

El primero se refiere a la seguridad eu:o­
pea y a la unificación de A1em~n;'l. El qP­

gundo, contiene una recomendación sobre 
de'mrme de los diversos países y su colabo­
ración para lograr una reestructuración del 

sistema internacional que actualmente existe, 
determinado por lo que podría llamarse una 
situación de expectación armada de los dife­
rentes países. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Honorable Diputado, ha terminado el tiempo 
del Comité Radical. 

El señor AHUMADA.- ¿Podría Su Señoría 
recabar el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para que se me prorrogara el tiempo 
por cinco minutos a fin de poner término a 
mis observaciones? 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para prorrogar, por cinco minutos, el tiempo 
del Honorable señor Ahumada. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor AHUMADA.- Señor Presidente, el 

tercer acuerdo tiene relación con el desarro­
llo de los con tactos entre el este y el oeste. 

Este acuerdo tiene especial importancia, 
por cuanto gracias a él, nacerá una nueva 
política internacional entre los pueblos. El 
acuerdo dice t(;xtualmente: 

"Los Ministros de Relaciones Exteriores de~ 
berán, con la ayuda de asesores, estudiar las 
medidas, incluyendo al!.uéllas posibles en or .. 
ganismos y dependencias de las Naciones 
Unidas, que pueden: a) Conducir a una eli­
minación progresiva de las barreras que obs­
taculizan la libre comunicación y el comer­
cio pacífiCO entre los pueblos, y bl Llegar a 
dichos contactos y cambios más liberales que 
sean en beneficio mutuo de los países y pue­
blos interesados". 

El cuarto acuerdo fija para el mes de octu­
bre la fecha en que los Ministros de Relacio­
nes Exteriores de estos países celebrarán una 
conferencia en Ginebra. 

Señor Presidente. he querido hacer este rá­
pido y sucinto análisis sobre Jos efectos que 
dichos acuerdos tendrán en la política inter­
nacional americana y, en especial, en la chi­
lena, porque, en mi concepto, la nueva posi­
ción de las cuatro grandes poten~i3.s c::J.mbia­
rá sustancialmente la forma y fisonomía de 
las relaciones entre los pueblos del mundo. 

Terminada la Conferencia de Ginebra, los 
líderes hicieron declaraciones a la prensa pa­
ra aclarar e interpretar estos acuerdos. Al 
efecto. decía acertadamente el Ministro bri­
tánico Sir Anthony Eden: "Ahora, al menos. 
podemos comenzar la labor que esperábamos 
empezara en 1945". 

Señor Presidente, el mundo confiaba en 
que el término de la guerra mundial traje­
ra, consecuencia1mente. el fin de la fricción 
internacional. Sin embargo, se necesitaron 
nueve alías de experiencia. después de una 
guerra fría, cruenta y cruel, par3 one ::;e pu­
diera llegar a estos puntos de contacto, que 
darán nacimiento a ncuerdos internacionales 
de c".nitn 1 irn"0r j·aTlCl:l. 

El jefe del Gobierno de la U. R. S. S .. Bul­
g-anin. rUio: "No cabe la me:Jor duda (1e que 
la Conferencia ha sido de positivo significado 
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para la atenuación de la tensión y el resta­
'blecimiento de la confianza", El Jefe del Go­
bierno norteamericano, Presidente Eisenho­
wer, c:li:presó: "Las perspectivas de una paz 
verdadera con justicia, bienestar y mayores 
libertades, son más brillantes, y el peligro de 
una abrumadora tragedia, de una guerra mo­
derna, es menor". Y, por último, el jefe del 
Gobierno francés, Faure, manifestó: "Esta 
Conferencia tendrá una influencia feliz en el 
curso futuro de las relaciones entre el Este y 
el Oeste". 

Señor Presidente, ¿qué conclusiones debe­
mos sacar de estos importantes acuerdos de 
Ginebra? En primer lugar, sabemos que el 
manejo de las relaciones exteriores de Chile, 
en conformidad al artículo 72, número 16, de 
la Carta Fundamental, corresponde a Su Ex· 
celencia el Presidente de la República; pero 
ya es hora de que la opinión pública y el Par­
lamento digan a la Cancillería chilena que 
debe revisar su política internacional que, 
hasta el momento, ha permanecido bajo la 
influencia de la Conferencia de CarS,C8S. 
Prácticamente, estamos, con respecto a otros 
países latinoamerIcanos, en una situación de 
verdadero aislacionismo en nu?stras relacio­
nes internacionales con las democracias po­
pulares: con la Unión Soviética, con la China 
Roja y C0!1 otros países. Con estas naciones, 
en el campo político, cultural y comercial, no 
m:J.ntenemos contacto directo hasta este mo­
mento. 

Esta es, precisamente, una de las principa­
les derivaciones a que conducirán los acuer­
dos internacionales de Ginebra. Por eso es 
necesario cambiar el espíritu aislacionista que 
se tuvo en vista en la Conferencia de Cara­
cas y que patrocinaba el Secretario de Esta­
do norteamericano. Más aún, es preciso va­
fiar la política hipócrita que se ha seguido en 
materia comercial, porque muchas veces he· 
mas negociado el cobre y el salitre con cier· 
tas democracias populares, como Checoeslo­
vaquia o Polonia, mediante la intervención de 
un tercer país. 

Así, ha sucedido recientemente con la expor­
tación de salitre a Polonia, a través de Egipto 
y Grecia. 

En consecuencia, la política internacional 
chilena, conforme a estos acuerdos interna­
cionales adoptados en Ginebra, debr. variar 
fundamentalmente ... 

El señor CARMONA (Vicepresirente).- Per­
mítame, Honorable Diputado. Ha terminado 
la prórroga Que la Honorable Cámara conce­
dió a Su Señoría. 

37.-ALZA DEL PRECIO DE LA MANTEQUI­
LLA.- PETICION DE OFICIOS 

'é'7"1"'~r 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- El 
turno siguiente corresponde al Comité Radi­
cal Doctrinario. 

El señor WEBER.- Pido la palabra. 

El señor CARMONA (Vicepresidente.).­
Con la venia del Comité Radical Doctrinario, 
puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor WEBER.- Señor Presidente, con­
tinúo mis observaciones. 

Debo expresar, en primer término, que en 
un informe que la Asociación de Panificado­
res de Manteciuilla entregó al Ministerio de 
Agricn1.tura, se demuestra fehacientemente 
que, mediante el nuevo régimen a doscientos 
sesenta pesos por kilo de mantequilla y con 
un cambio de doscientos pesos por c'ólar, es 
perfectftmente posible que la mantequilla sea 
vendida, puesta en frigorífico de Santiago, a 
quinientos setenta y siete pesos al por ma­
yor. Como la producción nacional ~e está 
vendiendo a seiscirmtos cincuenta pesos, la 
diferencia entre ambos precios deja un mar­
gen ele utilidad razonable para el distribuidor 
minorista. 

Debo presumir que los periodistas que pu­
blicaron i"1formaciones falsas en "Las Ulti­
mas Noticias", han actuado de buena' fe; pe­
ro creo que han sido sorprendidos por un sec­
tor de interm2di[1,1'ios interesados en obtener 
uti1.idades ilegítimas. 

Me parece que esas noticias alarmistfls, si 
se hubieren propagado, habri,m contribuído a 
agravar 1:1 situ'l.ción exi.stpl1tP en Jo oue se re­
fi~Te al sector consumidor. He sostenido con­
versación con repre:;entantes de la produc­
ción lechera, quienes me han autorizado para. 
decir en la Honora,b~c C::,mara que, ha "ta el 
primero de diciembre del presente añ? se 
mantendrá el precio de la mantequil1::t, a qui­
nientos veinte pesos el kilo, por mayo:" pues­
to en 1:1 p1:1nta, y seiscientos cincuenta pesos 
al detalle, precio máximo autorizado para el 
distrib:1idor, por las plantas tal como ha pu­
blicado la prensa de hoy en forma oficial. 

Para corroborar lo Que he dicho, leeré una 
carta del presidente de la Federación de 
Cooperativas Agrícolas Lecheras del Sur diri­
gida al señor Director General de Agricul­
tura. 

Dice así: "En relación con nuestra conver· 
sación de hoy y con su insinuación sobre la 
fijación y mantenimiento del precia de la 
mantequilla, podemos reiterar a Ud. nuestra 
intención de mantener el precio actual do 
$ 650 el kilo como de venta al público. 

Para los efectos de evitar la especulación 
de los intermediarios. estamos dando instruc­
ciones para que en los envases de 1, 112, 1:4 
y 118 se colOQue el precio máximo de venta 
de manera que el consumidor sepa a qué ate­
nerse en cada caso. 

Consideramos no sólo inaceptable sino con­
denable la campaña de la Central de Leche 
y Asociación de Panificadores para promover 
un movimiento de opinión que sólo perjudica 
a los productores e introduce alarmas abso­
lutamente injustificadas en la opinión pú­
blica. Ge,rmán Wagemann, Presidente de la 
Federación de Cooperativas Agrícolas Leche­
ras del Sur". 
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Señor Presidente. abrigo la certeza más ab­
soluta de que la producción nacional está en 

'i!ondiciones de abastecer al mercado nacional, 
evitando así, una inútil sangría de dólares 

-Igualmente, creo que la producción nacional 
se halla en condiciones de mantener el pre­
cio de seiscientos cincuenta pesos el kilo. Pa­
ra ratificar lo dicho, tengo a la mano las si­
guientes cifras: la importación realizada en 
el año 1954 totalizó seiscientos cincuenta mil 
kilos en Antofagasta, Tarapacá y Magallanes 
y setecientos noventa y dos mil kilos en ~l 
resto del país. lo que dio un total de un mi­
llón cuatrocientos cuarenta y dos mil kilos. 
Sumada esta cifra a la de la producción na­
cional ascendente a seis millones de kilos, nos 
da un consumo real de siete millones cuatro­
cientos cuarenta y dos mil kilos. 

La entrega de la leche ha tenido un au­
mento en los primeros cinco meses de este 
año de un 22,2 00 comparados con los mis­
mos meses del año 1954. A su vez, el aumen­
to de precio ha producido una contracción en 
el consumo que llega al 20 0'0 en Santiago y 

:a un 100'0 en el resto del país. 
Se puede decir, entonces, que las necesida­

des de las zonas marginales serán en 1955 de 
-seiscientos cincuenta mil kilos, y en el resto 
del país de trescientos sesenta mil, lo que ha­
ce un total de un millón diez mil kilos. Esto 
repreSEnta sólo el 15 0'0 de la producción na­
cional que, en todo caso, puede considerarse 
un porcentaj e pequeño. 

De enero al 24 de julio de este año, se han 
importado, señor Presidente, cien mil kilos da 
mantequilla, restarían por importarse dos­
cientos sesenta mil kilos de mantequilla, es­
pecialmente para las zonas marginales, con 
lo cual quedaría totalmente abastecido el 
mercado nacional. 

Tengo, asimismo, antecedentes de que la 
Central de Leche de Santiago, de común 
acuerdo con la Asociación de Panific'1elores. 
ha abierto acreditivos para importar doscien­
tos .mil kilos de mantequilla argentina. Como 
he dicho, estimo que con estft cifra queda 
abastecido el consumo nacional de este pro­
ducto. 

Por lo tanto, considero innecesario impor­
t.ar los cuatrocientos mil kilos restantes con­
siderados en la Lista A-1 del Convenio Chile­
no-Argentino, el cual, por lo demás, auto­
riza para importar hasta un máximo de no­
vecientos mil kilos de mantequilla, con un 
valor ele setecientos mil dólares. 

'La Central de Leche ha anunciado, en es­
pecial por la prensa, que desde ayer está ven­
diendo la mantequilla a 750 pesos el kilo, en 
circunstancias que la que se expende en la 
actualidad está sometida al cambio de 200 ':1 
150 pesos el dólar de prestación, por kilo. Co­
mo ya demostré anteriormente, este produc­
to no debe venderse a más de 650 pesos. al 
detalle, nor lo cU'll, en mi concepto, se está 
obteniendo una utilidad ilegítima de cerca de 
cien pesos por kilo Que p2rjudica, en forma 
ostensible, a los consumidores. 

Termino. señor Presidente, solicitando que 
se envíen ofici03 a los señores Ministros ue 
Agricultura y Economía, a fin de que man­
tengan el mecanismo regulador de las pres­
taciones acordadas, como único medio de 
salvaguardar los intereses de los productores 
nacionales y evitar la obtención de utilidades 
ilegitimas por parte de 103 intermediarios que 
en nada benefician a los consumidores. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .-­
No hay quórum en la Sala, Honorable DIpu­
tado, para tomar acuerdOS. 

El señor WEBER.- Pido, entonces, que se 
envíe en nombre del Comité Agrario Labo­
rista. 

El señor VALDES LARRAIN.- y En nom­
bre del Comité Conservador Tradicionalista. 
señor Presidente. 

El señor URRUrIA.- y del Comité Libe­
ral. 

El señor CISTERNAS.- y del Comité So­
cialista Popular. 

El señor COFRE.- Y, también, en nombrl't 
del Comité Radical Doctrinario, señor Presi­
dente. 

El señor CARMOiirA (Vicepresidente).- Se 
enviarán los oficios a los señores Ministros 
de Agricultura y Economía. en nombre de los 
Comités que lo han solicitado. 

El SEñor WEBER.- Por último. solicito de 
los Honorables colegas parlamentarios Con­
sejeros de la Central de LCoche que, en fun­
ción de su labor fiscalizadora, intervengan 
ante esta entidad, a fin de que ella venda 
la mantequilla argentina de 520 a 550 pesos 
el kilo al por mayor, y de 650 a 670 pesos al 
por menor, como máximos, con el Ob.i~~ o (1(> 

impedir Que se devenguen utilidades ilegíti­
mas que van en desmedro de los interEses de 
los consumidores. Si este or~anismo no es­
tuviera en condiciones de cumplir con estos 
preci03, sería conveniente Que los señores 
Consejeros parlamentarios pidieran el tras­
paso de los derechos sobre los 200 mil kiló­
gramos a importars2. tanto de la Central co­
mo de la Asociación de Panifjcador~s. a cual­
quier orf1"anismo que esté en condicione:> de 
comercializar en forma justa este producto, 
sin perjuiciO de los consumidores. 

3S.-NECESIDAD DE R!':PARAR AU":''UNOS 
CAM~NOS EN EL DEPARTAMENTO DE 
CURACAUT1N, PROVINClA DE MALLE­
CO.- PETICION DE OFICIO 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Quedan seis minutos al Comité Rádical Doc-
trinario. . 

El señor COFRE.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El SEñor CARMO'NA (Vicepresidente).­
Tiene la pahbrg, Su Señoría. 

El señor COFRE.- S2ñor Presidente, voy 
aprovechar estos minutos para referinp.e, en 
primer lugar, a ur. problema que afe.cta a la 
provincia de Malleco. 
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He recibido una comunicación de varios in­
dustriales de Curacautín en que me hacen 
prl!sente la imposibilidad en que se encuen­
tran para efectuar el transporte ele madera 
desde los fundos cordillera nos hasta esa ciu­
d:1d debido a que los caminos, como sucede 
todos los años en esta é,Joca, quedan en tan 
m<¡,1 estado que es muy dificll que los ca mio­
nc, puedan realizar viajes enLre LonqUlmay 
y Curacautin. 

EsLa es un:~. zona eminente:nente i!'dl1strial, 
si6¡¡do su principal actividD.d la explotación 
de la madera. En efe:~Lo, e:-:i'l;;e'1 f';c'HllClt:s cen­
tros madereros en la región cordillerana, en el 
Alto Río Bio, e:c. Por cm lo, lndu~ .. ,rl:üis e3-
bu 2.lannado:> ::mt.e el péSimo estado de los ca­
mi;lOé>. '1'ie:1en vivo in(,cré3 en c~ue el Gohi.c:r­
no SJ preocupe d2 resolv2,: este probleE1u a 1.1 
lll'e-.redad posible, ya que, como he dicho, el 
afecta pl'cl.llnd:lInCll~e al pueblo de Cuncau­
t:n y en general a todos los babiLantes de l3. 
regi0n. 

I:LHógo al sefíor Presidente s') sIrva recab:lr 
el asentimiento de la Honorable Cámara a fin 
d':! ae.o.celar el eiwío de un oficio al s,;úor :Mi­
nbtro de Obnl.s PúhJi~as, wlkE6.y~(l.ole qu;) 
teJl~a a bIen coasultar los fondos nec8sarios 
para reparar el camino de Caracautín a Lon­
qujmay, camtno que, adt'lmís de serv;.l· para 
el aC,l::Teo de la madGra, es U11:3. vía de comu­
nicación internacional, y, por lo mi:smo, de·· 
be cs~ar en buenas condiciones para que sirva 
al turismo. 

El seliOr CARMONA (Vicepresidente).- !>;-O 
hay número en la Sala para tomar acuerdos, 
Honorable Diputado. 

Se enviará el oficio en nombre del Comité 
Radical Doctrinario. 

39.-NECESIDAD DE DESTINAR FONDOS 
PARA LA TERMINACION DEL EDlH­
cm HE I.A ESCUET.A llND\]STl1J:AL DE 
ANGOL.- PETICION DE OFICIO 

El sef\Or CAHMONA (Vice~1residente).­
Puede continuar Su Señoría. 

El señor cO:¡,':a.E.- VOY a referirme ahora, 
seüor PresidEnte, a un prOblema que se ex­
pO!1e en una comnrücaci/m que he recibiclo de 
p'lrte del Centro de Padres de F8milia y Ami­
gos de la Escuela Industrial de Angol. 

Dicho nhntel Eclu(:acional fue cre2"do du­
ral1Le el Gobierno de don Pi;(1.ro Agu;rr~ Cc-r­
da y fue la primera escuela de 3,rtes:u' ')s qae 
hubo en el país. AhOl'a tiene el nombre de 
E"cuc1a Industr¡al. Ha funcionado, desde su 
flind¡:cI(m, en el local que p,)1'\.e;:,<::'38 a UEa 

al! las escuelas pr~marias dl! la chelad de An­
gol. 

Pues bien, señor Presidente, hace cuatro 
u?ws se comenzó a construir un edificio pro­
Vio paca la Escilela Indus(-risJ y actuall:1rmte 
funcionan varios cursos en algunos :;J,cbello­
nes ya tenninados, p[,1'o se::,úr. el telegclma 
que he reeib\do, po: orden cl3 la Dirección de 
O~lras Públlc:ls se sll!J¡Jend i ero'1 los trab~ios 
de terminación de varios pabellones por falta 

de fondos. Como es natural, esta orden ha 
alarmado a los profesores, padres de familia, 
al pm blo y a la zona misma. 

Por estas circunstancias, si no hay núme­
ro en la Sala en este momento, quiero rogar 
al señor Presidente que se envíe en nombre 
del Comit8 RadieJ.I Doctrinario, un oficio al 
séñor l\Llnistro de Obras Públicas pidiéndole 
que se sirva consultar los fondos necesarios 
psra (:ue continúen los trabajos de cO::1struc­
ción de estos pabellones en el edificio a que 
he he~ho referencia y así no se paralice la 
obra. 

El S20.0" CIJ.;'?J'..10NA (VIecpresid"nte).- Se 
envla¡:á el oficio en nombre del Comité Ra­
dic:ll Doet.c:rl.rl.l':o ... 

m S~.'.Ol· HlJj~RTA.- Y del Comité Liberal, 
52::101' PresIdente. 

Un s¡;,:o~' Df}'UTADO.- y elel Agrario La­
bOl'isi;l, S2,c10 l' ?rc:::si::lente. 

El sel1cr C!,n~\I:)NA (Vic'2presid~nte) _-_. 
y de J08 Comii:,_,s Li1]eral y A[?,'¡:~lrio VÚ)Ol·ista. 

m sefwr CO~'HE. - El tiempo que resta lo 
cce! 2:'é al IIo[io~able sofior Ola varria. 

40. -NECESmAD DE CONSTRUIR UN NUY.­
VO EDllFICIO PARil LA ESClJ!'cl,A NOR­
MAL DE ANGOL.- PE'l'!ClON DE OFI­
CIO 

El señor OLAVARTI.IA.- ¿Cuánt.o tiempo 
queda a mtes~~'o Comité, s2fíor Presidente? 

}~l sefim- CAR1\10NA (Vicepresidente).­
Dos mi:-:ut03. 

Tiene la palabra Su Sellada. 
El se1101' OLAVARRIA.- Señor Presidente, 

hace algunos cl[¡;,s s'JscrIb:moCl con el Diputado 
señor Nabor Cofré un proyect.o de acuerdo que 
fue aprobado pe: ummimielad en la Honorable 
Cámara, (pe temía por objeto solicitar del Mi­
nisterio de Educación que diese preferencia 
a la destbación de los fondos necesarios pa­
ra la C0113t1'licc:ón de la nueva Escuela Nor­
mal de An[~ol_ Motivó esta petición el hecho 
que en una vi::;_ita. oue hicimos a esa ciudad 
tuv:mo:> oportunidad de percatarnos que en -el 
esta~)leC¡'11ient o educ~c:ional al cual me estoy 
reficiendo, que fue consLruído a p:'incipios de 
este siglo, para una capo.cid8.d máxima d;3 
ciEn D.lumnas y en la que se albergan actua1-
m¡;n~,e cprca de quin:i2nLas, el día de esa visi­
ta, repito. el alumnado de esta EscncIa Nor­
nnl, con es" incoi1ciencia propia ele la juven­
tud, n03 hizo !)resente que no nos asustára.· 
mas .~i al Sllbic al SGg'U'ooo niso. donde se en­
cue~~~rac1 uhica d03 los dormitorios, se cimbra­
ba de rr..a~1C,a extr::lOrdinal'la el piso, corno en 
re:ll;dad sueedió. . 

H:tce pocos días recibí una comunicación de 
AD?,'oL en la cnal vr,rios nadres de familia que 
tienen a sus bijss es~;ud¡8.ndo en ese es~qhl.e­
cimi2nto, me seúalan el hecho de haberse 
ar;ravado el y~ e~>{traordinario mal estado del 
edificio de e.u Escnela NauCla!, nor 1.0 cual 
creo que debemos precaver un accidente que, 
el día meD03 per~s9.do, puede enlutar no sólo 
a la educJ.ción nacional, sino al país entero. 
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Para est'Js efectos, señor Presidente, me 
permito so:icitar que se envíe, en nombre 
de nuestro Ccmité y de los señores Diputados 
que deseen adherir a est:J. petirión, un ofi~io 
al señor Ministro dé) Obras Públicas, con e: 
Objeto de que informe concretamente acerca 
de la eRtabilidad actual del edificio ccupado 
por la Escuela Normal de Angol, y si él per­
mit3 el funcionamiento normal de las clases 
y el 0.e3arro110 de las ~aboré)s que allí se rca­
li,;an. 

El seflor CARl\10NA (Vicepresidente).- Se 
enviará el ofic~() Cl1 nombre del Comité Ra­
dical Doctrb.'.ri.o. 

Ha terminado el ti::,mp'J de este Comité. 

41.-HOlVíENAJf<: ATA. MEl'\::nrUA DE DON 
DA\flEJ.. VJLVUAHH)S CARREÑO, !EX. 
AI.CM.,UE y R"x;,mOR DE LA MUNI­
CIPALIDAD D!~ ILlLAPEI.. 

. El seflor CARMONA (Vicepl'esidenkJ- En 
confJnnidarl a un acuerdo de la HOYlorable 
Cámara, tiene la palabr?, por cinco minu­
tos, el Honorable señor Chel€.!1. 

El seflOr CHZLEN (poniénGose d3 .)18).­
'Señor Presidente: 1m caído para siem­

pre a.lá en la c.ir.u2.d de !llapel un m'Jue,;to 
hombre del pueblo, un abnegado dirlg::mte 
del Partido Socialista POlJular, un ex Alcal­
de de esa comnna y Regidor de la misma, 
atrapado por una dolorosa enfermedad a 
ia que no fue I-'osible ven::~r, no o~).,;tant'.J 
los solícitos cuidados de sus familia:-es, la 
oportuna atención médica y el inmenso ca­
riño y respeto qUe le testimoniaron sus ca­
maraoa,; y ?micros. 

Ha muerto nnestr'l que:-ido companero Da­
niel VillalolJos Carreüo, dirigente sin má::u­
la de nuestro Pa'tido, "u orgariz:o:.dor y fun­
dador en e88 extenso de;la!·tar;1ento. 

Cuando Gl,ile comellzó a inquietarse al ca­
lor del ideario soeialIsta y nuestros prlme­
ros s~Jldad03 huc2aba~ a lo largo del terri~u­
rio buscando el terreno f2rtil para lar.;;::).r ~a 
ser:1illa del iopal, Daniel VillaIob0.3 Carrcú:J 
había ya inic: i .9.cl.o con sorprendente aada·· 
cia para nqu e 1.1::\ ¿poe a, la nob12 misión de 
predicar pstos postulados de redención :v j:J.::' .. 

ticia s:Jcial. Desde su niflez, hubo de abrIrse 
camino a fucrzJ. de sa~.:"i1;c:i'ls y de esI'.lerzo, 
afrontando valE'rmamente el rus.o b:1taLar 
que oJre.~e b existencia. Moldeó su CUÜc:ter 
y forjó su persor:aHdarl tr8b:"j::mdo p2ra ca­
narse el sustento y est~1tUando e.!1 las horas 
que qUitaba al desca.!1so repamdor. :¡:~ingilll 
oficio le fue desco.!1ocido: carpintero, mecá­
nico, comerr.ial'te, rrae,tro en talabarteri", 
ramo este último en el que fue un consuma­
do artífice y que le brindó po~.ibiJidades de 
un bienestar nH'jor para la mantención de 
su numer03a familia. En estas múltiples ac­
~ividades fue donde conoció ~as injustlCias, 
403 atropellos, el deSlJreeio de los poderosos 
para los pobres. Poseedor de una delicada 

sensibilidad, poco a poco fue dando forma:! 
a esa inquietud interior que agitaba su es­
píritu, y llevado por la anim'Jsidad misma 
de~ ambiente en que se desarrollaban sus ac­
tividades, nació en él el luchador social, el 
defensor de su clase, e: organizador de cua­
dros proletarios, el dirigente socialista. 

Fue Alcalde de Illapel en un período ae 
agitadas luchas partidarias, cuando el Fren­
te P'Jpular, pOI· primera vez en la historia 
¡:-olítica del país, derrotó a la Derecha y, el 
poder 110litico pasó a manos de las fuerzas 
de izquierda. Su labor fue múltiple y supo 
dejar bien p'lesto su nombre y el de su par­
tido. Postcl'iorrnl"'nte fue edil por cuatro pe­
ríodos c011secutiv03, era una pr"cwba del c",­
riií.o r¡~e el pueblo le dispewiaba en agrade­
cimiento a sus trabajos en pro del adelanto 
de su ciudad natal. Como militante del P. 
S. P. ocr.pó los C2.rl~·OS de mayor respomabl­
lit!ad y pertenecía hasta e: dia de su muer­
te, el Comité Rcgio.!1al de !llapel. 

Hsmbre de a~ción y dé) sólidas convic:cio­
nes, de una lealtad admirable a los princi. 
pios abrazados, de generosos sentimientos, de 
recia contextura moral, deja una est~la de 
enseñ2.nzas y recuerdos que sus camaradas 
y amigos sabrán aquilatar y respetar como 
el mejor homenaje a su memoria. 

42.-SITUACION DE COMPRA.DORES DE 
SITIOS A PI,AZO EN EL I,OTEO "FER­
NANDEZ AJ,BANO" DE LA. COMUNA 
DI<: L!\ GRANJA, PROVINCIA DE SAN­
TiAGO- M.CANeE A L.'\.S OBSERVA­
CIONES F'OIt);'¡ULADAS POR EL SE.­
ÑOR PALESTRO 

El s~flor CARMONA ,(Vicepresi<1cnteJ .-~. 
Tiene la palabra, por cinco minutos, el Ho­
norable señor Va.dés Larraí.!1. 

El señor VALDES LARRAIN.- Señ.or 1're­
siclenie, en primer h!gar quiero relerj"me 
a las observaebne3 c;ue hace un instante 
formuló el Honorahle señor Pa~.estro, qUen 
se refirió a un problema de grave trascen­
dencia y alcance social, cual es la burla de 
que en muchas oportunidades s')n vktimas 
e:~'npleados y obreros, y en general, per:;Ol,as 
de di:,tinta conrlición y sit:.la~'ión económi­
ca que, con el fruto de su trabajo y de su 
esfuerzo, COn el [roducto de sus ahorros, han 
adquirido un sitio, y que resultan pos~¡E'::j.or­
mente ergañados por quienes han proyec­
tado el :otco y la urbanización de los terre­
nos. 

El Diputado q11e habla y particularmente 
el Honorable señor LarraÍn Vial nos hemos 
preocupado de este problema, e incluso él ha 
presenta 10 un proyecto de ley q'..le tiene por 
objeto evitar la repetición de estos hechos. 

Pero yo discrepo de la opinión del Hono­
rable señor Palestra en cuanto al juicio qUé 

le merece la firma Ossandón. 



SESION 35. a ORDINARIA, EN MAR'l'ES 26 DE JULIO DE 1955 1591 

Todos sabemos, Honorable Cámara, que 
esta firma está constituída por :os desce;~­
dientes de don Carlos Ossandón, quien du.­
rante toda su vida se dedicó a actividade:s 
comerciales, rodeado del mayor respeto '.r 
consideración, y teng'J la certeza que la fir­
ma goza todavía, en atención a su prestigio 
comercial, de eS~ respeto y esa con~idera' 
ción logradas merced a la honradez y honu­
rabilldad con que sie:npre realizó sus nt:­
gocios. 

Probablemente habrá habido por parte de 
mi Hono:-uble colega alguna involuntaria 
equivocación; pero de todos modos yo quie­
ro dcj ar en clar0 estos cOl:ceptos en defen­
sa del prestigio de esa firma. 

El sei'íor PALESTRO.- ¿Me permite una 
interrupción muy breve? 

El señor VALDES LARRAIN.- Con todo 
agrado. 

El señor PALESTRO.- Señor Presidente, 
h~cc algunos i,¡stantes el Honorable colega, 
señor Pizarro, contestó tambIén las observa­
ciones qUe yo formulé, calificándolas de ex­
temporáneas. 

En realidad no puedo asilarme en las dís­
posición reglamentaria correspondiente para 
contestar y dej ar las cosas en su verdadero 
terreno. CO'1m~co ~as actuaciones del señor 
Ossandón, porque fui Regidor durante el 
año 1951. Hasta ese entonces también te­
nía la misma confianza y la misma opi­
nión que tienen los Honorables colegas de 
los bancos del frente con respedo al señor 
Ossandón, pero desgraciadamente, los he­
chos, que son tan pertinaces, me ha.n de­
Insstrado que el señor Ossandón, a través 
de su propaganda. simplemente ha estado 
"cazando incautos". Sobre el particular, me 
gustaría contostar en forma mueho más am­
plia, porque tal como lo expresó el Honora­
ble .3(~ñor Valdós Larraín, e: tema tiene gran 
lmpo;:tanria y se podrían saear a lu~ no tan 
sólo los lateos rcalindos por la firma Os­
sandón, sino también otros de firmas co­
merciales que apare¡;en tan pl'estighdas co­
mo aquella, pero que en el fondo están ha­
cie-:-;clo caer incautos en las redes de su pro­
pag-anda. 

El seflOr CARMONA (Vicepresidente).­
Puede continuar Su Señorla. 

43.-NECESIDAD DE D~S'I'!NAR 'FO"\"DOS 
PAJU J,A REPARAfJ!ON D~~J, ¡,OCAL 
QUE OCUPA El, LICEO DE SAN ANTO­
NIO, PROVINCIA DE SANTIAGO.- PE­
TICION DE OFICIO 

El señor VALDES LARRAIN.- Quiero re­
ferirme, a continuación, al pr0blema que se 
lé presenta al Liceo de San Antonio a raíz 
del atraso en e: envío de los fondos que pro­
metió el Gobierno para efectuar alv,unas re­
paraciones en su anticuado y ya inconforta­
t11e local. !." :.-'..L 

El Gobierno prometió el envío de fondos para. 
el fin indicado y tanto los estudiantes como 
las autoridades educacionales tenían la es­
peranza de que ello seria una realidad, pe­
ro desgraciadamente ha pasado el tIempo y 
por motivos que se ignoran, los recursos no 
han llegad'J. Como consecuencia de este atra­
so, no se han podido efectuar :as reparaciO­
nes correspcnc~ientes, con grave perJUiCiO 
para el alumnado, que ha tenido que sufrir 
la5 incle:nencias de este tiempo, ya que las 
actuales sala, de clases carr~cen, no· digo de 
comodidades, sino de los mediss más indis­
pensables para satisfacer sus mínimas exI­
gencias. 

Por las razone., expuestas, solicIto se en­
víe ofido en mi nombre al Ministro corres­
pondi(mte, rogándole que envíe cuanto antes 
los fondo.3 ne2esarios para efeduar 1" s repa­
raciones más urgentes del Liceo de San An­
tonio. 

El scñorCARMONA (Vircprcsidente).- Se 
envia!'á El ofido en nombre de Su Señoría. 

El seüor V ALDES LARRAIN.- Muchas 
gracias. 

44.-SITUACION QUE AFECTA A I,OS SER­
VICIOS DE LOCOMOCION COI,ECTIVA 
y A 1.05 DUEÑOS DE VEHICULOS CON 
MOTIVO DE LA ESCASEZ DJ~ NEUMA­
TICOS.- PETICION DE OI¡'!CIO 

El señor VALDES LARRAIN .-- Señor Pre­
sidente, deseo referirme a un prob12ma que 
evi,lentemente: tiene importaneia general, 
cual es la falta de neumáticos. Tod0 el paí3 
ha observado cómo los servicios de locomo­
ción eolectiva, cóm0 la agricultura y cómo los 
particulares carecen de los neEmáticos que 
son nt'cesarios a sus vehículos. 

Al respecto, es oportuno de~3tacar la labor 
que ha desarro lado la Industria Na,~jonal 
de Neumáticos (HJSAl. que con ~m adividad 
ha logrado, en primer término, prodlF Ü· una 
economía en divis~s cercana a los cinco J:1illo­
nos de dólares y, por otm pade, debido al 
menor Pl·edo de venta (el neumátlco naeiQ­
nal, ha procuraclo una eco!lcmia de d03 mil 
millone!; de pesos. 

A travr;s de sus varios años de adividnd, 
esta industria ha ido subiendo raulatina­
me::1te su producción, hasta lo?:ral' obtener 
en Jos últimos cuatro a-clOs, un aumento de 
un 50'70 en rela::iún con el pETí:do anterior. 

La produc;'ión adü.al de IceWl1áticos alran­
za a más o E1enos ciento ochenta mil unida­
des a: año, y la demanda es de doscientas 
diez mil, sin tomar en cuenta la:; necesidades 
de las actividades agrícolas. 

Todavía más, este déficit anual de trein. 
ta mil neumáticos se ha agravado con mo­
tivo de las paralizaciones involuntarias que· 
ha tenido la industria, causadas, en un tiem­
po, por las inoportunas medidas tomadas por 
el t)X Ministro de Economía, señor Tarud,' 
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quien le negó las divisas necesarias para ad­
quirir materia prima, y, en otras oportuni­
dades, por la no fijación de un precio ade­
cuado para sus productos, que le hubiera per­
mitido trabajar como convenía. 

Con el deseo de aumentar la producción, 
8e suscribió en octubre del año 1954, un con­
venio entre CONDECOR, la "General Tire 
Rubber Company" y la INSA, en virtud del 
cual se debía entregar la cantidad de seIs­
cientas ochenta mil dólares a la industria 
"General Ti.re Rllbber Company", a cambio 
de lo cual ésta otorGaría un préstamo de 
cuatroc~i2ntos mil dólares a la INSA, a diez 
años plazo y con un interés del tres por 
eier,to. Con dicha suma, la INSA iba a ad­
quirir maquinarias que le permitirían au­
mentar su producción en un cuarenta por 
ci::nto. Es decir, en esta ferma, la IndustrIa 
Nacional de Neumáticos no so.amente abas­
tecerla hoy día el COllsumo nacional, sino que 
estaría en condiciones de exportar neumáti­
co, a otros paIses americanos. En consecuen­
cia, la Honorable Cámara pUede apreciar la 
importancia que encierra el hecho de que se 
formalí'~e dicho convenio que, aunque está 
firmado, no S2 ha llevado a la práctica, por 
motivos que desconozco. 

Sin embargo, en lugar de buscar por este 
camino la soiución del problema de la esca­
sez de neumáticos que aflige a la agricultu­
ra, a :a locomo::ión colectiva y a los parti­
culares, o sea, en vez de facilitar los medios 
para que se conceda a la INSA e1 mencio­
nado préstamo de cuatrocientos mil dólares, 
que le permitiría adquirir maquinarias, pa­
ceee que el Gobierno quiere resolver el pro­
blema por una vía completamente distinta, 
cual e3 la de entregar nuevamente, el racio­
namiento de neu'l'.áticos a la Superintenden_ 
cia de Abastecimientos y Precios. 

Ahora bien, se adoptará tal medida en cir­
cunstancias de que, si la producción no al­
canza a cubrir :as necesidades del mercado, 
es evidente qüe no se podrá distribuir lo que 
no existe. Por lo tanto, la intervención de la 
Superintendencia ele Abastecimientos y Pre­
cios no hani. sino agravar aún más el proble_ 
ma de la eseusez de neumáticos que se advier­
te en todas las acti vidades que los necesitan. 

Hace algún tie:npo, hi::e en es¡;a Alta Cor­
poración algunas observaej·mes sobre el par­
ticular, y pedí que se dirigiera un oficio al 
señor Ministro de Economía de aquella é¡"Jo­
ca para que informara a la Honorable Cá­
mara acerca de cuál era :a política, en mate­
ria de ne\lmátj~os, que el Goticrno deseaba 
seguir, o sea, si estaba dispuesto o no a am­
pliar la INSA; si pensaba establecer otra in­
dustrja o iba a seguir con la política de im­
portación de neumáticos. Pedí que informa­
ra sobre el particular, porque es necesario 
tener una pOlítica de finiela sobre esta mate­
ria, ya que lo que el pais no puede wportar 
es el estado actual de cosas, en que se care-

ce, en forma absoluta, de neumáticos para los 
fines más esenciales. 

Por consiguiente, la solución que se pre­
tende dar, según informaciones aparecidas 
en la prensa, en e: sentido de que los neu­
máticos serán distribuidos por la Superinten­
dencia de Abastecimientos y Preci03, no p'Jn_ 
drá término al problema que e3 de produc­
ción y no de distribución. Esta medida solo 
vendría a agravar la situación. 

Pido que se dirija oficio al señor Ministro 
de Economía, para que inf':;rme a eota Cor­
poración en el sentido de si el Gobierno va 
o no a dar curso al convenio a que se llegó 
el 11 de octubre del año 1951 entre la "Ge­
neral Tire", la INSA y el CO~DECOH, y si 
es efectivo que piensa el1tre~ar la distribu­
ción de los neumáticos a la Superintendencia 
cia de Abastecimientos y Precios. 

I 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .-- Se 
enviará el oficJo en nombre de Su Seíloria_ 

45.-ACTUALIDAD INTERNACIO~AJJ.- AL-
CANCE A OBSERVACIONES FORMU­
LADAS POR EL SEÑOR AHUl\IIADA, RE_ 
FERENTES A LA CONF'ERENCIA DE 
CARACAS 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Cuántos 
minutos me quedan, sellar Presidente? 

El seItor CARMONA (Vicepresidente).- Dos 
minutos, Honorable Diputado. 

El :;en01" VALDES LARRAU;¡.- Señor Pre­
sidente, deseaba rEferirme a las observaciu­
nes que, hace algunos instantes, formulara 
el Honorable seÍlor Ahumada acerca de la 
Confere!1cia de Caracas. Desgraciadamente, 
en los minutos qcle restan al Comité de mi 
partido será imposible hacerlo en forma 
completa, dado que el a:cance a ellas bien 
merece un discurso más profundo. 

Sin embargo, quiero destacar, desde luego, 
que el Hr:;norable colega fue un tanto injus­
to al referirse a los acuerdos adoptados en 
tal oportunidad, ya qu,e omitió referirse a 
puntos fundamentales. En esa Conferencia 
se acordó el establecimiento de un trato e3-
pecial para nuestras materias primas, la ne­
cesidad de realizar una Conferencia de Mi­
nistros de Hacienda y de Econornía. Allí se 
edableció 'a creacié,n de un Ban~o Interna­
ci Jnal y una serie de otras medidas de al­
cances positivos. 

Tarnbién es cierto que se adoptó un acuer­
do tendiente a impédir la penetración comu­
nista en América, porque es efectivo l[tle 
tadas las nadone3 de:nocrátkas del mundo 
tienel1 que tOIl'.ar medidas para resguardar­
se y para impedir que el i,nperialis:no sovié­
tico también intente realizar en Arnérira su:! 
sueños de expansión, tal COJ:1') los ha ejecu­
tado en los países em·opeos. Por este motivo, 
la Conferencia de Caracas, lejos de consti­
tuir una ~cül:i6!1 perjudIcial para nuestro 
país, a Juicio del Diputado que habla, fue 
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una reunión internacional en la que se adop­
taron acuerd'Js de positivo beneficio en e: as_ 
pecto económico, especialmente en materia 
de hacienda pública, y en el aspecto político, 
los que han tenido y tendrán amplias pro­
yecciones no sólo para Chile, sino también 
para toda América. 

46.-IM'POUTANCIA y NECESIDADES DEL 
S'i::RVICXO NACIONAl, DE ESTADISTi­
CA Y CI<~NSOS.- PETICION DE OFICIO 

El señor CAl\MONA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra, por diez minutos, el Hono­
rab:e señor l\'IelÉnde2. 

El señor MET~ENDEZ.-- Señor Presidente, 
me voy a referjr, en esta ocasión, a uno de los 
important2s organismos con que cuenta el 
país, al Servicio Nacional de Estadü;tica y 
Censos, que e; 17 de s8pti¿¡mbre próximo 
cumplirá ciE:nto nueve añ'Js de existencia, 
sin que, en este lapso, se haya apartado d~ 
su limpia trayectoria y tradicil:n de e;{poner 
la verdad de nuestra realidG.d nacional. 

Ininterrumpidamente, aúo tras afIo, ha 
proporcionado al país, estadísticas demográ­
ficas, sanitarias y de asi'itencia social, de la 
Instrucción púb~ica y particular, de la j llSti­

cia, elel trabajo, del comereio interior y ex­
teri0r, de los transportes y comunicaciones, 
de la agricultura, de las industrias, de la mi .. 
neria, de :as finanzas, de los precios, del 
costo de vida y, en fin, de todo cuanto sig­
nifica la marcha de la nación en sus rubros 
más importantes. 

Puede afirmarse que la historia de la Re­
pública está escrita en las publicaciones de 
13.s revistas, nnuarios y censos del Servicio 
Nacional de Estadística, en ese lel1guaj e elo­
cuente e irrefutable ele las cifras. Y ellas nos 
hablan elel eduerzo de nuestra raza para 
alcanzar, pas') a paso, e! grado de progreso 
a que hemos llegado; de los buenos y malos 
tiempos; de las alegrías y sufrimientos; de 
los triunfos y fracasos; de nuestras conquis­
tas sociales y eCOllómicas; de cómo hemos 
lelo creciendo e incorpr.:rándonos a la vida ci­
vilil~acla . 

La e~;tadística adquiere, día a día, mayor 
importancIa, en razón de la complejidad de 
la vida moderna y de la necesidad de valo­
rizar el de,sarrollo de ~as actividades huma­
nas, especIalmente desde el punto eC'cnómi­
ca, para ele ello pr:>ller deducir posib;.Jidades 
que permitan planifiear hacüi el futuro, en 
el campo ele la p')litica ecoEómica y social. 
'l'an sólo e~to justi¡¡f~aría el lugar de prefe­
rencia qU2 le corl'c.3ponde a ese servido entre 
las instituciones de: Estado, ó:i no cons:de­
ráramos que la intercle;:¡endencia económka 
y po];tica, cada día mayor entr~ las nacio­
nes, exige y justifica cualquier sacrificio de 
los gobiern.:::·s para dolar al Servicio Nacional 
de Estadística y Censos de los recurso:, hu­
manos y materiales que lo capaciten para el 

logro de su alta finalidad. Así lo han com­
prendido otros países, cuando colocan a es­
tos servici0s en un lugar de preferencia y 
consideración. 

Desgraciadamente, en nuestro país, este 
servicio no ha merecido la atención de :OS 
Poderes Públicos. Arrinconado en un barrio 
residencial de Santiago, en un edificio sin 
seguridad ni comodidades, con escasos re­
cursos y escaso personal, se le exige formar 
de acuerdo con la misión que le asigna la ley; 
la estadística nacional. Nadie piensa que la 
labor de esa repartición crece paralela con 
el aumento de la población y de todas las ac­
tividades naciomLes. 

Todos recurren al Servicio Na8ional de Es­
tadística en bm;ca de datos e informaciones 
de todo crdcn, tanto del país como del ex­
tranjero. El persrm:1,l tiene que multiplicarse 
para atender una tarca superior a sus fuer­
zas. Pan'ce ignorarse que, de acuerdo con las 
recolllendacior:cs de congresos internaciona­
les, se h:1 centrali.t:acJo en las Direcciones 
Generales de Estadí:stieas la información del 
exterior. Todos 103 organismos especializados 
de las Naejones Unidas y las instituciones 
cientificas c~e todos ~os países rewrren a es­
te servicio, para toda clase de informacio­
nes, lo que evita q,w esos organismos tengan 
que dirigirse a diversas ofi~inas de un mismo 
país y que los dates sean diferentes. 

Seúor Presidente, toda esta labor anóni­
ma está dando prestigio a este organismo 
en el exterior, y debe reforzársele para po­
ner a tono el Servicio Nacional de Estadís­
tica con los avanc('s que esta ciencia h3. al­
canzado en el mundo. 

El abandono en qUe se mantiene a esta 
repartidón ha llegado al extremo de que 
un inmueble que poseía en el centro de la 
capital -fue obsequiado por una :ey de la 
Repúblicu--- por lo que este servicio debe pa­
gar ahora casi un millón de pesos al a 1"10, 
en arriendo de un local que, c'Jmo dije, no 
reune las condiciones necesarias. Además, 
debe alquilar otra propiedad para los traba­
jos del censo. 

Nada Pilede hoy día planearse seriamen­
te sin estadísticas completas, eficientes y 
oportunas. de Aquí el intd'és que cobran los 
servicios a que me refiero. Por otra parte, la 
interdependencia económica entre :OS pueblos 
ha R111pliafio la finalidad de la estadística. 
No es ya s010 nl1 instrumento esenbal den­
L'o de cada país. Su accilll1 ha sobrepasado 
las fronter:lS y afano:mYné'nte los organis­
mQS técnicos internacionale':i luchan por me­
jorar la producción estadística, a fin ele que 
sus resultados pnedan ser comparables. El 
Consejo Económico y Social de las Naciones 
Unidas, la Or,;ar.i7,aeién Mundial de Salud, 
:a Organizar.ión Mundial de Agricultura y la 
Aliment::;,ción, la UNESCO. la Oficina Inter­
nncioDal del Trabajo, el Instituto Interame­
ricano de Estadística, y en fin, cuanta ins-
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titución existe destinada al progreso social, 
cultural y económico de los pueblos, están 
actualmente empeñados en establecer mé­
todos y definiciones comunes que hagan po­
sible estadísticas comparables, que den la vi­
sión de conjunto de los intrincados y múlti­
ples prob.emas que agobian a los go':Jiernos 
y a los pueblos. . 

Así ha sido posible la "standarinción" de 
las estadísticas sanitarias y demográficas del 
comercio exterior y de las industrias. Defini­
ciones y momenclaturas están siendo adap-

, tadas por todo:, los países para que los datos 
se refieran a los mismos hechos y poder me­
dir así, con la mioma medida, los fel'.órr:.enos 
que la intc-rdepef1deneia económica está im­
poniendo a todos los pueblos. 

Las Nacio:18S Unidas, la Organización M11l1-
dial de la SaLId y rl Ins~itilto Interamerica­
no de Est.adística, han captado el anhelo de 
renova:;ión de valo:'es, c0nsecuencia de la in­
quietud espiritual de los pueblos americanos. 
E, así como fULcionan en nuestro país dos 
centros i!1teramericanos de enseúanza: uno 
de demografía y el otro de enseüanza fl­
nan~iera. Este hecho, oue nos drbiera ll~nar 
de legítimu orgullo, tiene su baqe en que 
esos organismos internacionales saben la se­
riedad de las cifras y conocen la respebbili­
dad y o,¡;anización de nuestras instituciones 
de trabajo. 

Por todas estas razones, de clara conve­
niencia nacional e internacional, es necesa­
rio proporeionar a este servicio los elemen­
tos hUmallO:; y económicos indisp8nsables pa­
ra que pueda cumplir ampliamente con su 
misión de formar y publicar la estadística 
nacional y de realizar los censos que la ley 
le orciena y que las necesidades del país re­
claman y que,' en lo suce"iv'J, de acuerdo 
con compromisos internacicna:es, deben rea­
lizarse en forma conLíllua. 

Cualquier sacrificio que se haga por parte 
del Estarlo en fa VOl' de este senicio s2rá 
compensado con crtces, ya que una estadís­
tica eficiente dará ba:,e a toda clase de es­
tud;o:" para la s:)ltwión de 10.'3 diversos pro­
blemas que la ciudajanía reclama. 

No solamente es el Gobierno y toda la ma­
quir:aria elel E,tado la que n(~CeE;jta de esta­
di~ti::as, SillO ta¡nbi.én les hombres de tra­
bajo. Productores y comerdantes exigen que 
se le dé al Servicio Nacional de Estadística 
todos los recursos necesarios para su buena 
marcha. También :0 exirren los parl:lmenta­
ri(),~, 108 estudIantes, profesionales, hombres 
de estudio y de rier.cia, en general. 

Pero, para que las estadísticas sean opor­
tunas y reflejen la realidad, es inrlispensable 
dotar a este organismo de elementos hu­
manos y materiales que lo capacit2n para, 
ese trabajo. 

Señor Presidente, precisando los conceptos 
anteriores, puede decirse que nuestra esta­
dística adolece de defectos fundamentales co-

mo: a) Atraso en la pUblicación de datos; 
b) Falta de flexibilidad, es decir, no apare4' 
cen nuevos estudios de las divó)rsas activida­
des del país, y c) Bases de cálculos, como son' 
los censos, alejaclos del momento actual. 

Estos factores tienen causas comunes que, 
a no ser rerr:.ediados oportunamente, llegará. 
un momento en q'..le las estadísticas est.arán 
fuera de la realidad y del tiempo. 

E3tas causas se pueden resumir en los si­
guientes aspectos: 

a) Esra.'iez de p~rsonal. La planta act.ual 
es de cienlo dier:iocho empleados, de los cua­
les hay quince en provincias, número abso­
lutamente insc¡ficierlte par:1 atender el· enor_ 
me trabajo. Tenemos conocimiento de que 
Perú, Paragu:cy, Panamá y Costa Rica, nos 
aventajan en personal, sin contar BrasL, Ar­
g-r:ntina y ;VIéxin, país este ú!timo que tiene 
alrededor de mil funcionarios. 

Aún más, en el aúo 1945, la planta efa de 
ciento treinta y nueve personas; en 1953, 
de ciento veinticuatro, es decir, ha ido dis­
minuyendo en vez de aumentar, de acuerdo 
siquiera cen el crecimiento vegetativo de la. 
población. 

bl El personal de Inspectores Provinciales 
no es sufkiente. Hay necesidad de estar en 
contacto directo con las actividades nacio­
nales. Sólo con un número suficiente de Ins_ 
pectores se podría obtener información fide­
digna y oportuEU. 

c) Carencia de recursos económicos para 
encuestas especiales. Hace dos años se tuvo 
que renunciar a efectuar encuestas sobre ga­
nado, en algunas provincias, por falta de fon­
dos para lbs pasajes y viáticos de :os encues_ 
tadores. 

Para llevar a cabo un censo industrial en 
la comuna de Sa~1 Migue!, hubo de reeurrirse 
a la buena voluntad de parLiculaI'es para fi­
nanciar les gastos. 

Se tenía el proyecto de publicar un extrac­
to estadístico de los últimos diez años, el que 
se ha debido abandonar por falta de fo,tdos. 

d) Actualizadón de las cifras. K a:::taal Go­
bierno ha sostenido. como lema invariab:e 
de su política, su propósii0 de fornen~ar, por 
toclos los mcdlos, la pruducción nacional. Can 
tal espíritu está tom::;~nl1o dhrersas medidas 
dirigidas a planifkar ramas tan importantes 
corno la industria y la agricultura. Pero, pa­
ra tales inicirotivas, hay qUe cODtar con el 
apoyo económico elel Gobierno, pUes de lo 
contrario, bien pueden adolecer de graves 
errores intrínsecos, si ellas no se basan en la. 
más verídica informadóll. 

La t.ransformación de nuestra economia, 
basada en la minería y en la agricu.tura, a. 
una de tipo sernindustrial, no podría hacer­
se en buenas condiciones, sino con los estu­
dios de un censo industrial hecho científi4 
camente, para lo cual, dicho sea de paso, el 
servicio cuenta con personal ampliamente' 
preparado merced a cursos efectuados bajo" 
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la dirección de un experto del "Census Bu­
reau" de Estados U'nidos. 

Como el último censo industrial es de 1936-
37, es indispensable efectuar uno a la mayor 
brevEdad. 

Tampoco existe un conocimiento exacto de 
nuestros medios de transportes y se desco­
noce el volumen del transporte motorizado 
por carre tera. 

La vivienda está íntimamente re:acionarta 
con el "standard" de vida de nuestro pueblo. 
Pues bien, sólo después que se conozcan los 
resuitados del último censo pudrá abordarse 
este problema con verdaderr:> conocimiento. 

Seiior Presidente, para mayor abundamien­
to del aballdona en ~ue se encuentra este im_ 
portante servicio, voy a agregar que el per­
sonal de Inspectores es bastante reducido. 
Existen quince Inspectorias Provinciales, ca­
da una de las cuales atiende deficientemente 
dos provincias. 

Estos Inspectores no cuentan hoy día con 
oficina propia. Estan allegadas, por lo gene­
ral, a las oficinas de los Ingenieros Agrona­
mos. Muchos no dIsponen ni de máquina de 
escribir. 

E~;te personal es de grado muy bajo y sus 
rentas no les alcanzan para la subsistencia 
diaria, vléndose obligados a trabajar en otras 
actividades. Actualmente el cuarenta y dos 
por ciento del personal de planta percibe 
menos del sueldo vital para Santiago. 

A pesar de presentarse todas estas dificul­
tades dentro del servicio, hay que dejar cons­
tancia de que, si en algo se han podido solu­
cionar estos problemas, ha :;ido debido úni­
cnmente a la eficiencia, tino y sagacidad de 
su distinguido Director don Luis Cárcamo, 
hombre de vastos conocimientos s'Jbre la ma­
t",ria, recogidos en los diversos torneos in­
ternacionaes realizados en el Continente, 
en cada uno de los cuales ha dejado bien 
puesto el nomlJ!'e de nuestra patria, por sus 
acertadas y oportunas indicaciones, como 
tamhirn al personal a su cargo, que no ha 
omitido saerificios. por cumplir honradamen­
te con 12. misión que el Estado le ha enco­
mendado. 

Señor Presidente, el hecho de que se haya 
elegido a nuestro país como sede pel'manen­
te de los Centros Intcramericanos de Bioes­
tadistica y de Enseüanza Financiera, no es 
sino el reconocimiento a esta org:.ll1izaciÓn 
instituci'Jl1al y a nuestro respeto a la demo­
cracia. Pero también este mismo hecho nos 
Obliga y responsabiliza ante los pueblos de 
América, porque debernos entregar expertos 
en campos fundamentales de :a vida de las 
sociedades y de los hombres, expertos, téc­
nicos y prácticos que posean los conocimien­
tos que lo habiliten para el desempeño de su 
misión. 

Hace poco tiempo, la Comisión designada 
por el Ministerio de Economía, con el fin de 
que elaborara un proyecto de ley que regla-

mentara las atribuciones y funcionamiento 
del Servicio Nacional de Estadística, presen· 
tó su trabajo con un memorándum, que entre 
otras cosas expresa: 

"Los miembros del Subcomité estuvieron de 
acuerdo en que un proyecto de esta naturale_ 
za, por muy bien concebido que estuviese 
en su estructura y disposiciones legales, n() 
sería completa ni obtendría :03 objetivos per­
seguidos, si no se satisfaciera al servid') en­
cargado de su ejecución de los recursos de 
personal, equipo y necesidades que le sean 
indispensables. Por tal, esperamos la apro­
bación de US. al proyecto de estructura j urí­
dica y orgánica que presentamos adjunto, 
a fin de abocarnos al estudio de la planta 
mínima de funcionarios que el mencionado 
servicio necesitari.a para cumplir sus obHga­
cio:1es satisfactoriamente". 

Seii.or Presidente, ni en esa oportunidad, 
ni posteriormente, cuando se se han mejo­
rado otros servicios con aumento de pe!'so­
na] y remunera::iones, se ha tomad') -en cuen_ 
ta a este importante organismo, por lo que 
solicito que se dirij a oficio a los señores Mi­
nistros de Hacienda y de Economía, a fin 
de ver las posibLidades de otorgar, a b ere­
vedad posible, los fondos necesarios para el 
mejor desenvolvimIento de este organisilll), 
que adolece de un local apropiad,); para la 
contratación de personal especializado, au­
mento de la planta, mejoramiento económico 
de los funcionarios, para la adqui,;ición da 
máquinas de escribir y de cálculo, y un ma­
yor presupuesto para el desarrcllo de SUS' 

múltiples actividades. 
Con esto, habremos hecho justicia a la la­

bor abnegada y patriótica que anima a los 
funcionarios de tan importante organismo, 
como es el Servicio Nacional de Estadística y 
Censo. 

El seüor CARMONA (Vicepresidente).- Se 
enviará el oficio ell nombre de Su Señoría. 

47 .-HOME~l\.JE A 1.1\ MEMORIA DEL IN­
GENIERO SEÑOR DANIEL ZAMVDIO 
MIQUEL.- NOTA DE CONDOLENCIA 

El seüor CARMONA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor l\Ie­
léndez. 

El señor MZLENDEZ (Poniéndose de pie). 
Señor Presidente, el Parlamento de Chile r..o 
puede ni debe perman8~er indif'~rente unte 
el desaparecimiento del cs::e!lario de la vida 
de aquellos hor,lbres i. ustres que, a la largo 
de toda su existencia, lu:::haron incansable­
mente por el bien del país. Cuando esos eon­
ciuéadal~os ilustres se destacan al máximo 
por sus obras de generosidad y de altruismo, 
merecen de sobra el homenaje de esta Ho­
norable Cámara. Esíes es el caso de don Da­
niel Zamudio Miquel, pues no hubo obra de 
bien público a la cual no ligara su nombre 
y su meritoria acción pública. 
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Mientras muchos hombres consumen sus 
actividades en los negocios, procurando la 
riqueza, los honores o las satisfacciones per­
sonales, unos pocos se alejan del bullicio, de­
dicándose a investi:;;ar las verdades o a re­
solver los problemas de la ciencia, cuya apli­
car:ión habrá de aprovechar más tarde la co­
lectividacl y el país. Sin duda alg-una, uno de 
estos virtl'osos fue don Daniel Zamudio Mi­
quel, recién fa lecido, quien en la Sociedad 
Científica de Chile ha dejado una estela lu­
minosa de sus obras, por lo que su lv)mbre 
será recordado con gratitud, veneración y 
cariiio. 

La Asocia~ión de Ingenieros de Francia lo 
premió con diplomas y meclallas que lo hon­
rarulf y lo estim,¡laron en su profesión de 
ingeniero, titulo que le fuera otor~ado con 
distinción Ullanime por la Universidad Ca­
tólica de Chile. 

De espíritu de selección, amaba las plan­
tas y las flores. Supo embellecer la vida y 
cultivar la bondad de su corazón al calor de 
la So::iedad "Amigos del Arbol". Allí le cono­
cí más de cerca y pude a;)I'eciar sus virtu­
des de selección. En la sesión del Dirrctorio, 
celebrada só.o hace cinco días, le escucha­
mos por última vez su palabra cálida y con­
vincente, refiriénd(Js,~ a la forestación, a la 
necesidad de estimular el cultivo de los árbo­
les y de evitar la destrucción inmoderada de 
los bosques. 

Pero donde su obra adquiere relieves so­
bresalientes es en sus dilatados trabajos ur­
banísticos. Durante muchos años desempeñó 
con acierto el cargo de Subdirector del De­
partamento de Obras Municipales, preocu­
pánd0se con inte:igeneia de la urbanización 
de la capital. Allí están el ensanche de la 
Alameda Bernardo O'Higgins, el hermosea­
miento del faldeo del Cerro Santa Lucía; la 
Diagonal Cervantes y su preocupación por el 
Cerro San Cristóbal, donde, con el que fuera 
su gTan amigo don Alberto Mackenna Suber­
caseaux, proyectó un gran friso histórico, en 
el que se esculpirían los sucesos principa'es 
de las épocas de la Conquista y de la Co­
lonia. 

Corazón piadoso, sentía gran amor por los 
pobres, los enfermos y los humildes. Como 
ciudadano notablemente altruista y genero­
so, dedicó CO!lstantemente sus desvelos a una 
obra cumbre, de la cual todos los chilenos 
nos enorgullecemos; me refi2ro a: glorioso 
Cuerpo de Bomber0s. Fue así corno ofreció 
los mejores afias de su vida a esta dignísima 
institución, rec:biendo de ella la medalla de 
oro Que le acreditaba cuarenta y cinco afias 
de servicio activo. 

No es tarea fácil, señor Presidente, resumir, 
en corto espado, la vida, la actividad y el 
dir.amismo de d')n Daniel Zamudio. La in­
quietud de su espíritu de selección, a la vez 
que su acendrado patriotismo, lo llevaron a 
laborar en diversas actividades naciona~es. 

Por todo esto, y por sus valiosas y opor­
tunas iniciativas COn que favoreció el orna­
to y urbanismo de la capital, los parlamen­
tarios por Santiago no hemos querido perma­
necer indiferentes, por eso aprovechan esta 
ocasión para rendir, por mi modesto inter­
me di'), un sentido homenaje en esta Cáma­
ra a quien fuera un ciudadano de selección 
y de mérito, ejemplo de caballeros y espejo 
de hidalgos. 

Finalmente, señor Presidente, solicito que 
se envíe, en nombre elel Comité Acción Reno­
vadora de Chile, una nota de condolencia a 
la familia del ~eüor Zamudio Miquel. 

El señor CAHMONA (Vicepresidentsl.- Se 
enviará la nota solieitaua pur Su Seüoría en 
nombre del Comité Acción Renovadora de 
tChile. 

48.-PROBLEMAS DERIVADOS DE LA RES­
TRlCCION PJ\Rt\ IMl'OI~TAR AU'fOl\IO­
VILES, CAMIONES, CAMION.E'fAS y 
OTIWS VEIHCULOS.- P"~TICION DE 
OFICIOS 

El señor tCARMONA (VicepresidenteL-­
Tiene la palabra, por quince minutos, el Ho­
norable señor Urrutia. 

El seiior u'HRUTIA.- Señor Presidente: 
En reiteradas ocasioms esta HlJnorablc Cá­
mara ha pedido al Gobierno, y por indica­
ción de nuestro Honorable colega señor Héc­
tor Letelier, en diciembre último y hace po­
cos meses, que remita :os antecedentes sobre 
la importación de automóviles, camionetas y 
station-wagons, durante el año 1954; lista de 
vehículos lmportados, sus marcas, precios, lu­
rar de procedencia, nombre de los importa­
dores y razón por la cual permitió su im­
portación. Hasta ahora no se ha recibido res­
puesta del Gobierno y esta negativa a dar 
estos datos, confirma lo que ya la opinión 
púolica sabe: éstas importaciones b an cons­
tituído el mayor escándalo de este Gobierno, 
que debió ser, según sus promesas y de 
acuerdo con las esperanzas de 11 gra 1 m3.yo­
na de aquellos ilUSíS, que un 4 de septipmbre 
cometieron la mayor equivocación que jamá, 
11a cometido pueblo alguI'o, un rjemplo de 
auste::-idad, sobriedad, honradez y moralidad. 

La prohibición de importar esto,:; vehículos 
ha significado que algunos afortunados y 
adictos al ré;!imC:l, han hecho fortuna a cos­
ta del resto del país. 

Sabemos que importar un automóvil signI­
fica para su importador dos o tres millones· 
de pesos de utilid.ad. 

y el aüo 1944 se han importado: 1.067 au­
tomóviles, 683 camio,letas y sólo se han im­
portado 39 amiJUlarc:as, a pesar de la falta 
que hacen en :cs hospitales del país. Calcu­
len mis Honorables colegas, la utilidad de 
los importadores, i sube de tres mil millo­
nes de pesos! Y en lo que va corrido de este 
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año, estas importaciones, seguramente, su­
ben del 50% del año anterior. 

y siguen llegando autos, camionetas y sta­
tion-wagons por el mismo tortuoso camino: 
prebendas del Gobierno, misteriosas opera­
ciones conjugadas que favorecen a los "re­
ga;ones" del rég~men, "coimas" y más "coi­
mas". 

Con insistencia se repite y a estos rumo­
res da sólida consistencia la negativa del Go­
bierno a esclarecer el asunto, que incluso un 
conocido hombre público, muy allegado al Pa­
lacio de la Moneda, habría sido el más bene­
ficiado con este sistema de importaciones. 

Al país han llegado, en mayor número que 
otra5 marcas, vehículrs de una conocida mar­
ca alemana, produciendo la consiguiente uti­
lidad a sus importadores. ¿Por qué una ma­
yor importación de esta marca? Quienes son 
estos importadores y 103 beneficiados ca 11_ es­
ta importaci0n? i Son respuestas que la opi­
nión pública reclama! 

Se han hecho operaciones conjugadas con 
determinados productos, una de éstas perml­
tió importar station-wagons "Ford" que se 
vendieron a $ 2.800.000_ Uno de los vendedo­
res me dirl como razón de este desorbitado 
prec:io, el valor que se había asignado al dó­
lar, en esta misteriosa operación -en la cual 
hubo, según mi informante, "muchas coml­
siones que pagar". Este valor fue de $ 800 pJr 
dólar. En esos días, en la "Bolsa Negra" se 
cotizaba el dólar a $ 280, más o menos. 

¿Por qué se realizan operaciones conjuga­
da5 con un dólar de tan alto valor y Se niega 
a los excedentes agrícolas un dólar de valol 
mucho menor? 

Han habido fuertes pérdidas de manzar1a!l, 
por no haber aceptado el Gobierno, oportu­
namente, un dólar que hiciera posible su ex­
portación, dólar que habría sido muchísimo 
más bajo que el dado para la importa clan 
de las máquinas "Ford". 

Aún no se puede exportar el excedente de 
arroz de la cosecha de 1954, p::rque se ha 
negado un retorno adecuado, y porque hubo 
atraso en decidir su exportación, por parte 
del Mini3tro de Economía de entonces, eh 
un momento en que era necesario que este 
retorno se hiciera a un valor un poco supe­
rior al cambio oficial y, también, porque se 
negó autorización para una operación con­
jugada, que fue propuesta al Gobierno, con 
insistencia, para importar repuestos agrico­
las, car;niones y camionetas para el trabajo 
de los productores, los cuales tenían que con,­
prar estos imp ementos de trabajo con dó­
lares de $ 800 ó $ 1500. 

Sólo algunas personas conSIguen traer au­
tomóviles, sól'J a:gun03 iniciados en el se­
creto de estos negocios misteriosos para el 
resto de la ciudadanía, sólo algunos sabeau­
res del secreto de "coimear" a quien corres­
ponde, lo que hace de estas impor~aciones, 
cerno queda dicho, unó de los mayores o el 

mayor y más irritante de los escándalos de 
este Gobierno. 

En una República vecina se ha. levantado 
un formidab_e potentado, gracias también a 
la prohibición de traer automóvlles y otro:l 
vehículos, prohibición que sólo para él no 
existe y vemos camo hasta acá ha llegado su 
poder, regalando autos y enviando carta:!, 
una de las cuales se leyó en esta Honorable 
Cámara y que era humillante para nuestra 
dignidad de ciudadanos. 

Parece que imitando este procecl1mlento, 
para formar también aquí esta clase de po­
tentados, se mantIene una prohibición que da 
origen a tantas inmoralidades, inclusive, co­
m'J lo denuncié anteriormente, estimu ando 
la trata de blancas y perjudicando económi­
camente al país, como es fácil de demostrar. 

Actualmente el mayor número de vehículos 
de transporte en trabajo, tiene en exceso cum­
plido su tiempo de utilidad, su período de 
trabajo económico; ya son antieconómicos 
por el gran consumo que tienen de repues­
tos, aceite e incluso bencina; además de 
constituir un peligro por el mal estad'J en que 
se encuentran, ya que están expuestos a cuaL 
quier accidente. 

Saturar la demanda de automóviles, impor­
tando naturalmentt: los de precio más bajo, 
de trabajo, no de lujo, no significaría más 
del dos o tres por dento de nuestro Presu­
puest'J de Divisas, lo cual significaría además 
una fuerte entrada para el Fisco y la posi­
bilidad de exportar productos que hoy día. 
se están deteriorando y perdiendo su valor, 
por no poderlos enviar fuera del país. 

Terminaría de este modo el escándalo ac­
tual; la causa de la mayor corrupción del 
"Condccor", donde hemos visto, que un jefe 
que no a':tuó con moralidad. se retira tran­
quLamente, después de percibir algunas uti­
lidades sin sanción alguna. Se haria posib!e 
también el reemplazo de los viejos taxis de 
provincias, como igualmente los de la capi­
tal, por vehículos más dignos de un país ci­
vilizado y se economizaría en repuestos, acei­
te y bencina y sobre todo, se ganaría en se­
guridad. 

Se ha dado la idea, también, de traer au­
tomóviles reacondi~iollados. los cuales resul­
tarían a precios muy bajos; esto sería una 
solución. p'Jrque se gastanan muy pocos dó­
lares; así. automóvLes del año 1950 adelante, 
serían recibidos con j úbila. por quienes no 
Lenen medios propios de locomoción, ni co­
mo seguir trabajando. 

Propondría, en consecuencia, señor Presi­
dente, a la IIono~able Cámara, qUe se er.vie 
ofi2io a los sellares MiJ'istros de Ha::ienda y 
Economía. transcribiendo Estas observaciones 
y pidiéndoles se importen al país automóvl­
le3 de bajo cost'J, camionetas y station-wa­
gons de trabajo, por un valor equivalente al 
3 'í;, del Presupuesto de Divi.sas, ya sea CO!\ 

dólares provenientes del mismo Presupuesto 
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de Divisas, que se podrían rematar en la 
. Bolsa de Comercio o con dólar'es provenien­
tes de exp'Jrtaciones agrícolas o de otro or­
den, que necesitan un dólar de mayor pre­
cio que el oficial, como los excedentes de 
manzanas, arroz, frejoles blancos de exporta­
ción, que no se consumen en el país, etc. 
También solicito que se envíe un oficio al se­
ñor Ministro de Economia, reiterándole el 
pedida anterior de esta Honorable Cámara, 
en el sel:tido de que remita los datos refe­
rentes a las importaciones de automóviles, 
sta tion-wagons y camionetas durante el año 
19:'>4 y lo que va c'Jrrido de este año, especifi­
cando marca, procedencia, valor, nombre de! 
Importador y razones que se tuvo para au­
torizar ia importación. 

E: señor CARMO:'-l"A (Vicepresidente.- Se 
enviarán en nombre del Comité Liberal los 
oficios solicitao'es por Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN.- y en nom­
bre del Comité Conservador Tradicionalista, 
sei10r Fresidente. 

El seüor CARMONA (Vicepresidente).- y 
también del Comité Conservador Tradiciona­
lista. 

Puede continuar Su Señorla. 
F.:¡ seúor URRUTtA.- Vuy a dar ar!ora, se­

ñor Pre~ideY!te, a.gunos antecedente::; sobre 
el predü de los tractores que importa nue:.­
tro país. 

Ter.go aquí algunos datos sobre el valor qUe 
tenían estos vehiculos durante los aüos Hiba 
y '1954 Y el precio que tienen este anuo 

E. 30 de marzo de 1853 un tractor costabtl 
$ 393.000. El 7 de enero de 1954 su precio su .. 
bió a $ 772.000. Y el 28 de junio de este ano. 
su precio llegó a $ 1.867,000. 

Este precio se descompone en la siguiente 
forma: 

Valor FOR US$ 3.531,30. Fletes y gastoll 
extenor -más o mellaS el 10%- US$ 353.10. 
Seguro, 1 %, US$ 35,30. Lo que da un total 
de US$ 3.919,70. Esta cal'ltidad, al cambio dI! 
$ 203 por dólar, representa $ 795.699,10. 

A esta suma hay que agregar los siguien­
tes rubros: gastos de 1nternación; impuesto 
de $ 15 sobre el dólar, comisión a COND~­
COR; gast.os de oficina en Nueva York, etc. 
$ 186.833,89. 2'70 de armaduna (para el dl.':;­
tribUlctor), $ 19.650. Y ya tenemos un total de 
$ 1.002.183,65. Recargo de $ 100 pOr dólar 
CIF rara fondo de admInistración de cre­
dit03, $ 395.696,62. En total, $ 1.397.880,27. Más 
un 21 '¡ó de utiiidad para e: distribuidor, esto 
es, $ 386.256,39. 3% utilidad de la CORFO 
tg astas de administracIón) $ 55.159,4E. Tene­
mus la suma de $ 1.839.316,14, a la cual hay 
que agregar un 1.5% de gastos Imprevistos, 
que equivale a la cantidad de $ 27.589,34. Te­
tlemos así la suma total de $ 1.1:l66.905,88, que 
es el precio de un tractor. 

Resulta oe este modo un dólar FOB de va­
lor de $ 529. 

Por otra parte, señor Presidente, Se ha he­
cho mucho hincapié respecto del dólar pre­
ferencial que se otorga a la industria agrí­
cola con el objeto de que :os agricultores im­
porten maquinas. Pero hemos visto, oe acuer_ 
do con estos antecedentes, que ello no es 
efectivo, porque hay que tener en cuenta que 
esas maquinarias se adquieren pagando el 
33% de su valor al contado, una sub~da cuota 
a seis meses plazo y el resto a otros seis 
meses. 

Solicito, señor Presioente, que se envíe un 
oficio con mis observaclOnes al señor Minis­
tro de Agricultura, haciéndole ver que de es­
te mudo no se proteje la industrialización de 
las faenas agricolas. 

Se ha dicho que el agrlcultor no compra 
m&quinaria agrícola, pero, ¿cómo es posib.e 
que las adqUIera cuando debe pagarlas con 
dólares de $ 52::J Y sólo ahora él puede expor­
tar sus productus con dólares de $ ~OO? 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Se 
enviará el oficio solicitado por Su Señoría, 
en nombre del Comité Liberal. 

El señor VALDES LARRAIN.- y en nom­
bre del Comité Ccnservador Tradicionalista, 
señor Presidente. 

El senor CARMONA (Vicepresídente).- y 
del Comité Conservador Tradicionalista. 

49.-NECESIDAD DE MEJORAR LAS REN­
TAS QUE PERCIBEN I.OS AGENTES 
POSTALES Y VALIJEROS QUE PRES­
TAN SUS SERVICIOS EN ZONAS RU­
RALES 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Foncea. 

El señor FONCEA.- Señor Presidente, 
siento tener qUe ocupar la atención de la 
Honorable Cámara a una hora tan avanzada, 
pero c.ebo hacerlo para exponer la situación 
verdaderamente trágica de un modesto grupo 
de servidores del Estado. 

El domingo pasado fue invitado a una 
asamblea del gremio de agentes postales y 
valijeros del Servicio de Correos y Te_égra­
fas de Talca, que prestan sus servicios en la 
zona rural y con sorpresa, porque realmen­
te no conocía el problema en toda su inten­
sidad, pude darme cuenta cómo estos traba­
jadores son inicuamente explotados por el 
Estado, en términGs tales qUe puedo soste­
ner que no existe ningún sector tan poster­
gado. Esta situación se viene arrastrando 
desde hace muchos años y a través de todos 
los Gobiernos. 

Señor Presidente, con frecuencia inusita­
da se viene insistiendo en el Congreso y en 
ciertos órganos de publicidad, acerca del pe­
:;aoo fardo que significa para el erario la 
mantención de una Administración Pública 
que, segun se asevera por esos sector e;" no 
guarda relación con nuestras posibilidades 
económicas. Más aún, siempre qUe se :evan-
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tan voces para abordar el tema de la in­
flaci6n, se señala como factor determinante 
de ella los gastos ocasi'Jnados por la Admi­
nistración Pública; y tanto se ha repetida 

'el mIsmo estribillo que la ciudadanía toda 
,ya le presta crédito y hoy día ha pasado a 
'ser una e:specie de dogma de verdad la tesis 
de que el proceso inflacionista tiene su ra-
zón de ser primordial y en la magnitud del 

'Presupuesto de la Nación. 
Se ha ido tan lejos en la materia, seflor 

,Presidente, que ya nadie repara en "algo 
sustancial para frenar el proceso infla'~ionis­
ta, cual es la necesidad de aumentar la pro­
ducción, sistema empleado con éxito por los 
países que han logrado superar ese fenóme­
no eCGnémico. 

En esta Honorable Cámara, se levantan 
semanalmente voces para hacer recaer sobre 
los servic:ores del E3tado y sobre los j ubila­
dos el peso de toda ~a responsabilidad de la 
situación actual. Pero nadie se acuerda, se­
ñor Presidente, de los grandes y principales 
culpables, e:sto es, de los que manejando el 
capital y la tierra no han sido capaces de 
aumentar nuestra riqueza. Y e~ta causa, que 
es principalísima, no atafle, por cierto, a los 
fünc:onarios de la Administración Pública 
5Íl'0 que es de exclusiva responsabilidad de 
quienes, precisamente, han creado ese am­
biente tan ingrab y ,pesado a:rededor de la 
burocracia. 

Pero no deseo distraerme más en estas 
observaciones, señor Presidente, porque quie­
ro referirme, p')r ahora, sólo a la situación 

, de: gremio de los agentes postales y valijeros. 
Conviene advertir que se trata de gente 

que debe recorrer veinte, treinta o más ki­
lómrtros diari~,mente para cumplir sus obli­
gaciones; no tienen horario fijo de trabajo; 
para ellos no hay días feriados ni tampoco 
pueden hacer uso del derecho a un descanso 

, anual. En el caso de los valijeros deben ad­
quiril" con sus propios recursos, los elemen­
tos de trabajo, por lo general un caballo, 
para hacer es'Cs largos recorridos. Los agen­
tes postales, muchos de los cuales desempe­
ñan también funciones de te:egrafistas, de-

, ben facilitar, sin costo alguno para el Fisco, 
: los locales donde funcionan las agencias. 

Tengo a la mano, señor Presidente, la nó­
mina de estos servidores en la provincia de 
Talca y, para citar sólo algunos ejemplos, 
me referiré al caso de doña Felicia Delgado, 
que con 19 aflos de servicios percibe una re­
muneración mensual de $ 2.000; al de Primi­
tivo Velásquez, con diez años de servicio y 
con $ 1.500 de sue do: al de Germán Vergara, 
con 18 años y $ 2.000 mensuales y al de Félix 
Aguilar, can catorce años de servicio y una 
renta mensual de $ 3.800. Podria cuntinuar 
la enumeración, pero estimo que estos datar. 

,son suficientes para mi propósito de demos­
. trar qne 110 es tan efectivo que los emplea­

dos públicos viven en el mejor de los paraí-

sos y son sólo motivo de quebrantos para~a 
economía del país. 

Bien I~omprobarán mis Honorables cole­
gas que con estas remuneraciones ni siquie­
ra puede ese personal alimentar al animal 
que le sirve de elemento indispensable ~e 
trabajo. 

y cosa curiosa, señor Presidente, el ser­
\'ici'J de los agentes postales y valij eros es 
uno de los pocos con que cuentan los cam­
pos de nuestro país, por cuanto la verdad 
de las cosa~ e3 que los Poderes Públicos de­
muestran muy po:a preocupacíén por pres­
tar atención a las necesidades de las zonas 
rurales, va e dec;ir, de las z')nas esel1cial­
nIellte rroductoras. a las cuales debiera lle­
gar en forma preferente la acción del Esta­
do, con el objeto de mantener a la masa 
campesina adherida a la tierra. 

Si hacemos un breve análisis de la situa­
ción de nuestra población rural, s~üor Pre­
sidente, veremos el estado de abandono en 
q,le se encuentra. Los caminos en los cam­
pos s')n prictieamente intransitabies, como 
tOd03. lOs HUEorables colegas ~o saben per­
fectam::ntc; falta el abastedmient,o de ar­
tí~u¡os esenciales; las instituciones de cré­
dito no facilitan dinero para construir, lo 
que impide a muchos agricultore3 pr'Jgre­
sistas proporcionar a sus colaboradores di­
rectos, los campesinos, un ll'Jgar ac03edor; 
10'3 medios de 10com'Jción son, asimismo, es­
casos. 

O sea, sellar Presidente, tocJa la política 
económica del actual Gobierno y de todos 
los gobiernos anteriores ha consistido en 
atraer a ~os chilenos, a los hombres de tra­
bajo, a las grandes ciudades, donde tienen 
distracciones, donde tienen pob!aciones, 
donde tienen hospitales, etc" lo que ha per­
mitid') que la tierra prácticamente vaya que­
dando abandonada. 

En los campos se puede observar perfec­
tamente cómo los grandes centros poblados 
van absorbiendo a los trabaj adores agríco­
las, lo que ha redundado en una disminu­
ción sensible de nuestra producción agrope­
cuaria. 

Ahora, seflor Presidente. volviendo a con­
siderar la situación del gremio a que me es­
taba refiriendo, debo manifestar que el Es­
tado viola abiertamente las disposiciones le­
gales con respecto a sus mie:nbros, por cuan_ 
to ni siquiera ~os tiene clasifIcados ni como 
empleados 11i como obreros; simplemente, 103 
hace figurar en ,el Presupuesto) de la Nacion 
en el rubro de Gastos Variab:es. O sea. per­
ciben sus modestísimas remuneraciones 
cuando el Estado tiene dinero. va!e decir. una 
vez al aflo o una vez cada dos a!'ios: prueba 
de ello es que, d~sde el mes de enero último. 
no reciben un solo céntimo por capitula de 
.meldos . 

El sellar GONZALEZ FERNANDEZ._ y a 
veces pasan dos aflos sin que se les pague. 
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El señor FONCEA.- Señor Presidente, no 
conciblJ cómo :a Contraloría General de la 
República no ha reparada en la situacian de 
esos serv idores. 

A mi juicio, es imprescindible incorporar­
los al escalafón de la Administración PÚ­
blica, fijarles una remuneración humana y 
pagársela regularmente. 

Hace algunos días, ellO de julio del pre­
sente a11o, el diario "La Nación" publicó un 
cuadro demostrativo de los sueldos que ga­
nará el perslJna: de los Servicios de Correos 
y Telégrafos e informó que el Gobierno ha­
bía resuelto su problema económico "con 
plena comprensión y justicia". Pero la com­
prensión y la justicia no llegó a tanto, se110r 
Presidente, como para darle una solucién al 
prublema de los agentes postales y de los 
valij eros, que no figuran en la escala y quie_ 
nes seguirán, por :0 tanto, su camino de pe­
nurias y de miseria. 

El se110r HUERTA.- ¡Miente tanto "La 
Nación"! 

El señor FONCEA.- En consecuencia, se­
ñor Presidente, solicito se envíe oficio, en 
nombre .del Comité AgrarilJ Laborista al se­
ñor Ministro de Hacienda, con el obj eto de 
que esté! gremio sea incorporado a la escala 
que se ha confeccionado para los ServiClOS 
de CorrelJs y Telégrafos y para que ordene 
la cancelación de los sueldos que se le adeu­
dan. 

El señor CARMO~A (Vicepresidente).- Se 
enviará el oficio a que ha aludido S;¡ Seno­
ría en nombre del Partido Agrario Laborista. 

50.-PROBLEMAS DE LA COMUNA DE MO­
UNA, DEPARTAMENTO DE LONTUE. 
PETICIONES DE OFICIO 

El señor FONSEA.- Señor Presidente, 
quiero referirme muy sucintamente a un 
prob. ema que está afectando gravemente a 
la ciudad de Malina. 

Tengo en mi poder una nota del dinámI­
co GDbernador del departamento de Lontué, 
seilor Víctor COll, en la cual me expresa que 
la población de esa ciudad está viviendo una 
verliadera tragedia can motivo de las inun­
daciones normalmente provocadas por el ca­
nal Cerrillos. 

E3te a:;ueducto atraviesa la parte sur de 
la ciudacl y, como su cauce no tiene capaci­
dad suficiente para recibir las aguas de la 
época de .luvias, se desborda, ocasionando 
inundaciones en perjuicio de barrios popu­
loso" CJmo son Agua Fría, Santa Elvira y 
otros. E~ta situ8.c~ón se repite año a año, sin 
merecer la solución definitiva y reclamad2. 

por Malina a través de su Gobernador y de 
su Alcalde. 

Sañor Presidente, pido se dirija oficio al 
señor Ministro de Obras Públicas con el ob­
jeto de solicitarle que,en el Presupuesto de 
la Nación del próximo año, cuyo proyecto se 
está confeccionando en estos instantes, se 
contemplen los fond')s necesarios para· eje­
cutar las obras definitivas de defensa del 
cana: Cerrillos o, si es posible, se disponga 
desde luego, de esos recursos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Se 
enviará el oficio a que ha aludido Su Seño­
ría, en nombre del Comité AgrarilJ Laborista. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor FONCEA.- Señor Presidente, 

existe el peligro inminente de que en la 
ciudad de Malina ocurra una desgrada si­
milar a la producida hace algunos días p.n 
San Bernardo. 

En efecto, el camino de acceso a Malina, 
que, desde luego, tiene mucho tránSit'J, atra­
viesa la línea férrea. La Empresa de los 
F cl"l'ocarriles de: Estado, violando los regla­
mentos vigentes, no ha colocado ni siquiera 
un cuidador en es~ lugar. El cruce no tie­
ne barreras ni semáforos y, en general. ca­
rece totalmente de l'ls elementos necesa­
rios para prevenir accidentes, como me l() 
hace presente en una carta el Regidor dI} 
esa comuna, dO:1 Marcial Bastidas, quien se 
ha estado preocupando de este problema. 

Senor Presidente, pido que se envíe un 
oficio al señor Ministro de Ecsnomía para 
solicitarle que dispong·a que la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado realice :as obras 
a que he aludido, en el cruce de la línea fé­
rrEa con el camino de acceso a la ciudad de 
Molina. 

El señor CARMO~A (Vicepresidente).- Se 
enviará el oficio a que se ha referidlJ Su Se­
ñoría, en nombre del Comité Agrario Labo­
rista. 

Puede continuar Su Senoría. 

El señor FO)¡CEA.- Señor Presidente, en 
una nota que me envía el mismo Regidor se-
110r Ba~tidas, me expresa que los ve:.inos del 
lugar denominadlJ Buena Paz, de la comuna 
de Mo.ina -gente campesina modesta- ocu­
¡::aball como campo deportivo un terreno que 
no es apto para ninguna clase de cultivos 
agrícolas y que era graciosamente cedido pa­
ra ese efecto por su antigu'l propietario. 

Desgraciajamente, el terreno fue vendido 
a un señor Tomás San Martín, quien, por 
razones que se ignoran y a pesar de no ocu­
par el predio, se ha negado rotundamente a 
facilitarlo para la finalidad deportiva que 
cumplía desde hace muchos anos. 

Pid'J que se envíe un oficio al señor Mi­
nistro de Defensa Nacional con el Objeto de 
que el Departamento de Deportes del Esta-
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do estudie la posibilidad de expropiar ese 
terreno sltuauo en el lugar Lamado Buena 
Paz y convertirlo en un campo deportivo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Se 
enviará el oficio a que se ha referido Su Se­
fioría, en nombre del Comité Agrario Labo­
rista. 

Ha terminado el tiempo de que pOdía dls­
poner Su Señoría. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 21 horas T 12 

minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


